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OPOSICIONES

'TRTBüXAL DE Ol?OSICIOXES A SECRETA
RiAS Jl:DIcr....LEs E..'.,'TRE SECRETARTOS y

OFICIALES LETRADOS

Relación de los señ.ores opositores ad·
mitidos definitivamente, a los que
se convoca para el sorteo que len·
drá lugar el día ,2 de Abril próxi.
mo, a las cinco de la tarde eci. la
Sala de lo Contencioso de'la Au
diencia territorial de esta capital,
para. la determinación del número
con que ha.l/an de actuar en los ejer-
cicios: .

Xúmero l.-Aguirre Cimiano, don
José Ignacio.

2.-Aldecoa y García, D. Eduardo.
3.-Aldecoa y Valle, D. Angel.
4.-Alegre VillarLOya, D. Juan.
5.-Alonso de Medina y Bono, don

Federico.
6.-Alonso Romera, D. Zacarias.
7.-Alvarez Alvarez, D. Luis.
8.-Alvarez Estévez, D. Javes.
9.-Aparicio y Dominguez D. José

Antonio. '
10.-Arquer Gasch, D. Augusto.
H.-Arroyó Baños, D. Carlos.
12.-Arro;yo de la Cruz, D. José.
13.-Avila Perales, D. .losé Anto-

nio.
14.-Azcárate Viaña, D. Pedro.

.15.-Bartolomé Sanz, D: Higinio.
16.-Barrera y Cabareda, D. Cele

donio.
17...:..-Bautista de la Torre, D. Ri·

cardo.
18.-Bennúdez Acero, D. Luis.
19.-Berbal Lomeña, D. Manuel.
20.-Beunza Sáez, D. Domingo.
21.-Blázquez y Fern~ndez Barran-

quero, D. Mariano.
22.-Bloch Rodríguez, D. Carlos.
23.-Brú y López, D. Carlos ~lal·ía.

24.-Buitrón Fern:indez, D. Fran-
cisco.

25.-Cabello Robles, D. José.
26.-Cabra Fernández, D. José.
27.-Cano Viv:mcos, D. Miguel.
28.-Carasa de la. Sierra, D. Ra-

miro.
29. - Cardenal y González, D. Ma

nuel.
30. - Carrillo Rodríguez, D. Joa-

quin.
31.-Carrizo Santolaya, D. Ramón.
32.-CarroCrespo, D. Alfonso.
33.-Casao Fernández, D. José.
34.-Cassínello López, D. José Alejo.
~{5_~Ceres Rosel1y, D. José.
36.-Cervíño Bayón, D. José.
37.-Clavero:\Ierino, D. Francisco.
38.-Colsa y Colsa, D. Joaquin de.
39.-Comellas Salmerón, D. Manuel.
40.---Corrales Asenjo Barbieri, don

Francisco.
41.-Cortés Villarreal, D. Manuel.
41.-Cuervo Pita, D. Miguel.
43.-Delgado Centeno, D. Juan.
44.-Diaz Cardama, D. 2\lJ:odesto.
45.-Elorza Aristorena, D. José.
4G.-'-Enriquez de Salamanca, D. Ra-

fael.
47.-Entrena Klett, D. Enrique.
48.-Etcheverría y Barrio, D. Luis.
49.-Fata :r Garcia Galán, D. ~I. Ra-

món. •
50.-Fernández de Arévalo, D. :F1'an

cisco.

.51. - Fernandez Espinar, D. Fran·
CISCO.

52.-Fernández Gómez, D. Enrique.
53.-Fernández GÚmez. D. l\lanuel.
54.-Fcrnández Kóvoa, D. Luis Car-

los.
55.-Fernández Rodicio, D. Benito.
56.-Ferrándiz Sirvent, D. Antonio.
57.-Freixas Social¡, D. Arturo.
S8.-Galiana Uriarte. D. Gregario.
59.-Gamero Yara, D. Fernando.
60.-García Costalago, D. Luis.
61.-Garcia Costalago. D. Ramiro.
62.-Garcia Delgado, D. José :\Iaria.
63.-Garcia Moreno, D. NataUo.
64.-García Navarlaz, D. Ricardo.
6ñ.-Gareía del Pozo, D. Manuel.
66.-Garcia Reparaz, D. Rafael.
{j7.-Gareía Romeu, D. Ramón.
68.-Gisbert Amat, D. Antonio.
69.-GÓmez Calvo, D. José.
iO.-GÓmez Diaz, D. José.
71.-GÓmez de Enterria D. Fidel.
i2.-GÓmez Jiménez, D.'Juan.
73.-Gómez de Parada, D. Manuel.
i4.-Gonzalez de la Calle, D. Cesá·

reo.
75.-González Espeso. D. Ramón.
í6.-González de la Rica, D. Higi-

nio.
i7.-González Serrano, D. Mariano.
7S.-Guerra Redondo, D. Antonio.
i9.-Guglieri Lúpez, D. Aureliano.
80.-Gutiérrez Pavón, D. Tomás.
81.-Guzmán Domingo r Sotes, don

Domingo.
82.-Herce Quemada. D. Vicente.
83.-Herrán de las Pozas. D. Angel

Luis. .
84.-Herrera León, D. Ignacio.
85.-1báñez Cabanna. D. Felipe.
86.-Jainaga Bordalba, D. Fran-

cisco.
S7.-Jarabo Valdeolmos. D. José.
8S.-Jerez Garcia, D. Francísco.
89.-Jiménez Ramirez, D. Antonio.
9O.-.Torge Martín, D. Francisco.
91.-Limia Pérez. D. Antonio.
92.-Linares Sabater, D. :Miguel.
93.-Lorua )Iarin, D. Eduardo de la.
94.-López y Romero de .:\Iedina,

D. Ernesto.
95.-López Villas, D. Manuel.
96.-López ZUfra, D. Juan.
9i.-López Zafra, D. Tomás.
98.-Lucas )Iartínez, D. Daniel de.
99.-Llulla Suárez, D. L u i s Isi-

dro.
100.-:\laraver Verdiguier, D. Ma

nuel.
101.-,~Iarin Alonso, D. Jacinto.
102.-Marín Trislante. D. Casto Ju-

lio.
103.-)vlarlí Ballesté, D. Basilio.
104.-:Martín Gil. D. José.
10;j.-~lartín :Sombrero, D. Juan.
106.-1IIJ:artinez Gallardo, D. Eilri-

que.
lUí. -:\Iarlínez )1artinez, D. Fran

cisco.
lOS. - l\Iartínez y Pereiro, D. Feli

ciano.
lUg.-Mata Garcia Carriazo, D. Juan

de.
110.-1Iena y San l\Iillán D. José

:María. '
l11.-:\Iercllán Ovelar, D. Antonio.
112.-Miguel y 1Iiguel, D. Vicente A.
1l3.-~Iiguel :\1assuet, D. José.
lH.-}lJ:iralles CÍinova5, D. Wences-

lao.
115. - :)Iolina y Sandov:lt, D. :'tIa

nuel.

116.-Morales Carrión, D. Salvador.
117.-Moreno Cerro. D. Pedro.
118.-:\lJ:oreno Gonznlo, D. José Ma-

<'ia.
l1S.-:'IIoreno Gonzalo, D. Pablo.
120.-UIoreno ::\locholi, D. Miguel.
121.-Mulero González, D. :\Iiguel.
122.-:Muñiz Suárez. D. Carlos.
123.-Xavarro Anza, D. Francisco.
124.-Nieto Diaz. D. Arturo.
125.-::'\oguerol l\Iartinez, D. Anto-

nio.
126.-Xúñez y Rodríguez, D. ~Ia-

nuel.
12i.-Ochoa Herrera, D. Ricardo.
128.-0rozco Benitez, D. l\1:muel.
129.-0102CO l\'Iarti, D. RataÓn.
130.-0rtiz Sáez, D. José.
131.-Paredes )Iartinez, D. Julian.
132.-Pareja Cervantes, D. José.
133.-Pena de Olano, D. Pablo.
134.-Peña Gil. D. :\Ianuel Pedro.
135.-Perales García, D. Lorenzo.
136.-Pércz Burgos, D. José.
137.-Pérez Llantada, D. Jaime.
138.-Pérez Oliveros D. Maria.no.
139.-Pintos Castro,' D. Carlos. ,
140.-Poch Gutiérrez de C., D. José

Ignacio.
141.-Polaino Ortega, D. Lorenzo.
142.-Prado de la Guerra, D. Teó-

tico.
143.-Priego Godoy, D. José María.
144.-Priego Godoy, D. .luan N.
145. - Pumpido Esperanto, D. lila·

nuel.
146.-Rebollo Dicenta, D. lldefonso.
147.-Revuelta y Gómez P., D. Pe-

dro.
HS.-Riera Solís. D. Luis.
149.-Rincón Payá, D. Angel del.
150.-Rivera Simón, D. Carlos.
151.-Roda :11endoza, D. Carlos.
1;;2.-Rodicio Arias. D. Avelino.
153.-Rodriguez Cabaña;;, D. Euse-

bio.
154.-Rodríguez Fernández, D. Gui

llermo.
155. - Rodríguez Sáucl1ez, D. Ro

mán.
1~)6.-Rodríguez de Vera y R., don

:Munuel.
157.-Roji Conde, D. Antonio.
158.-Romero Ji!l11bnez:, D. .:Ramón.
159.-Rosas R"omán, D. Eulogio.
160.-Rubio Arcos, D. Francisco.
161.-Rubio Calleja, D. Juan José.
162.-Ruiz del Arbol y R., D. Fer-

nando.
163.-Ruiz de Rivas, D. Jl.1lián.
164.-Salazar 1Iartinez:, D. Luis.
165.-Samu Naharro, D. Yalenlín.
166.-Sánchez de Boado, D. Carlos.
167.-Sánchez Fernández, D. José.
16S.-Sánchez: Harguindey, D. An-

gel.
169.-Sánchez y Sánchez, D. José.
170.-;-Santíago y Puerta, D. José.
líl.-Saura Bastida, D. Victoriano.
172.-Serra Andrés, D. Basilio.
1i3.-Sierra Valverde, D. Andrés.
174.-So1chaga y Sánchez, D. Jeró-

nimo Francisco.
175.-Sureda y Hernández, D. Ho

norato.
liG.-Tapia Almodóvar, D. Andrés.
177.-Tejera Beteta. D. Eugenio

.Tosé.
17S.-Teruel Crespo, D. José.
li9.---ITorres Gómez, D. 1Ianuel de¡
180.-Trillo Urquizi:!, D. Antonio.
181.-Valle Chacón, D. José.
182.-:Vázquez de Nicolás, D. Juan,
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.183.-Vera y Sales, D. Eduardo.
184.-Viada López y Puig"cerber

D. Carlos. . '
185.-Vicente Campillo, D. Benito.
186.-Villanueva Rodriguezd O n

Adalbérto. . ' .
187.-Zuhimendo ~:[arcé, D. Julián.
~Iadrid a 13 de ~farzo de Hl36.-El

Secretario, Cándido Garcia.

....---ó00"--_.
SUBASTAS

MINISTERIO DE lNSTRUCCION
PUBLICA y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Edificios y Obras.

Por acuerdo de esta Subsecretaria,
fecha 16 de :Marzo de 1936, se ha se
ñalado el dia 6 de Abril próximo. a
las doce de la mañana, para la su
basta de las obras de construcción ·de
un pabellon para Facultad de Cien
cias en Salamanca, por la cantidad de
189.564,13 pesetas, bajo las coúdicio
nes siguientes:

Primera. La subasta se cclebrarú
en los términos ,prevenidos en el De
creto de 13 de Julio de 1934 (G,\CETA
del 30 de Agosto),· en este Ministerio,
bajo mi presidencia' o la del funcio
nario en quien delegue mis atribucio
nes, quedando de manifiesto -en dicho
edificio (Sección de Edificios y Obras)
el proyecto completo con ladocumen
tación reglamentaria.

Segunda. En el mismo :'tIinisterio
(Seccjén de Edificios y Obras) y en
los Gobiernos ci.iles de las provin
cias se. admitirán pliegos desde esta
fecha hasta el dia 2 de Abril próxi-
mo, a las doce de la máñana. .

.Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continua
ción de este anuncio; será:l escritas
en papel sellado de sexta clase (4,50
pesetas). y se presentarán bajo sobre
cerrado, firmado por el licitador;
acompañando en otro, abierto, la car
bi. de pago de la Caja..general de De
pósitos, o de algunao,¿ Sucursal, que
acredi te se ha consignado pre\'iamen
te, para tornar parte en ·la subasta, la
cantidad de 5.686,92 pesetas en me
tálico o en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que para este objeto se
ji"alan las disposiciones vigentes.

Asimismo deberá acompañarse re
cibo de la contribución o certificación
de la respectiva Administración de
Rentas acreditativa de que al anun
ciarse esta subasta o en el año ante
rior el licitador ejercía industria re
l:icionada,con la construcción.

Igualmente se acompañarán los re
Cibos justificativos de venir satisfa
ciendo las cuotas de Retiro obrero.

Serán desecbadas las proposiciones
que careciesen de cualquiera de los
ex.presados requisitos, asi como los
que, en su ¡;uso (tratándose de perso
nas jurídicas), no contengan los do
cumentos exigidos por el articulo 11
del expresado Decreto de 13 de Ju-
lio de 193-1. '

Cuarta. En el citado: dia _;/ ·~.ora

se procederá . a la apertura de leas
pliegos presentados, v en el caso de
que dos ó más proposiciones resulten
igualeE. !;'e procederu con arreglo Q lo
que dispone el_artículo 14 ·del. indica-
do Decreto. '

. Quinta. Por el adjudicatario· .del
servicio, dentro del plázode treinta
días, contados desdl': el en que se in
serte la Orden de adjudicación en la
GACETA DE MADRID, Se cumplirá cuan
to preüenen los articulos 18, 19 Y 21
(relacionado con el 3.°) del mencio
nado Decreto acerca de la ·consigna
ción e importe de la fianza definiti
va~ otorgamiento de la oportuna es
critura y pago de los gastos corres
pondientes.

Sexta. Será condición indispensa
ble para la firma de la escritura de
la adjudicación de la contrata, que .se
otorgará en esta capital, y también
dentro del plazo de treinta dias, a
contar desde el de la iaserción d.e tal
Orden en la GACETA DE :\fADRID, la pre
sentación del documento que acredite
el c.umplimiento de lo disp¡;esro sobre
Retiro obrero en la base tercera del
Decreto de 11 de :Marzo de 1919 y Re
giamento para su ejecución de 21 de
Enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de
Las obras y el del seguro de incendios
será de nueve meseS.

Octaya. El plazo de garantía se
fija en seis meses.

Xovena. Las obras se 'abonarán por
certificaciones mensuales, en la forma
que se determina en el pliego de con
diciones facultativas y económicas del
proyecto y en el de condiciones ge
nerales para la contratación de obras
dependientes de este Departamento de
4: de Septiembre de 1908.

:Madrid, 17 de :Marzo de 1936.-El
Subse,éretur-io, Domingo Barnés.

Modelo· de proposición.

Don .. "". vecino de.. ..• pro·dncia
de ... , con domicilio en la .. , de ... ,
número ... , enterado del anuncio pu
blicado en la GACETA .DE ::\L\DRIDCOn
fecha ... y de las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudi
cación. en pública subasta de las ohras
de ... , se compromete a tomar a su
cargo la de las. mismas, con estricta
sujeción a los expresados requisitos
y condiciones. (Si se. desea hacer re
baja en el tipo fijado se anadirá: "con
la rebaja del ... por 100.") .

Asimismo se compromete a no sao
tisfacer a los obreros que haya de uti
lizar en tales obras - remuneraciones
inferiores a las mínimas que rijan en
dicha localidad, fijadas por el J!.lrado
mixto de la Industria de la Construc
ción, constituído ·con arreglo a la Ley
de 27 de Noviembre de 1931, sobre
organización mixta profesional, o por
convenios colecti'\os de trabajo entre
las Asociaciones patronales y .obreras,
o bien generalizadas en los contratos
individuales entre empresario's y tra-

. baja.dore,s dt; los correspondientes ofi·
cios o profesiones. .

(Fecha y firma del proponente.)
s-r.-

MIN15TERlO DE OBRAS PU"
BLICAS .

DlRECcrQN GENERAL DE OBRAS
HIDRAULICAS y PUERTOS

En ....irtud de 10 dispuesto por Or
Jen de 17 uel actual, esta Dirección
general ha señalado el Q.ía 8 del pró
ximo mes de Abril, a las once horas.
para la adjudicación en pública .subas
ta de las obras en el puerto de Finís
terre, pro'\-'incia· de La Coruña, cuyo
presupuesto. de con';rata es de ocho
cientas veintidós mil setecientas -se
ten ta ~. dos (822.722) pesetas. sesenta
y siete (6i) céntimos. La subasta se
celebradá en los términos prevenidos
por la Instrucción de Ü de Sel.~t~m
bre de 1886, Real orden· de 30 dE. Oc
tubre de 1.907. ley de Administración
y Contabilidad de la Hadenda pública
de 1:' de Julio de 1911 y demás dispO
siciones ,"igentes, en ~1adrid, ante la
Direcd6n general ,de Puertos del Mi
nisterio de Obras públicas, hallándose
de manifiesto para conocimiento del
público el presupuesto. condiciones;r
planos cOlTespondientes. en 'dicho Mi~

nisterio y en la Jefatura 'de Obtás
públicas de la provincia oe La Coruñ~.

Se admitirán proposiciones en 'el
Negociado correspondiente dE"J. Minis
terio de Obras. públicas, en lis horas
b-ábiles de oficina, desde 'el día -de la
fecha hasta Jas .treée horas der ·día ·3
de Abril próximo y en todas las Je
faturas de Obras públicas en 16s mis
mos días y horas.

Las poposiciones se presentar.án
en pliego cerrado, en papel selltido y
de la clase sexta, ajustándose al mo
delo adjunto y la cantidad que ha de
cons,ignarse pre:'I'iamente, como garan
tía para tomar parte en la subasta,
será de 24.683 pesetas en 'metálico o
efectos de la' Deuda pública,· al tipo
que les esté asignado por las· vigentes
disposiciones, debiendo acompañarse
a cada pliego el documento que .acre
dite haber realjzado el depósito, del
modo que previene .la repetida ins
trucción y póliza de adquisició.n de
los valores en su c·aso.

A cada proposicíÓn. se . acompaña..
rán, debidamente legalizados, cuando
proceda: ,. .

1.° Cédula personal del licitadpr
y justificación de pago del retiro -obre-
ro, accidentt:s y contribución. .."

2.°· Documentos que acrediten, la
personalidad del mismo, si actúan en

. nombre de .otro. . , .
3.'" Tratándose de S()ciedades do-

,cumentos qué justifiquen su existeÍl.
cía legal o inscripción en el Registro
mercantil, su capa~idad para celebrar
el contr:::.to y los que autoricen al·lici
tador para actuar en n'ombre -. de la
misma•. debiendo estar legalizadas las
firmas de las· certificaciones corres
pondientes.

Igualmente .se presentará la certifi
cación· de- incompatibilidad a que se

. refiere la Real orden de 24 de Diciem
bre de 1928 y h~ r.elaliva al preCio de
los jornales mínimos de la localidad.

En el caso quc.resulteu dos o más
proposiciones igu~~s, se verificará en

, el ac';~ 1i.citación pr/t pujas a la' liana,
: dur.anteel .término de quince minu

tos, entre los licitadores de. ~aquelfas. ... ' .
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proposiciones, y si terminado dii:ho
plazo subsistiese la igualdad, la ad
judicación se decidirá por medio de
sorteo.

),Jadrid, 17 de :Marzo de 1936.-El
Director general, P. D., C. Juanes.

Jlodelo de proposición,

Don >.: ... N , vecino cte ..• , calle de
"', número. según c¿dula personal
nUmero ...• enterildo dd anuncio publi
cado con fecha __ o de ... último y de
l:ls condiciones y requisitos que s~

exigen para la adjudicación en pública
subasta de las obras en el puerto de
Finisterre, provincia de La Coruña.
se compromete a tomar a su cargo la
ejecución d~ lss mismas, con estricia
sujeción a los expresados requisitos
y condiciones. por la cantidad de ...
(Aquí la proposicióJl que se haga, ad
mitiendo o mejorando, lisa y llana
mente, el tipo fijl1do; pero adviertien·
do que será desechada toda proposi
ción en que no se exprese detenida·
mente la cantidad, en pesetas y cén"
timos, escrita en letra, por la que" se
compromete el proponente a la eje·
cución de las obras, asi como toda
aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones minimas que han de
percibir los obreros de cada oficio \"
categoría empleados en las obras po'r
jornada legal de trabajo y horas ex·
traordinarias, no sean inferiores o.
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de :!ú de Mar2-ú de
1929.

"(Fecha y" firma del proponente.)

CondiCiones particulares y económi
cas que, ademtÍ.s de las facultativas
correspondientes y "de las generales
aprobadas por Real decreto de 13
dé [¡!ar=o de 1903, han de regir en la
contrata de las obras en el puerto de

.Finisterre, cuyo presupuesto de
. contrata asciende a la suma de pe

setas (822_772,67} ochocientas uein·
tiaós mil setecientas setenta y dos
con. sesenta y siete céntimos.

1.' Serán objeto de este contrato las
obras del puerto de Finisterre con
sujeción al proyecto sprobad¿ por
Orden de 22 de Julio de 1935, a las
condiciones del pliego de las genera
les para contratación de Obras públi
cas y a las que se insertan a continua
ción.

2." Pueden ser contratistas de
Obras públicas los españoles que se
hallen en posesión de sus derechos
civiles, con arreglo a las leyes vigen
tes, y las Sociedades y Compañias le
galmente constituidas o "reconocidas
en España. Quedan exceptuados: ~."
Los que se hallen- procesados crirni·
nalInente, si hubiere recaído contra
ellos ::luto de prisión. 2."' Los que es·
tuvieren fallidos en suspensión de pa·
goso con sus bienes intervenidos v
3.0 Los que estu..ieren apremiados
como deudores a los caudales públicos
en concepto de segundos contribuyen
tes. Las Sociedades habrán de justifi
car su capacidad jurídica para cele
brar contratos. Deberá ~mpañarse
por todo licitador cumplImiento de
lo' prevenido en el Real decreto de 6

de :\1irzo de 1929, y certificación rela
tiva a incompatibilidad.es que deter
mina el Real decreto de '24 de Diciem
bre de 1928.

3." Para tomar parte en la subasta
debed. constituir el licitador en la
Caja general de Depósitos o en alguna
de sus sucursales una fianza provisio
nal en metálico o en efectos de la
Deuda pública al tipo que les está
asignado por las vigentes disposicio
nes. debiendo en este. último caso
acompañarse la póliza de adquisición
de los valores de que está formada por
el importe de 24.683· pesetas. Este de
pósito será devuelto a los licitadores \
a quienes no se adjudique el con
trato.

4." El remat~mte queda obligado a
otorgar la correspondíente escritura
ante );otario designado por el Colegio
Xotarial de ~1adrid dentro del término
de un mes. contado dese la feeha en
que se 1111.bUque la adjudicación en la
"Gaceta de ~ladrid". y se notifique al
interes.ado.

Toltos los gastos del contrato. anun
dos, honorarios del Notario, pago del
impuesto de Derechos reales, llegue o
no a ,otorgarse la escritura.. serán de
cuenta de adjudicatario, asi co;no los
impuestos que legalmente se. establez
can, y únicamente la Administ.adán
habra de satisfacerlos en <:aso de la
no adjudicación de la obra, Si el Con
tratista dejase transcurrir el plazo
marcado sin otorgar la escritura. in
currirá en la penalidad que marca
el articulo 51 de la ley de Contabili-
dad. "

5." Antes del otorgamiento de la es·
critura deberá el adjudicatario con
signar 'como fianza en :\fadrid, en l!t
Caja general de Depósitos, en metá~

lico o efectos de la Deuda pública. el
tipo asignado por las disposiciones" .... i
gentes, el 5 por 100 del importe del
presupuesto de contrata, con el aumen
to prescrito en el Real decreto de 26
de Julio de 1926, si hubiere lugar 3.
ello. .

En caso de amortizad¿n total o par.
eial de los ....alores que constituyan la
fianza, el adjudicatario "iene obligado
a reponerlos .en la euantia que sea
necesario para que el importe de la
garantía no se altere. Esta sustitución
habrá de consign:3.rse en escritura
pública.

6.' La fianza no será de....uelta al
Contratista hasta que se apruebe la
recepción y liquidación definith'a y
se justifique el pago total de la contri·
bución de subsjdio industrial y de las
üb¡¡gaciont'~ cOiltruidas por aquél, en
tre las cuales figurarán las de lQs da
ños y perjuicios, J' jornales y materia·
les de accidentes del trabajo, confor·
me al articulo 65 del Pliego general
de condiciones.

j.' Se dará prineipio a la ejecu
ción de las obras dentro del término
de ses.enta días, <:ontados desde la fe
cha del otorgamiento de la escritura
de contrata, y deberán quedar termi
nadas en el plazo de treinta y dos, a
contar desde la fecha en que se dé co-
mienzo a los trabajos. ,

8.· Todos los gastos del replan.leo.
.... igilancia y de liquidación serán por
cuenta del Contratista,

9." Se acreditará ::11 Contratista el
importe de las obras ejecutadas con

arreglo a lo que resulte de las certi~

ficaciones expedidas por el Ingeniero
encargado de las obras. El abono de
las certificaciones se hará en metáli
co con el descuento del 1,30 por 100
del impnesto sobre pagos del Estado,
asi como los que establezcan la.; dispo
si ciones vigen tes.

10. En cumplimknto de lo dis
puesto en el Real decreto de 29 de
Septiembre de 1926, se abonarán. por
el adjudicatario, para satisfacer Jos
gastos de inspección de la Adminis
tración, las cantidades o porcentajes
q:ue en aquella disposición se citar:'..

'il. En cuanto:;; 105 plazos parcia
les de ejecución de las obras. se en
tendrá en cuenta lo que dispone el
Pliego general de Condiciones 4e 13
de l.larzo de 1903 y la Orden de ~j de
:\layo de 1932. Esto no obstante, el
Contratista podrá desarrollar los tra
bajos en m3YOl'" escala que la nect:!sa
ria para ejecutar las obras en el tiem
po prefij&do. Sin embargo. no tengré.
derecho a que se le abone en un ejer
cido económico mayor suma que la
que corresponda a prorrata. teniendo
en cuenta la cantidad del remate y el
plazo de ejecución. siendo las anua
lidades para esta contrata las que se
fijan en la condición 13, de las qu~

se deducirá la parte correspondieate
a la baja que s~ obtenga en la subasta.
Por lo tanto, los derechos que el ar~

ticulo 40 del Pliego de Condiciones
generales concede al Contratista. nose aplicarán partiendo como hase de
las fechas de las certificaciones, sino
de la epoca en que deben realizs.rse
los pagos.

12. En las obras objeto de este con
trato no tendrá carácter obligstorio
la rescisión del mismo en los casos
a que se refiere el.articulo 52 del Plieger
de Condiciones generales modificad\)
por ,R,eal decreto de 25 de Octubre d¿
1912 Y 16 de :\Iayo de 1925, y será po
tes!ati\"o para las partes contratante~,

debiendo cualquiera de ellas allanarse
~ la rescisión cuando la otra declare
que qui,ere ejercer :sU derecho de re5
dndir el contrato.

13. Las anualidades para este con
trato serán:

En el ejercicio 1936. 10.000 pesetas.
En el ejercicio 193i, 280.000 pe

setas.
En el €'jecicio 1938, 280.000 pesetas.
En el ejercicio 1939, 252.7í2.6i pe

setas.
H. Con anterioridad al comienzo

de las obras y después de la adjudica~

ción definitiya, el Contratista deberá
ralorar contradictoriamente con la
A..dministración el inventario de los
medios auxiliares con los qUe han de
ejecutar las obras, a los efectos de lo
establecido en el párrafo siguiente:

Tanto en el caso de rescisión, cual·
quiera que sea sU causa, como en ¡:>l de
no terminarse las obras, :por inclLrn·
plimiento del contrato, la Administra
ción se reserva la facultad de incau
tsrse de la totalidad o parte de los
medios auxiliares empleados en las
obras y que juzgase aprovechables en
este instante uara la continuación de
las mismas, atonando al Contratista
en" concepto de alquiler de los m.edios
auxiliares incautados el :> por 100 del
valor de la tasación contradictoria a
que se refiere el psrrafo anteríor3
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'(jna ,ez tenninadas las r;¡bras serán
"devueltos los medios au.....iliares incau
tados :ll Contratista, no pudiendo ser
!"e~irados de la obra durante todo ~l

curso de ella sin.consentimiento de 19.
Administración.

15. El Contratista quedará obliga
do a la observancia de lo estalúecido
en la Ley sobre el Contrato de trabajo
de 21 de Xoviembre de 1931, y ade
más. a 10 dispuesto sobre Retiro Obre
ro en el Real decreto de 19 de M:.l.rzo
de 1919 y Reglamento pHa su apEea
~ión de 21 de Enero de 1921 y Ley Jl
Reglamr.nto de accidentes del trabajo
de 8 de Octubre de 1f!:;¡2 " 31 de Enero
de 1933, respectivamente.

16. La contr~tación de las ob!"as se
hará con arrl!glo &. la Le~; de- 14 de
Febrer-o de 1907, )' en su virtud, sola
mente serán admitidas las proposicio
nes en que se ofrezcan artículos o
efect~s de producción nacional, salvo
los casos que autorice la vigente re
lación de excepciones, que se publican
:anualmente en cumplimiento de_~ ar
ticulo 2." de dicha Ley.

.-\sirnismo, ~n la referida contrata
ción se tendrá en cuenta él Reglamento
vigente para la aplicación de la men
cionada Ley, y muy especialmente los
siguientes artículos de aquél.

"Art.13. Cuando se hayan celebra
do sin obtener posturo . o proposi
ción admisible, una subasta o con·
curso sobre materia reservada a la
producción nacional, se podrá admitir
concurrencia de la extranjera en la
segunda subasta o segundo concurso
que se convoque con sujeción. al mismo
pliego de condiciones que úrvió de
base la primera y.ez.

Art. 14. En la segunda subasta. o
en el segundo concurso previstos por
el articulo anterior, los productos na
cionales se,án preferidos en concu
rrencia con los productos .extranjeros,
excluidos de la relación vigente mien·
tr.as el p1'ecio de aquéllos no exceda
al de éstos en más del 10 por 100 del
precio que señale la proposición más
módica. Siempre que el-contrato com
prenda productos incluidos en la re·
lación vigente y productos que no 10
estén, los pliegos de condiciones y las
proposiciones los agruparán y evalua
rán por separado. En tales contratos
la preferencia del producto nacional
eslablecida por .el párrafo :precedente
cuando éste fuere aplicable, que se
bará si la proposición por ella favore·
cida resulta onerosa en más del 10
por 100, computado sobre el menor
precio de los productos no figurados
en dicha relación anual.

. _~rt. 15. En todo caso, las propo
SICIOnes han de expresar los precios
en moneda española, entendiéndose
por cuenta del proponente los adeudos
arancelarios, en su caso, los demás
impuestos, los transportes y cuales
qqiera otros gastos que se ocasionen
para efectuar !la entrega, según las
condiciones del contrato.

Art. 17. Las Autoridades y los fun
cionarios de la Administración que
otor¡~u_en cualesquier~ contrata para
Se~\'lCIO de Obras públicas, deberán
CUIdar de que las copias literales de
tales contratos sean comunicada,;; in-

.medüitamente después de celebrarlos,
en cualquier forma "directa, concur-

so o subasta". a la Comisión Protectora
de la Producción Nacional."

17. En todo lo no previsto especial
mente en este Pliego de Condiciones,
se ~nlenderán aplicables los precept.os
de la Legislación general de Obras pú
blicas, de la de contratación adminis
trati....a y de Legislación sociaL

18. Un ~jemplar del Pliego de Con
diciones habrá de remitirse a ia Pre·
si.dencia del Consejo de Ministros.

19. En cumplimiento de lo precep
tuado en el articulo 5." de la Ley de
19 de Marzo de 1912, se hace constar
la e:xistencia de crédito para el pago
de las obras qne son ,[¡bjeto de esta
subasta, según certificación que cons
ta en el expediente de subasta de fe
cha 20 de Febrero de 1936.

20. Este contrato es esencialmente
administr2.tivo y la resoluci6n de las
cuestiones a que pueda dar lugar se
ajustará a l~l ley de Contabilidad, que
dando sometido el Contratante a la
jurisdicción administrativa y conten
ciosoadministrativo.

21. El Contratista. se comprometerá
a no reclamar indemnización algUna
ni tampoco rescisión del contrato,
aunque por acuerdo de las Organiza
ciones Corporatiyas de trabajo, se au
menten los salarios a los operal."ios de
las obras.

Madrid, 17 de :Mano de 1936.-El
Director general; P. D., C. Juanes.

S-215

En virtud de 10 dispuesto por Orden
de .17 del actual, €sta Dkección gen'e
ral ha señalado el día 17 del próximo
mes de Abril a las doce horas, para
la adjudicación en público c,oncurso
las obras de suministro e instaladón
de las puertas metálkas de la dársena
de fiota"ción del puerto de San Sebas
tián, provinci-a de GuipÚzcoa. cuyo
presupuesto de contrata es de .. _ pe
setas .. , céntimos.

El concurso se celebrará en los tér
minos pre....enidos por la Instrucción
de 11 de Septiembre de lS.s6, Real
orden de SO de Octub~e de 1907, ley
de Administración y Contabilidad de
la Hacienda pública de l." de Julio
de 1911 y demás disposiciones vigen
tes, en Madrid, '.ante la Dirección ge
neral de Obras Hidráulicas v ¡Puertos
del 2't1inisterio de Obras públicas, ,ha
llándose de manifiesto para conoci
mien~o. del público el presupuesto,
CondICIones y planos correspondientes
en dicho l\finisterio y en las oficinas
de la Jefatura de Obras públicas de
la 'provincia de Guipú.zcoa y Navarra.

Se admitirán prop.osiciones en él
Segociado correspondiente del Minis
terio de Obras públicas, en las horas há
biles de o:fi:cina, desde el dia de la fe
.zha, basta las trece horas .del día 11
de ..'\:bril próximo y en todas las Je·
faturas.. en los mismos dias y horas.

Las proposiciones se presentarán en
pliego cerrado, en papel sellado de la
clase sexta, ajustándose al IDo'delo ad
juuto, y la cantidad que ha de con
l;ignarse pre....iamen,te, como garantía
para tornar parte en el concurso, será
de diez mil (l0.000) pesetas en metá-

·lico 'O efectos de la Deuda pública, al
tipo que les está asignado por las· vi
gentes disposiciones, debiendo acom
pañarse a cada -p-liego el documento
que a'credite habeI: realizado ~l de?ó-

sito del modo que previene la repeti
da Instrucción y póliza de adquisición
de los ...-alo1'es en su caso.

A cada proposición s-e acompaña.
r{¡n, debidamente legalizado::, cuando
proceda: .

1.0 Cédula personal del licitador y
justificación de pago de ret.iro obrero.
accidentes y eOD.tribución.

2.0 Documentos que acrediten la
personalidad del mismo, si actúan en
nombre de otr-o.

3.Q Tratándose de sociedádes, do·
cumentos que justifiquen $U existen
cia legal o inscripción en el Registro
mercantil, su capacidad para celebrar
el contrato y los que autoricen al li·
citador l)a1'a actuar en nombre de la
misma. .

Igualmente se present'2.rá 13 certiíl·
cación de im:.-ompatibilidad a que se
refiere Ja Real orden de 24 de Diciem
bre de 1923 y la relativa al precio de
los jornales mínimos de la localidad..

En ~l caso que resulten dos ú más
proposiciones igna.les, se verificará en
el acto licitación pOi ;;ujas a la Hana,
durante el término de quince minu
tos, entre los licitadores de 'S.qUellas
proposiciones, y si terminado dicho
pl::¡zo subsistiese la igualdad. la adju.
dicación se decidirá por medio de
so!'teo.

Madrid 17 de ~larzo de 1936.-El
Director general, P. D., C. Juanes.

Modelo de proposición.

Don N• .. _ N.... , vecino "', calle
_", número ... , según c€duIa personal
número ..... enterado del anuncio pu
blicado Con fecha . _. de ... último y
de las condiciones :Y reqUisitos que se
exigen para la ad~udics.ciónen público
con·curso de las obras de suministro
e instaJ.ación de las puertas metálicas
de la dárs-ena de flotación del puerto
de San Sebastiano provincia de Gui
púzcoa, se compromete a tomar a su
cargo la ejecución de las mismas, con
estricta sujeción :l los expresados re
quisitos y condi('iones, por la <canU-

. dad de _.. {AqUÍ la proposición que se
haga. admHie..'1do o I:lejorando lisa y
llanamente, el tipo fijado; pero ad~

vi,r-ti-endo que, será desec-hada toda
proposición en que no se exprese de
tenidamente la cantidad, en pesetas y
cé·ntimos, escrita en letra, por la que
se compromete el p,oponente a la eje
cución de las {¡bras, as! como toda
aquella en que se añada alguna cláu
sula,

Asimismo se compr-omete a que las
rem~n~:r-aciones mínimas que han de
perCIbIr 105 obreros de 'cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal d-e trab2jo y por horas
extrardinarias, no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
por Real orden de 20 de 1'lar:zo de
1929.

(Fecha y firma d-el proponen,te.)

Condiciones particulares y económicas
que, ademús de las facultati¡lt..:.:? co
rrespondientes y de las gene~'ales

aprobadas por Real decreto de 13
de Marzo de 1903, han de regir en
el concurso de suministro e insta
lación de las pllertas, metálicas de .
la dársena de notación del puerto
de San ~bastián,

1.L Serán objetó de este 'wntrato
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las obras Qe suministro e instalación
de las puertas metálkas de la dár
sena de flotación del puerto de San
Sebastián, con sujeción al proyecto
aprobado por Orden ministerial de 22
de Abril de 1935, a las condiciones
del Pliego de las generales para con
tratación de Obras públicas y a las
que se insertan a continuación.

2.. P U e den ser contratistas de
Obras públicas los españoles que se
hallen en posesión de sus derechos ci
,iles, con arreglo a las leyes vigentes,
:i las Sociedades y Compañías legal
mente constituídas o reconocidas en
España. Quedan exceptuados: 1.0 Los
que se hallen procesados criminalmen
te, si hubiere recaído contra ellos auto
de prisión. 2.° Los que estuyieren falli
dos en suspensión de pagos o con sus
bienes intervenidos; y 3.° Los .que estu
vieren apremiados como deudores a
los caudales públicos en con·cepto de
segundos contT'ibuyentes. Las Socieda
des habran de justificar su capacidad
jurídica para celebrar contratos. Debe
rá acompañ'arse por todo licitador
cumplimiento de lo prevenido en el
Real decreto de 6 de :\!ar--¿o de 1929, :y
certifiea:cición relativa a incompatibi
lidades que determina el Real decre
to de 24 de Diciembre de 1928.

3.' Para tornar parte en el concur
~odeberá constituir el licitador en la
Caja general de Depósitos o en slgu
na de SUs Sucursales una fianza proYi
sional en r::letálico, o en efectos de la
Deuda pública al tipo que les está
asignado por las vigentes disposicio
nes. dehiendo cn este último caso
acompañarse la póliza de adquisición
de los \'alores de que está formada
por el importe de diez mil' (10.000)
pesetas. Este depósito será devuelto :)
I.os licitadores 11 quienes no se adjudi
que el 'contrato.

4." El remetante queda obligado a~

otorgar la correspondiente escritura
ante Notario designado por el Cole
gio ~otarial de ~Iadrid, dentro del tér
mino de llil mes, contado desde la
fecha en .que se publique la adjudica
ción en la GACETA DE l\1..-\DRID, Y se no
tifique 'al in teresado.

Todos los gastos del contrato, anun
cios, honorarios del ~otario. pago del
impuesto de Derechos reales, lleg.ue o
no a otorgarse la escritura, serán de
cuenta del adjudicatario. así como los.
impuestos que legalmente se establez
can, y únicamente la administración
habrá de satisfacerlos en 'caso de 13.
no adjudicación de la obra.

5." Antes del otorgamiento de la es
critura, deberá el adjudicatario con
signar como fianza en 11adrid, en la
Caja general de Depósitos, en metá
lico o efectos de la Deuda pública, el
tipo asignado por las disposiciones vi
gentes, la cantidad de 20.000 pesetas.

En caso de amo.tización total o par
cial de los valores que constituyan la
fianza, el adjudicatario viene obligado
a reponerlos en la 'cuantía que sea ne
cesario, para que el importe de la ga
Tantia no se altere. Esta sustitución
habrá de consignarse en escritura
pública.

6." La :Banza no sed devuelta al
contratista hasta que se apruebe la
recepCión y liquidación definiiiva y se
justifique el pago total de la contri
bución de subsidio industrial y de las
obligaciones contraídas por aquél, en-

l.tre las cuales figurará,n las de los da- Tanto en el caso de rescisión, cual
ños y perjuicios, )~ jornales y mate- quiera que sea su causa, como en el

\

riales de ac'cidentes del t.abajo. con,- de no terminarse las obras, por in~
forme al artículo, 65 del Pliego gene- cumplimiento del contrato. la Admi-
ral de condiciones. nistración se reserva la facultad de

i." Se dará ·principio a la ejecución incautarse de la totalidad o parte de
de las obras dentro del t:érmino de los medios auy..iliar-es empleados en las
sesenta días, contados desde ]a fecha obras y q ...!e juzgase aprovechables en
del otorgamiento de la escritura de este instante para la continuación de
contrata, y deberán quedar terminadas tas mismas, abonando al Contratista
en el plazo fijado en el Pliego de. con- en concepto de alquiler de los medios
diciones facultativas adicional del pro- au..xiliares incautad.os el 5 por 100 del
y.ecto aprobado en la fecha indicada valor ~ la tasación contradictoria a
en la condición 1.~ que se refiere ¡;l párra~v anteri-7r.

8." Todos los gastos del replauteo, Una ,'el terminads.s las obras, serán
yigilancia ). de liquidación ·serán po. devueltos los medios auxiliares incau
cueilta del Contratista. tados al Contratista. no pudiendo ser

9." Se acreditará al Contratista el retirados de la obra durante todo el
importe de las obras ejecutadas con curso de ella sin consentimiento de la
arreglo a lo estipulado en la condi- ,Administración.
ción 22. El abono de las certificado- 15. El Contratista quedará obliga
nes se hará en metálico, con el des- do a la observancia de 10 estableddo
cuento del 1,30 por 101} del impuesto en la ley sabrc el Contrato del traba
sobre pagos de! Estado, así como los jo de 2'1 de Noyiembre de 1931, y,
que establez'C'an las disposiciones vi- además, a lo dispuesto sobre Retiro
gentes. obrero en el Real decreto de 19 de/

10. En cumplimiento de lo dispues- Marzo de 1919 y Reglamento para su
to en el Real decreto de 29 de Sep- aplicación de 21 de Enero de 1921 y
liembre de 1926, se abonaran por el ley y Reglamento de AC"cidente del
adjudicatario, para satisfacer los gas- Trabajo de S de Octubre de 1932 :r
los de inspecdón d.e la Arlministia- 31 de Enero de 1933, respectivamente.
ciún. la cantidades o porcentajes que 16. La contratación de las obras.
en aquella disposición se citan. se ,hará con arreglo a la ley de 14 de

11. En cuanto a los plazos parcia- Febrero de 1907, yen su virtud, sola
les de ejecución de 19s obras, se ten- mente serán admitidas las PTollosirio
drá en cuenta 10 que dispone el Plic- nes en que se ofrezcan artículos o cfee.
go general de condiciones de 13 de tos de producción nacional, sal.-o los
Marzo de 1903 y la Orden de 27 de casos que autorice la "Vigente relación
MaJO de 1932. Esto, no obstante, el de excepciones, que se publican anual
Contratista podrá desarrollar los tra- mente, ea ClL'TLplimiento del artículo
bajos en mayor escala que la necesa- 2.0 d~ dicha ley.
ria pSTa ejecutar l.as obras en el tíem- Asimismo. eil la referida contrata
po prefijado. Sin embargo, no tendrá ción se tendrá en cuenta el Reglamen~
derecho a que se le abone en un ejer- to vigente para la aplicación de la
cicio económico mayor suma que la· mencionada ley, :r muy especialmente
que corresponda a prorrata, teniendo los siguientes articules de aquél.
en cuenta la cantidad del remate· y d ..-\.rtículo 13. Cuando se hayan <=e*
el plazo de ejecución. siendo las anua-
lidades para esta contrata las que se lebrada sin obtener postura o propo· .
fijan en la 'condición 13. de las que sicióu admisible. una subasta o cou-

curso sobre materia reservada a lase deducirá la parte correspondiente a
la baja que se obtenga en la subasta. producción nacional, se podrá admitir
Por lo tanto, los derechos que el al'- concurrencia de 1:1 extranjera en la se
tic:ulo 40 del Pliego de condiciones g'1ll1da subasta o segundo concurso que
generales concede al contI"atista, no se convoque con sujeción al mismo
se aplicaián partiendo como base de Pliego de condiciones que sirvió de
las fe<:has de las certificaciones. sino base la primera ,·ez.
d.e la época en que deben realizarse Articul.o 14. En la segunda subas-
los pagos. ta o en el segundo concursO previstos

12. En las obras objeto de este con- por el articulo anterior, los productos'
trato no tendrá 'carácter obligatorio nacionales serán preferidos en con'cu
la rescisión del mismu en los casos a rrencia con los productos extranjeros,
que se 'refiere el articulo 52 del Plie- excluidos de la relación vigente, mien
go de condiciones generales modifi- tras el precio de aquéllos no -exceda
cado por Real decreto de 25 de Oc- al de éstos en más del 10 por 100 del
tura de lB12 y 16 de :.\1ayo de 11925, precio que seiíaie la proposición más
y será potestativo para bs partes con- módica. Siempre que el contrato coro
tratantes, debiendo cualquiera de ellas preda productos incluidos en la re
allanarse a la rescisión cuando la otra laCÍón yigenle r prodactos que no lo
declare que quiere ejercer su derecho estén, los pliegos de coadiciones ":i las
de rescindir el contrato. proposiciones Jos agruparán j' evalua-

13. Las anualidades para este con- ran por separado. En tales contratos
trato serán: la preferencia del producto nacional

En el ejercicio 193G, el 92 por 100 establecida por el párrafo precedente
del de adjudicación. cuan do fsle fuera aplicable que se

En el ejercicio 1937, el S por 100 hará si la proposición por ella fa"vo-
del de adjudicación. recida resulta onerosa en más del 10

14. Con anterioridad al comienzo por 100, computado sobre el menor
de las obras y después de la adjudi. precio de los p!"oducfos no figurados
cación definitiva, el Contratista debe- en dicha ielación anual. '
rá valorar contradictoriamente con la.. Articulo 15. En todo caso las pro*
Administración el inventario de los ,posiciones han de expresar los precios
medios auxiliares con los que han de en moneda e~pañola, entendendose
¡;je.:::utar las obras, a los efectos de lo por cuenta del proponente los ad-eu
establecido en el párrafo siguiente. dos arancelar'ios~ en su caso,~ los de-
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más impuestcs, los transportes y cua
lesquiera otros gastos que se ocasio
nen para efectuar la entrega, según
¡9.S condiciones del contrato.

Articul<.:> 17. Las Autoridades y los
funcionarios de la Administración que
otorguen cual~squiera contrata para
servicio de Obras públicas. deberán
cuida, de que las copias literales de
tal-es contratos sean comunicadas in
mediatamente después de celebrarlos.
en cualquiera forma "directa. concur
so o subasta", a la Comisión Protecto
ra de la Producción ~acional".

li. En todo lo no pPevisto especial
mente en este Pliego de condiciones.
se .entenderáu aplicables los preceptos
de la Legislación general de Obras pú
blicas. de la de contratación adminis
trativa y de Legislación social.

19. Un ejemplar del Pliego de con
diciones habrá de remitirse a la Pre
sidencia del Consejo de ¿t,linistros. .

19. En cumplimiento de lo precep
tuado en el articulo 5.0 de la ley de
19 de :Marzo de 1912. se hace constar
la existencia de crédito para el pago
de las obras que SOIl 'Objeto de esta
subasta, según certificación que consta
e11 el expediente de subasta de fecha ...

20. Este contrato es esendalmente
administrati....o y la resolución de las
cuestiones a que pueda dar lugar- se
ajustará a la ley de Con tabilidad. que
dando sQmetido el contratante a la ju
risdicción administrati....a y contencio-
soadministrativo. .

2,1. El Contratista se comprometerá
9. no reclamar indemnización alguna
ni tampoco rescisión del contrato.
¡¡:unque por acuerdo de las Organiza
ciones corporativas de trabajo. se au
menten los salarios a los operarios de
las obras.

22.. El abono de las obras objeto
de este 'concurso se hará mediante ,<:er-
tificación expedida por el Ingeniero
Director del Grupo de Puertos de Gui
púzcoa, en los siguientes plazos: el
2 por 100, al recibo de una tercera
p:arte de los materiales en el. puerto
de San Sebastián: el 90 por 100. de.s
pués del montaje y recé"pción provi
sional de las compuertas en funciona
mi~nto Ilorm:::;l :r a compl-et:a satisfac
ción de los funcionar-ios encargados
de la inspec"CÍón y recepción una yez
aprobada el acta correspondiente, y el

·8 'Por 100 restant-e, después de aproba
da el acta de recepción definitiva.

Madrid, 17 de ~larzo de 1936.-El
Director general, P. D., C. Juanes.
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JItNTA DE OBRAS DEL PUERTO
DE VIGO

Habiéndose formulado algunas con
sultas sobre cuál de los pliegos de
condiciones facultativas propuestas ha
de ser el vigente en el con'curso de
adquisición de seis g.rúas eléctricas,
anunciado en la GACETA de '20 de Fe
brero próximo pasado, se hacecons
tal' que el pliego de condiciones fa
cu:Ibl'tiv3s que regirá en el ·concurso
para ese suministro -es el redactado
en 10 de :Marzo c.e 1934. aprobado en
31 de Julio del mismo año, en el que
de modo exclusivo se determinan las
caracteristicas <;;.ut: ha de reuni-r ese
material.

Vigo, 14 de Marzo de 1936.-El Se-

cretario Contador, Luis Die.~El .Pre
si~ente, Gaspar ~Iassó.

MINISTERIO DE COMUNICACIO
NES Y .MARINA MERCANTE

DIRECCION GENER_4. L DE CORREOS

NEGOCIADO DE CENTROS Y ENLACES

Debiendo proceperse a la celebra",
ción de subasta para ~ontratarel transo
porte de 1... correspondencia pública
en automóvil entre la Oficina del Ra
mo en Soncillo y la estación férrea
de Cabañas de Virtus (nueve kilóme
tros). bajo el tipo máximo de dos mil
quinientas pesetas anuales y. dem{¡s
c-andiciones del pliego que está de
rnrmiftesto en la Administración prin
cipal de Burgos, con arreglo a lo pre·
ceptuado en el capitulo 1 del titulo 2.9

del Reglamento para el rí:gimen y
servicio del ,Ramo de Correos y modi·
ficaciones introducidas por Real de
creto .de 21 de :'liarlO de 190i. se ad·
vierte al publico que se admitirán las
proposiciones, extendidas en papel
timbrado de sexta clase (4.50 pesetas).
garantizad~scon fianza de 500 pesetas
por cada proposición. que se presen
ten en las antedichas Administracio
nes, previo cwnplimiento de lo pre
ceptuado en la Real orden del 1finis
terio de Hacienda de 7 de Octubre
de 1904. hasta el dia 20 de Abril pró
ximo, a las diecisiete horas. y que la
apertura de pliegos tendrá lugar en
dicha Administración principal el día
25 del mismp mes proximo, a las once
horas.

Madrid. 16 de Marzo de 1936.-El
Director,general. Francisco de la )'Iat3..

Modelo de pl'oposició¡t.

Don ... , natural de ...• vecino de ...•
según cédula oersonal número ... se
obliga a· dese·mpeñar la conducéión
del correo diario desde :.1 ••• v:ce-
versa. por elYI"ecio de (en letra) ...
pesetas anuales, con arreglo a las con
diciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dirección general. Y para
seguridad de esta proposición acom
paño a ella por separado la cédula per
sonal y la carta de pago que acredita
haber depositado en '.. fianza de ...
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
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Debiendo procederse a la celebra
ción de subasta para contratar el trans
porte de la correspondencia pública
en automóvil entre la Oficina del Ra
mo en La Solana y la estación férrea
de :\Ianzanares (catorce kilómetros).
bajo el tipo máximo de dos mil qui
nientas pesetas anuales y demás con
diciones del pliego que está de mani·
fiesto en la· Administración principal
de Ciudad Real y en las estafetas de
La Solana y ~Ianzanares, con arreglo
a 10 preceptuado en el capítulo 1 d~l
titulo 2.9 del Reglamento para .el régi
men y servicio del Ramo de Correos
y modificaciones introducidas por
Rea! decreto de 21 de.~Iarzo de 19ü7

l

se advierte al publico que se lld.mitirán
las proposiciones, extendidas en papel
timbrado de sexta clase (4,50 pesetas),
garantizadas COn fianza de ... pesetas
por cada propos:ición. que ::;o? presen.
t.en en las antedichas Adminlstracio"
nes, previo cumplimiento de 10 pre.
ceptuado en la Real orden del Minis·
terio de Hacienda de '7 de Octubre de
1904, hasta el día 15 de A..l:Iril proxi.
mo, a las diecisiete horas. y que 19
apertura de pliegús tendrá lugar en
dkha Admini-str:ación principal el dia
20 del mismo mes próximo, a las once
horas.

:Madrid, 16 de ~\!arzo de 1936.-El
Director general. Francisco de .i~ Mata.

Modelo de proposición.

Don ... , natural de ... , vecino de ...,
según cédula personal número .. ', se
oblig::t a desempeñar la conducción
del corr.eo diario desde .... a ... Yice
versa, por el precio de •.. (en letra) ...
pesetas anuales. con arreglo a las con·
diciones contenidas en el pliego apro
bado por la Dire.cción generaL Y para
seguridad de esta proposición acom·
paño a ella por separado la cédcla p~r~

sonal y la carta de pago que acredita
haber depositado en ... fianza de •...
pesetas.

(Fecha y firma del interesado.).
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DIPUTACION PROVINCUL DE
l\lA.DRID

SECCIÓX DE FOMJ::N'To--::-'"EOQCl.UlO PRI·
MERO

La Comisión gestora ha acordado
sacar a subasta, con arreglo a los
plie.gos de condiciones facultativas·)'
~conómicoad.ministrati...as que se en
cuentran de manifiesto en la Sec-Cion
y Negociado arriba indicados. la eje·
cución de las obras de los artículos
l." y 2." (explanación y obras de f~-
brica) para un eamino provincial de
Boadilla del :\lonte a Villaviciosa.

Servirá de tipo para lá subasta la
cantidad de 114.3i3.62 pesetas. ÍID4
porte a que asciende el presupuesto
parcial formulado para dichos articu~

los l." y 2."
La subasta se vermcará por mediQ

de pliegos cerrados, de conformidad
con el Reglamento de 2 de Julio de
1924. el día 24 del actual, a las doée
y media horas.

Las proposiciones se presentarán
extendida; en papel de 4.50 pesetas y
acompañadas de la cédula p.ersonal
del proponente y del resguardo acre
dHativo de haber constituido en· la
Caja general de Depósitos o ·en la 'de
esta Corporación, la cantidad que
represente el .) por 100 del importe:
del piesupuesto parcial de contrata
correspondiente a dichos artículos,' o
sea 5.719 pesetas en metálico O efectos
públicos al precio de su cotización
oficial.

Queda terminantemente prohibida
la cesión de los servicios después de
adjudicados. .

El licitador que después de consti
tuído el depósito pro..-isional no for·
mulare proposición, la presentare
nula o constituyera depósito incom-
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1." El tipo de las obras es de pese
tas 2iO.676,54, que es el presupuesto
total de contrata, y bliljo él se aq.miten
proposiciones a la baia.

2." Para tomar parle en la subl!sta
se abre un plazo de veinte días hábiles,
a contar desde el siguiente a la publi
cación de este anuncio en la "Gaceta
de)ladrid~'.a fin de que los licitaq.ores.-·
puedan presen tal' 1::;s proposiciones
en' la Secr~taría municial, durante les
dias expresa.dos y bora de las ocho a
las trece,. suscritas por el proponen~<::

o por npoderado en forma, con tenidas
en pliego cerrado, en papel de la c)Q.~

se sexta (4,50 pesetas), y conforme al
modelo que se inserta al final. A las
proposiciones se acompañará, la cédu
la personal del licitador, el resguardo
que acredite la constitución del depó
sito provisional, recibo corriente de
la contribución industrial como con
tratista· y relación de precios de jor
n~les .mínimos que ha de satisfacer.

3:'" Para tornar parte en la licita
ción es preciso haber constituido
previamente en la Caja municipal. Ca
ja general de Depósitos 'o sus sucur
sales, el ·depósíto provisional antes
referido, consistente en metálico o .en
valores al tipo de cotización de la c:=!==-
tidad de trece mil quinientas treii"lta
y tres pesetas y ochenta y tres cénti
mos, igual al [) por 100 del tipo de
subasta•

4.' Para el bastan.teo de podere,S, ,se
designa a cualquiera de los Letrados
colegiados y con ejercicio en esta pro
vincia.

5.' La subasta se celebrará el día
siguiente hábil de haberse cumplido
el plazo de la condición segunda, y el
acto. tendrá lugar .en el Salón de sesio
nes. de laCus~l'Consistorial, a las once
horas, ante l~ ~[csa formada :por el
Alcalde o Teniente ,en quien delegue,
los señores Concejales de la Comisión
de' Policía urbana y el Secretario de
la Coeporación, autorizando el acto
uno' de los señores Notarios de esta
ciudad.

6." Scrán desechadas de plano las
proposiciones que en .el acto de la
apertura de pliegos no se' ajusten al
modelo, cuando las diferencias, a jui
cio del Pr~sidente, puedan producir
duda rncional sobre la persona del Ji"'
citador, sobre el p.recio o sobre el
compromiso que contraiga, sin que, en
el caso de existir tal duda, se admita
.la proposición. aunque el licitador
manifieste 'que se entienda redactada
con sujeción al modelo.

7: . En caso de que al alJrir los plie..
gas resulten' dos o Iriás proposiciones
igua.l!.;;>, ~ntre ,sí y más ventajosas que

gropoesco1.a::". de caráctE;r nacional.
con siete secciones para niños y. siete
para niñas., una biblioteca, dos sala.s
para trabajos manuales, una caniina,
departamento -de duchas yvi..-.ienda
para el Consc::rje sobre él··solar resul
tante del derribo del ,e):. convento. de la
Merced, habiendo sido aprobado~ al
efecto, el proyecto y presupuesto de
las obras y los pliegos de condióones
facultativas y económicas. redactados
por ·el Sr. Arquitecto municipal don
Enrique Pecourt Betés, formulando el
siguiente

PLIEGO DE C01l<l)ICIO~""ESAD~U~lSTR.ATr;AS

AYUNTAMIENTO DE BURRIANA

Subasta para la contratación de la
construcción de un edificio déstina
do a Escuelas {¡taduadas en la ciu
dad de Bllrriana, provincia de Gas-
iellón, .

. El Ayuntamiento de 'esta ciudad,. en ..
sesión celebrada el dia 21 de Febrer.o
próximo pasado, acordó sacar a subas
tri·. las obras de _con~truc:ciqI! de. un

Don ... , que habita en ...• calle
de ... , número ... , enterado del anun
cio publi cado con fe.cha .. '. y de las
demás condiciones que se exigen para
tomar parle en la subasta de "" .• se
compromete a t()mar a su cargo las
mencionadas obras,' con estricta suje
ción a las -condiciones fijadas, por la
cant~dad de ." pesclas; igualmente se
compromete a abonar a los obreros
la remuneración por jornada legal J'
horas extraordinarias. que no será in
fel"i"oT a'los tipos que se abonen en la
localida·d donde las obras se verifi
quen, conforme a lo establ~cido por
las entidades para ello comp.etentes.

:Madrid, 11 de :Marzo de 193G.-E1
Secretario, Sinesio ~Iartihez.
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-' .:: -,

.La Cómisióñ gestora ha acordado
sac_al' a subasta, con arreglo a los
~nego!i:de :con,diciones f.acultativas y
~cop.ómicoadmmistrativas. qu.e se eti
cuentran de manifiesto en la Sección
y·xegociado arriba indicados, la eje
cución de· las obras da los articulos
:f~ .Y "~~Q (expi~nacióll' y obras de fá
J;¡ríca>. ae un camino vecinal de· Col
menar "del Arro~·q a la carreleF3. de
Jlobledo de Chavela a Fresnedillas.
~; , ~e·r....~rá de tipo para la subasta In
;C,~tidad de 144.885,72 pesetas, im
::po~te a que asciende el. presupuesto
,J)lp'cial formulado para dichos artícu
los 1.0 v 2.0

". La 'stibasla sé verificará por medio
.<l,e .piiegos cerrados,' de conforrp.idád
con el Reglamento de 2 de Julio de
1924, el. día· 24 del, actual, a las trece
:.J:iot:~s. .. . . .

Las .propo"siciones se presen tarán
extendidas en" papel de 4,5()' pesetas y
.aéóinpañadas de ,la cédula personal
.del ,proponente y. del resguardo .aCl'e
'dilatiyo ·de haber constüuído erila

." • • .." _ T • • ~

. Modelo de proposición.

Don ... , que habita en .. "' calle
de ;. _, nÚmero ...• enterado del Rl;1Un
cio publicado con fecha ... y de las
demás condición'es que se exigen para
lomar, parte en la subasta de .. " s.e
compromete a tomar á su cargo' fas
mencionadas obras, con estricta suje
dón a las condiciones fijadas, por la
:e.anfidad de ... pesetas; )gualmente, ~e
,compromete a abonar. a los obr~ros

la. remunerac,ión por jornada legal :y
horas extraordinarias, que no· será ín
Jé~iQr a los tipos que se abonen en la
localidad donde ,las obras se verifi
',qu(m,con!Qrme a 10 establecido por
.las entidades para ello competentes.·
, .Madrid,"11 de ~rarzo de 1936',-EI
$ecr~~ario,'Sinesio Martinez.
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pleto. se .eut~nderá que renuncia en '-1' Caja gClleral de Dcp.Ó:;litas.o en.la. de
fa....or de la Bendicen,cia provincial a esta Corpotación. lá' 'cantidad, que
la cantidad' que represente el ¡} ,po!" I !'epre~ente el 5 Í)or 100' i:lel importe
lOO del depósito provisional consti- del preSUIJues.lo.. paI:cial de contrata
fuido.· . correspondiente a' dichos articulos, O
. El ,licitador que resulte adjudicata· sea 7.245 pesetas el)., meta.Ii~o ,oefee-
rio del s.en'icio,constituirá, como g(l.- tos públicos, al precio, de su (:ot.iza-
rantía:, ellO por 100 de la cantidad CiÓll oficial.
üquida del remate. Queda terminantemente prohibida
, El plazo de presentación de pliegos la c~sión de los serYi~ios despué.s, 4e
comenzará .al día siguiente de la pu- adjudicados.
ólicación de este anuncio y terminará El licitador que despu~s de consti-
el día 23, durante las horas de diez tuido el depósito provisional no for~

a una, ylos depósitos que se consti- mulare propo~;ición. la presentare
luyan en la Caja provincial se eree- nula o coos-tiiuyera depósito ineom-
tuat;ándurante el mismo plazo, de pleto. se entenderá que· renuncia en
a;iéz, a doce, admitiéndose. proposicio- favor de la Beneficencia provincial a
nes en las Oficinas centrales y en la la cantidad que represente el 5 por
Dirección de los F.stablecirrúcnlos de 100 del depósito provisional consti-
Beneficencia provincial. tuido.

Las proposiciones y resguardos de El licitador que resulte adi.udic"ala-
fianZás provisionales y definitivas, do del servicio, constituirá, como ga-
~eberan proveerse de lo~ correspon- rantia, ellO por 100 de la cantidád
.dientes timbres provinciales. liquida del remate, .

El Contratista a quien Se le adjudi- El plazo de presentación de pliegos
que esta subasta, tendrá el derecho y comenzará al dia siguiente de la pu-
la obligación de ejecutar, en las mis- blicación de este anuncio y terminará
ma.s condiciones en que ·le ha:ya sido el día 23, durante las horas de diez
adjudicada, la totalidad de la 'obra a una, y los depósitos que se consti-
-consignada en. (;:1 proy.ecto. si hi Dipu- tuyan en la Caja provincial se efec-
lación arbitrase los fondos necesarios tuarán durante el mismo plazo; de
para eUo, 'con 'ampliación .de, la fi::mza diez a doce, admitiéndose proposicio-
correspondiente. nes en las Oficinas ceritrales y en la

Direcéión de los E,;tablcc:imi<;ntos· de
Beneficencia provincial: .

Las proposiciones 'y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas,
deberán proyeer~e de los correspon-
dientes timbres pr.o.... inciales. .

El Contratista a quien se le adjudi
que esta subasta, tendrá el derecho y
la obligación de ejecutar, en las mis
mas condiciones en que le haya sido
adjudicada, la totalidad de la obra
consignada en el proy.ecto, si la Dipu
taciónarbit:rase los fondos necesarios
para ello; con ampliación de la fianza
correspondiente.

Modelo de proposición.
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la;; restantes, se <lbrirá licitación por
pujas a la Hana entre sus autores, por
Urr plazo de q'..!!.!lce mirnHos :r, si pa
sado ese tiempo siguiera el empate,
Se decidirá por sorteo entre ellos la
adjudicación pro'Visional.

S." La i\lesa adjudicará la subasta
provisional, reservándose el Ayunta
miento la adjudicación defiinitiva,
quien la otorgará .en fayor de la pro
posición más ventajosa para los inte
reses municipales. .

9." Todo licitado}", por el hec-..ho de
serlo,. viene obligado a constituir de
pósito defin itivo por' ellO por 100
del precio del remate. dentro de los
diez días siguientes al en que SE:: le
notifique el acuerdo de adjudicación
defiinitiva. .

10. Los depósitos provisionales se
devolverán tan pronto como se haga
la adjudicación definitiva,)' el defini
tivo cuando las obras s(;&n recibidas
definitivamente.

11. El presupuesto total de contra
ta, con la baja que se obtenga, obli
ga al Contratista a

1) Efectuar el derribo del antiguo
Convento de la M€:rced, il:r:mspor
tando por su cuenta el escombro a los
lugares que el Ayuntamümto le seña
le para verterlo; esté Jerribo, en la
parte reé:l~'ente a" la iglesia y actual
almacén Illünicip::ll, lo efectuará en ~a

forma que le señale el Arquitecto di-
- rector.

~) Ejecutar las obras completas de
las nueV3S escue135 de acuerdo con
todos los documentos del proyecto
redactado por el Arquitecto D. Enrique
Pecourt y en especial con entéra su
jeción ;1 pliego de condiciones del
mismo, que consta de treinta y cuatro
artículos.

:~) Cumplir todas las obligaciones
económicas que de ]a obra se derivan.
como pago de honorarios, gastos de
subasta. etc.

12. Serán derechos del Contratista:
1). Quedar en propiedad de todos

los materiales de construcción apro
vechable"s, procedentes del derribo
del antiguo convento.

2) 'Cohrar:l buena cuenta y hasta
la total liquidaciún, ]a obra realmente
ejecutada en el nuevo edificio. con
arreglo a Jos precios del presupuesto,
incrementado el total con los tanto por
ciento de contrata y disminuido con
la baja que resulte de la subasta.

3) Tener uer.echo de tan leo para
ejecutar las obr3s adicionales y de
compensación que hubieran de hacerse
con Jos edificios contiguos.

13. L i b r :1 r á n ·certificaciones de
obra en plazos mensuales. El Contra
tista cobrará direct3rnente del Ay'un
tamien to la parte correspondiente a
la aportación del mismo, o sea pesetas
10.6i6,54 y el resto a la recepción de
la subvención del Est3do, siempre
que hubiera certicaciones pendientes
de cobro.
.1.I. El Contratista empleará única

mente obreros de. la localidad, siem·
pre que nO' necesite especializados, y
se obliga a conceder el derecho de
tanteo a los industriales de la pobla-·
dón en aquellas ]lartidas o instalacio
ciones para las que tenga taller apI'O
pi2doo

15. Las obras se empezarán a los
diez dias de ~u adjudicación definiti-

va, y deberán terminarse a los once
meses. Caso de no acabarlas por esa
fecha, el Contratista abonará por to
do .el tiempo que exc-eda, el 6 por 100
anual de ]a c:mtidad total de remate
como indemnización.

16. El Contratista abonará los jor
nales con arreglo a los precios que
fijan las bases de trabajo para la loca
lidad. El pago se efectuara. a pie de
obra.. "semanalmente y a presenda del
aparejador ayudante, con arreglo al
horario de asistencia registrado .en las
hojas de personal.

lí. El eontrato se hace a riesgo y
\'entura, y por ningún concepto podrá
el rematantepedii aumento en los
precios que resulten del remate.
. fs. Para -cuantas cuestiones litigio

sas puedan suscitarse con moLivo de
esta' subasta. se entiende que. todos
los lidtadores se someten expresa
m-ente a los Tribunales que tengan ju
risdicción sobre este Ayun tamiento.

19. Son de cuenta del rematante el
pago de inserción de anulJ.ci? e,n ~a
"Gaceta de Madrid", en el 'Bole~m
Oficial" de esta provincia, en los dla

"ríos "República", de Castellón; "He
raldo de Castellón" "'El :\Iereantil·
Valenciano" y "El Ptieblo", de Valen
cia honorarios del Notario autorizan
te 'reintegro del expediente, pago de
escrituras, pagos a la Hacienda y toda
clase de gastos que ocasione la forma
lización del contrato.

20. En el contrato que se celebre
habrán de guardarse las prescripcio
nes d'e la Ley de 14 de Febrero de
1907 y del Decreto del Ministerio ~e
Industria y Comercio de 4 de Jumo
último, sobre protección a la produc
ducción nacionaL

21 A los efectos procedentes, se
hace' ,constar haberse dado cumpli
miento a lo ordenadG en el articulo
26 del Re~lamento de Contratación
municipal de 2 de Julio de 1924, ~~n
~e~bQafu~cladore~mK~

alguna.
22. El Contratista satisfará al Ar

quitecto Dir:ec:tor, a lll.edida. que se le
v.ayan expIdIendo llbramIentos,. la
cantidad que corresponda a dIcho
técnico por 1:1 direccion de las obras.

23. En lo no previsto en las trans
critas condiciones se estará a lo es
tablecido en el R~glamento" de 2 de
Julio de 1924 para la contratación d.e
obras y seryicios a cargo de las entI
dades municipales.

Burriana, 16 de ~lv.rzo de 19.36.~El

Alcalde, ~I. Alonso.

Múdelú de proposición.

Don ... , natural de ...• vecino de ... ,
con c~dula personal corriente de la
tarH;). .. , clase ..• número ... que acom·
paña. resguardo del depósito provi
sional y recibo de contribución indus
trial que tambiénpresenla, enterado
del anuncio publicado en la "Gaceta
de ;\ladrid" del dia .,. por el Ayunta
miento de Burriana por el que saca a
pública. subasta la ~ontratación de la
construcción de un edificio sobre el'
so13r resultante de derribo del ex
Convento de 1a Merced, de esta ciudad,
con destino a. escuelas graduadas para.
niños y niñas, y conforme en todo
can las condiciones formuladas al
efecto, se compromete y. obliga al

cumplimiento y ejecución de las obras
de que se traUi, con sujeción estrict:l.
a las condiciones que sin'en de base
para la celebración de la subasta, y
con la re!::,aja del ... (t:mtü por cjento,
en letra) del tipo de la misma.

Burriana. 0.0 de .. , de 19....
(Fecha y finna del proponente o

apoderado.)
En el anverso del sobre que con~

tenga la proposicién. deberá hallarse
escl'üo y firmado por el licitador, lo
siguiente:

"Proposición para opta.r a la subasta
de contratación de las obras <le un
edificio sobre el solar resultan te del
derribo del.ex Convento de la Merced
en la ciudad de Barriana, con destino
a escuelas graduadas para niños y

... - "=' •nlDas.
S-214

AYUNTAMIENTO DE CALIG

!Don Joaquín Sans Sans, Aicald~

Presidente del AYl1ntamiento de Cálig
(Castellén).

Hago saber: Que f!ste Ayuntami.:nto
<.l.e mi presidencia ha acordado la ce
lebración de una tefl~era subasta para
La construccion de dos Grupos esco
Lares de cinco y tres secciones, res
pectivamente, cuyos proyectos, redac
tados por el Arquitecto D. Francisco
de A. :VIaristany y Casajuana, han sido
aprobados por la Superioridad, la que
ha concedido las subvenciones de pe
setas .50.000 y pesetas 30.000, respec
tivamente.

El acto de ]a subasta tendrá iugar en
la Casa <::lpitular del Ayuntamiento
de Cálig, a las diez horas del día si
guiente hábil al en que hayan trans
currido yeinte d:ías hábiles a partir
del siguiente en que haya sido publi
cado este anuncio en la "Gaceta de
Madrid", presidiendo el acto el señor
Alcalde o quien haga sus veces, con
asistencia de un Sr~ Concejal en re·
nresentacíón de la Cornoración.
. Las p-roposiciones habrán de ajus.
tarse ·literalmente al modelo de propo
sil:ión que se inserta al final de este
anuncio, y estarán contenidas en plie
go cerrado cuya presentación podrá
efectuarse Jurante las horas de ofici
na de los días del plazo expresado,
que se. considerará terminad!? el vi~

gésimo dia, a. las diecisiete horas, en
la Secretaria de este Ayuntamiento.
Los pliegos serán diligenciados. en la
forma prevenida en el articulo 15 del
Re¡.llamento de 2 de Julio de 1924, a
cuyas disposiciones habr{t de ajustarse
la subasta.

Por separado deberá ser presen·
tada la cédula personal del licitador,
la carta de pago acreditativa de haber
efectuado el depúsito de la cantidad
impQrJ:.e del 5 por 100 del tipo total
de la subasta y el recibo de hallarse al
corrienLe ea el pago de lacontribu
ción industrial Gomo Contratista de
obras.

El tipo de licitación será a la baja
de la cantidad de novecientas mil tres
cientas cuarenta y dos pesetas con seis
céntimos (Grupc. de cin co se,;ciones),
"\' de la cantidad de cineuenta y tres
mil trescientas treinta y ocho pese
tas con cuarenta y ocho céntimos
(Grupo de tres seccion.~s). expresando
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exactamente la cantidad importe de
la proposición para cada Grupo.

El pago de las obras se efeciuará
en la siguiente forma:

El primer plazo, consistente en el
[,O por 100 de la subvención eoncedl
da por el Estado, se satisfará al Con
tratista cuando .el EstadQ abone al
.-i.yuntamiento la cantidad correspon
r1iente. previas las formalidades esta
]decidas en la Orden de concesión.

El segundo plazo se abonará al
Contratista cuando, estando termina
das las obras y recibidas provisional
mente por el Ayuntamiento, el Estado
hayo, abonado el segundo plazo de la
"ub....enCÍón.

La diferencia que existe entre la
subvención del Estado y el importe
total del contr~to, se satisfará al Con
tr:3tista en cuatro anualídades_

El proyecto y demás documentos re
lativos a esta subasta se hallarán ex
puestos al púlilico en la Secretaria del
Ayuntamiento, durante las horas de
olicina desde esta fecha hasta el mis
mo di:Í en qUril termine el plazo para
la presentación de pliegos de licita
cion.

Los gastos que se originen eon mo
tivo de esta subasta, anuncios, escri
turas, derechos fiscales y demás, in
duso los honorarios del Arquitecto
por la dirección de la!> obras y redac
ción de los proyectos, serán dc .cuenta
del adjudicatario.

El Contratista queda obligado a em
plear obreros de la localidad en la
proporción de un ochenta por ciento,
v sólo en el caso de que en cualquie
joa prof.esión no los hubiere, lo pondrá
en conocimiento del Ayuntamiento,
quien resolverá en unión del rematan
le. De no .cumplir esta obligación será
("astigado con ]a multa de diez pese
13S por obrero y dia.

En su caso, los poderes que sean
prese..,tados habrán de estar bastan
teados por uno de los Letrados cole-·
giados de la pro\'incia.

Para todas las cuestiones que se sus
citen entre el Contratista y t:l A;}'ull
tamiento, serán .competentes los Tri
bunales que correspondan por razón
de la residencia de la Corporación.

Cálig (Caslellón). 11 de:.\:Larzo de
1936.-El Alcalde, Joaquin Sanso

Modelo de proposición.

Don ... , mayor de edad, vecino
tie ... con domicilio en la .,. de .. "'
núme;o '0" provisto de cédula perso-
nal de tarifa ... , clase ... , número ,
expedida en o., a ... de ... de 193 ;
enterado del pliego de condiciones,
¡)royecto (Memori:l, planos, presupues
io) para la construcción de dos Gru
pos escolares de cinco y tres secci04
nes. aprobado por el Ayuntamiento de
Cálig, así como también del contenido
elel anuncio de la subasta, se compro
mete (en nombre de su poderdante)
:.t efectuar l:1s obras proyectadas por
la ·cantidad de oo, pesetas ... c~nti

mos (en letrn) las del Grupo de cinco
secciones, y por la cantidad de oo' pe
setas ... céntimos (en letra) las del
Grupo de tres secciones, con estricta
:ujeción al proyecto y pagando los jor
,ales minimos legales, según se expre
la más arriba.

(Ll,lgar, fecha ")' firma dd licitador.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

SECClON ADM.INISTRATIVA DE PRI·
MERA ENSE~ANZADE LA PROVIN

eL-\. DE HUELVA

Ef~ctuada el día 15 del presente mes
la adjudicación por concursillo de las
vacantes de Escuelas nacionales, y de·
siertas todas ellas, se procede al anun
cio de las mismas para su provisión
por los turnos de traslado forloso y
reingreso por excedencia ....olun taria,
de conformidad con el Decreto de 27
de Diciembre de 1934.

Para proveer en Maestras,

Aracena; unil:3ria de párvulos; Cen
so, 5.223 !habitantes.

Beas; auxiliaría; Censo. 3.090 habi
tantes.

Las aspirantes dirigirán sus instan
cias a esta Sección administrativa, has
ta el db 31 del actual,' a las trece ho
ras, acompañando hojas de servicios,
certificadas, y documentos que justifi
quen ·sus derechos; y el dia 5 del pró
ximo Ahril, a 13s doce horas, y ante la
Comisión que detennina el citado De
creto, se procederá en la Escuela Nor
mal de esta ca¡pital a la adjudicación
de las expresadas vacantes por los tur4

nos mencionados.
Huclva, 16 de Marzo de 1936.-El .Te

fe de la Sección Fulgencio Prat.
. P-233

DIVISlON HIDRAULICA DEL NORTE
DE ESPAR\.

AGUAS-CONCURSO DE J>JWYECTOS

Otorgada a D. JU:1n Blanco Faihle
la concesión de un 9proyechamiento
de hasta 2.000 litros por segundo de
aguas del río Pambre en. el sitio de Cas
LTO de Remon.de. del término de Palas
de Rey (Lugo), -con destino a produc
ción de fuerza motriz, y habi~ndose

modificado las obras ¡proyectadas li
mitando el aprovecl13micllto a 2·50 li
tros por segundo, se abre un plazo de
dos meses, contado a partir de la pu
blicación de este anuncio en la GACE
TA DE ..)1ADRID, duran te el CiUal se ad
mitirán en esta Jefatura proyectos en
competi>,·Il'C'Ía que mejoren el aprove
ohamiento reducido de que se trata.

Oviedo, 9 de Marzo <.le 1936. - El
Ingeniero Jefe, P. A. (ilegible).

P-226

----~ .
ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

BANCO VITALICIO DE ESPANA

Compañia. Anónima de Seguros.

Domicilio s.o.cial: Rambla de Catalu
iía, 1S.-Barcelona.

Habiéndose extraviado la póliza nú
mero 112.375, que libró el Banco Vitali
cio de España a D. Rafael Monllor Au
ra, en 23 de Junio de 1925, se hace pú
blico por medio del presente anuncio a.
fin de ,hacer constar que si no fuese pre
sentada en la Dirección generai de la
Compañía dentro del término de treinta f
días, a contar desde la fecha de esta in
serción, se tendrá por nula y sin efecto

y se abonará su importe al benc.ficiario
que resulte de los documentos que obran
en e!>ta Sociedad.

Barcelona, 12 de ~13r¡o de 1936.
Por el Banco Vitalicio de España, :'la
nuel Garda tle O-cón, S~lbuil"l:("lí)[' g~

nerol.
X-1195

Sociedad Anónima

SALTO DEL CORTIJO

Madrid.

Servicio de obligaciones correspon
diente a la emb;ión de 2G ae Junio
de 1929, modificada eL 14 de Enero

de 1930.

A partir del próximo dio. 1.0 de Abril
se pagará por el cupón nümero 19 un
importe de pesetas .'i,li2 liqulu:l", que
Jando además reconocido a cada obl-r-'
gación un importe de 1,88 pesct(ls ¡iquf
das, como de pa~o previo a todo perci-
bo por las acciones. .

El pago del -cupón se hara -.;:1 los
Bancos siguientes:

Banco Internacional de Industria y
Comercio, de ~Iadrid. •

Banco Urquijo, üe !\ladrid.
Banco Urquijo Vascongado, de Lo

groño.
Banco de Ar3gón, de Z3ragoza y :\I::l.

arid.
Banco -de Santande¡', de SanUmder.
Banco :\Iercantil, de SantaildLr,

contra entrega de los Clipones corres
pondientes.

En lo~ citados Ballcos se f acllí tad n
!3S faetllr3.S neces::lrias para estos co
bros.

Madrid, 18 de :\Iarzo de 193G.":-Sal
to del Cortijo, S. A. - El Consejero
Uelegado, Jos~ Luis GrasseL

X-1HJ.!

Sociedad anónima

SALTO DEL COR.TIJO

Madrid.

Seruicio de oblirlaciones correspon
dient~ o. la emisi{jn de ;) de Xo
viembre de 1928.

A partir dd proxirno dia 1.0 de Abril
se pagará por el cupón número 23 un
importe de pesetas 5,15 líquiu:.is, que
dando además reconocido a .cada obli
gación un importe de 1,í25 peset(ls li
quidas, como de pago preyio a todo
percibo IJar las acciones.

El pago del cupón se haril en Jos
Bancos .,>iguientes:

Banco lnternaóonal de IndustrIa y
Comercio. de Madrid.

Banco lirquijo, de Madrid.
Banco Urquijo Vascongado, de Lo

groño.
Banco de Aragón, de Zaragoza y :\la

drid,
Banco de S(llltandeI', de Santamler.
Banco l'Iercantil, de Santander.

contra entrega de los cupones corres
pondientes.

En los citados Bancos se facilitarán
las facturas necesarias para estos co-
bros. .

,Madrid, lS de ::Harzo de 1936.-Sal
to del Cortijo, S. A.-El ConseJero De
legado, José Luis Grasset,

X-1l93
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X--1l8i

'. !:Kl\IOBTLlARIA PALAFOX, S. A.

, El, Consejo de Ad..J.:inistradón convo
ca a los, acóon.isto.s a Junt>l genet;¡l
aTd,inaría parl1 cxam~ny aprobaclón,d~
cuentas.

Se, c-eiebrar'á el dia 27 de los corrien
te~, a las .once y media, en lO). calle de
Claudio CocHo, 90. . ,

~Iadi-id, 18 d~ ~Iarzo de 1936.-El Pre·
~id_ente, Hamúll Azorín.

X-l1ilO

BANCO DE VIZCAYA

San Sebasticí.n. '

, Habiéndose notificado a este Banco
el extravío de los resguardos 1.5G2.
1;752 Y 2.811, éompl'c:ndiendo en junto
65 2cdones Hidroeléctrica !!Jé,'ica, se
háce 'publico 1':1 hecho, por primera vez,
a: fin de que puedan .expedirse duplica
dos ,de los mismos, en caso de 110 pre
sentarse reclamación alguna en el pla·
zo:de treinta dias, contados desde el de
la fecha. .
, San ,Sebas tián, 16 de ~iarzo de 1'9"36.

El Director, Luis Rivilla. '
X-1178

'MUTUA DE ACCIDE~7ESDE LA
ASOCIACION DE CONTR..4..TISTAS
, DE SERVICIOS FERRO\llARlOS
, '

, En cumplimiento de laque dhponen
lo~ Estatutos sociales, se convoca aJun
La', general ordinaria de mutualistas, que
se celebrará el día SO del corriente mes,
a las quince horas, en ,primera ,convo·
catoria; y :a .las ,quince y treinta horas,
en segunda, en el domicilio social, calle
de At9cha, 113, princjpal derecha, para
la aprobaci6n, en su C:l~" de 'cuentas,
Memoria ~'. balance del ejercido del
año 1935.

,.:\ladrid, 18 de' )Iurzoc1e 1936.,- El
• Presidente del Consejo ,de Administra

ción, Pedro Larca :\I:.trin.
X-lln

, , -
.JU:~TA DIRECTIVA DEL ILUSTRE

COLEGIO NOTARIAL DE PAM
PLONA

. La Junta Directiva de este Colegio se
halla instruyendo expediente para. la
d"evolución, de la fianza qll7 para desem·
peñar el cargo de Notario tenia cO~lsli

tuÍda D, Abdón Salcedo y Lecumberri,
que ha 'sido_ jubilado recientemente.,

El expresado Notario desempeñó las
Notarías.de Artav13., Barasoaiu y Tafa·
lb,' correspondientes todas ellas a este
Cc,legio. , ",,'

Lo que se hace saJ)er para que 'quien
tuviere que >dedu::ir alguna reclamación
contra la 'expresada fianza, la formule
ante esta Junta Directiva en el plazo
de un mes, contado desde el dia de la
inserción de este anuncio en la "Gacetade ,Madrid", conforme a lQ dispuesto en
el articulo 32 del Reglamento Notari,al
vifrente. ,
',Pampiona, 5 de :'1arzo de 19,36.-EI

Decano Presidente, Benjamin Arnáez.
,- " ':X-J174

COMPAÑIA DEL FERROCARRIL CEN·
TRALDE ARAGON, ': .'

Corifcirme al artículo, 29 de los Esta
tutos, de,la CompañIa, ,se convooa:¡,CJo.s

señorc..'i acciqnista.s a~ Je,Iu ta geQ.~r.a1 or
dinaria, que se cclebrar.á en !\1adrid,cn
el domicilio social. calle de Ar13p,<Ín;
número 7,- tei-CCI:o.., el !.lia 2~" de -_'Úi:ril
próximo, a lasoJ;lpe Qe la ~añ,a;n~, ,para
Jos.finé~ qu~ determ,ipa,~~l articulo ;l5
de los citados Estatutos... '.
'Los áep6sito~ de ac~iol1es ,a' que s·e

refiere el articulo 30, se ndmihrán, .has
ta él día 16 -de dicho mes en el domici-
lio, sodal. . ,

)fadrid, 1'8 de ·~larzo de 19~~6.-El $e
cr.etnrio, Luis, Garcla de los Sahuoncs.

, ,X-,..1190

COLEGIO NOTARIAL D"E VALENCIA

Don ,Juan .costas Verdiú,' Abogado.
Decanouel Ilustre Colegio ",otarial de
Valencia. ' ',.

Hago saber: Que jubilado D.··Toiuás
Catalá Serra, Notario que era de sma.y
anteriol"IÍlente de Ademuz, se ha soli
citado Iacaneclación.de ra Banza hipo·
tecaria co'nstitulda -para garantir el,des-
empeño, del cargo. ",

Lo que se anuncia, conforme ordena
el articulo 32 del Reglamento, sobre
oI'ganizaciOn y régimen del Notariado,
a fin, de que si alguien tuviere que de
duci. alguná reclamación 'la ,formule
ante la Junta Di:rectiva de este Coler;io.
deiltro dellérmino de ·un mes, ,\"-ontado
desde la fecha de la, illserción del, pre
sente anuncio el: la "Gaceta de Madrid".

Valencia., '12 de ?l13'rzo de 1936.-El
DeC:lllQ, Juan Cost.:1s.: , "

M1I'HS'TERIO DE OBRAS, PUBLICAS
• " .0

Jefatura de Sondeos e. Informes G6Q)ó
, gicQs.

Aprobada por, la Superft;>Í')dad. Con
fecha 1:' d.e Agostb 'de 1935,el' acta d{~

recepdón definítiya de un equipo tom
pleto de 'p'erforaeión rápida neumática,
suminístrado, mediante concurso, por la
Compañia Ingersol1.Rand, S. A., a -esta
Jefatura de Sondeos e Informes Geoló
giCos, ('Uyas pruebas se verificaron en
el Pantano del 01Orró" férmillo' muni
cipal" de 'Ardales (M91aga); y habién·
dose sotidtado la devolución del depó
sito éonstituído como garantia, se hace
público por medio del presente' anun
ciA:!, a fin de que.las 'p'e¡osonas 'ó entida
des que se <conslüeren con derecho a
entablar reclanlación alguna contra di
cha Compañía, puedan formularlas en
el plazo de, quince dias, a contar desde
la'publicación"de este anuncio. , ,

:Madrid. 1 j de ::\larzo' de 19J6.-Elln~

geniero Jefe, 'Gumersindo Gutié'rrez
Gándara.' '

.CANALES DEL Lozol"'A'

Habiéndose extraviado 'la certiflc~
ci-ón'RúmeroHlO -del librO' B: }j.,. expedi
da por la Comisaría Regia del.· Canal
de Isabel n ~boy Canale~ del 'Lozoya) ,
a favor de· doría Cat-rilen Roiz de laPa
rra. importante <:iriwenta y éllatro hec
tolitros de agua, equív.alentes a ',uno y
medio y 6/32 'reales fontaneros, S6 'su
plica a la persop.a que la: tenga: en su
poder se, sirva entregarla eri~las ofi
cinas. <:alle de Santa Engracia,· núme
ro· 12i"pues pasadcis. cuarenta díás;~a

eont$:r desde la .fecha de ,la publicación

d~ este ammcio. quedani,nula y,sin nin-.
gún efecto. expidiendose a la jnteI'esaUa,
otra en su. equivalcn~ia. ., ,.. .

l\laddd,.9 de :;vIarzo de 1936.-El De
legad(),J.lanu~l Torre$C-Anlpaiiá:: ": ~

, X"":: 1;182..:

EDIFICACIONES PAD¡f,L_~' S::A.":. -." ..

La Gerencia convoca,a ios accionistas
a Junta general ordinaria' p::tra'examen
y aprobación de cuen~as'y t~rmma.6i6h
edificio. ' " ,

•Se c.elebrará er dia27 dl't actual. alas
once, en la calle de Ciaudio C'oello. 90.'

, Madrid, 19 de1hrzo de 1936....,..El Pre
sidente, Ramón Azarin.

. ~ '.

JUZGADO DE PF~MERA INSTM\ca
'DE ALCALA DE HENARES'

En el' Juzgado de p;im,=~ insta"ri
era de Alcalá de Henares y SI! partido
se siguen aut-os de juici6 declarativo
de mayor cuantía, promovido:> .por el
Procurador D: Felipe'Morena, en nom·
bre de D. Manuel Parronda. 'Parranda,
contra .doña Ros'Jrlo ,l\laximina Gutié-
!TeZ Dínz;', n:Jusn :Canora: Gmaez,: c'o
mo tutor ~de: Tos:men'Ores d'e :etJ:ád' ¡ion
Eugenio; ,D. GregorIo; doih\ ,Elena." y
doña' Agustina 'Gtitiérrfiz Garda/: en
concepto de hijósy herederos ,qé',:don
Eugenio .Gutiér"rei Ganara. D. -Agustín
Gutiérrez Pérez; "D. Regino Sáneh~z

Cabezudo y, G3mymO.' do5a lI:aFüi, :de
ñu Gregoria,' daila -Julia:' y 'doña 1sa
b~l Gutiérrez' Pérez.' comO"' hijos' de
D. Bonifncio 'C;;utierrez'Callora .'Y, ·s6·
brinos 'y. herederÓ's de· D. AgUstín GI1
tiérrez Canora; 'ellYos' '!iered.eros' =eJe
D: 'Kicasio Demetrio' GutiérrezDíaz ~y

cuyos nomb-res y domicilios 'se ign o·
ralt'; y por providencia de 13 del ac·
tual, se 11a admitido dicha demroiela
de' 'iuicio'decH¡'rat'ivo de 'mayor cuan
tía, de Iaq'úe'se ha conferido trag'Illd'b
a: los -denlandados, y en: suvirtud~'Y
toBa' vez que .se- ¡/otnoran: los 'nombt'~s

y dornlcilio!i de l¿s,hereuerbs ¿ll:f dQn
N'icasio Demetrio Glltlétret 7Dip.z. ; Se
les .empl:Jza por medio del presente
edicto, 'que se 'insertárá en' la ,"Gaceta
de .\1adrid"'v "Bolctín 'Oficial'" de"esta
provincia para que,dentro· de: iúre'~
días improrrogllbles, cbmp~rezc;aii'en
los autos,' personándose 'en foi:nia:-,-

Alcalit 'de Henare~, 16 de' ~farZQ' ite
1936. .....:.- Ei Secretario, judicial '(ilegi
ble) .":"':'Visto. ,huelio: 'el :Júez de'pIiJi:re
ra'·inslanda (ilegible).~" ',.', . ::,':.'

, " . ,.,' '-;, "X~l.l96-

JUZGADO DE PRiMERA ·INSTA:...~CrA
DE BAENA :'" ~,' ',-:'

-- Don BernabéAndrés' Pér.ez iiIoé~,
Juez, de primera instatlcla de la: ciullriu
ele ijaena. , ' , ,..,. ,~

: Por virtud del presente; y e<!!lforroe
a lo a{:ordado <¡n ,el ,procedimiento .es·
pecial su..-nario de la ley, H~poi.:>:arj3

(fue" se, trami.ta a instancia 1icl'Procur<J.
do!." D• .José Vargas Pérez,en represen
tación de do5a "María RafaeIa,y. dan
Juan Dionisio .GalhrdD SUSÍIl, como he·
red.eros, de D~ Andrés Vicente, GaH3r.Qo
P.orcuna, contra ,los . hienes ' hÍppteca
1o~ 'por d-oña .l\!uría Do~ores ,:LYlat-eas
-Bueno, ' su' marido D.:l\Ianut'01;. Por..t~
,Ló;pez~ y .doña. Dionisia' BuenoC~¡-tiilEl,
se com·oce:.'lPrimeI:a...suJ:¡asia.:por;; ,téx-
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mino de veinte días. para la venta de
las siguiente:s fincas:

Pr..mera. Un cortijo nombrado de,
Cssasola, tn los términos de Martas V
Santiago de Calatrava, con una cabida
de no...enta y una fanegas y nueve ce
lemines de tierra, equivalentes a cin
cuenta y dos hectáreas, treinta y un
áreas y veintinueve centiáreas. que se
compone de· las siguientes parcelas:.

A) Una de -dieciocho fanegas y diez
celemines, tres cuartillos :" medio, en el
término de Martos, equivalentes a diez
hectáreas, sesenta y seis áreas, no\'enta
r ocho centiáreas, con estacas de oli·
NS jóvenes; linda: al Este y Oeste,
con tierras de los herederos de D. Ma
uLlel Ruiz; Sur. camino, y Norte. tie
ra.s de :Manuel Portero.

B) Otra de dieciséis fanegas y me
dio cuartillo de tierra, conocido pOI"
Ruedo -de ~1ontilla, término de Santia
S.O de Calatrava, equi,alentes a nue\'e
llectáreas, doce áreas y ochenta y seis
centiáreas; linda: al Norte, con otra la
\"ereda de Casasola: Oeste, D. Francis
co· Mateas· Sur. doña Ramona Ruiz, y
Este, ejidos. mancomunales·.

.C) Otra haza nombrada de las Ma·
ceras, en término de Santiago de Cala
trava, de cabida siete fanegas y diez
celemines de tierra. equival("Dtes a CU~l'

t[".o hectáreas, ciIarenta y seis áreas y
seséo.ta y tres centiáreas; linda, con
otras. al Este, de herederos de D. ~J:a

nuel Ruiz; Sur. los mismos; Oeste. Ca
pellanía de José Francisco Cañete Es-
camilla. y Norte, Ramona Ruiz. .

D) Otra en el mismo sitio )' término
que la anterior, de cabida veintiséis
fanegas de tierra, equivalentes a ~tor·

ce hectáreas. ochenta y >dos área~, cua
rent-a v cuatro có:nÜareas: lindii: al
Este. (:'on otras de Francisco Mateas;
Oeste, casa de Antonio Aguilar; Norte,
'de Francisco Bueno, y Sur, camino de
Casasola.

E) Otra de cinco hectáreas, setenta
áreas y diecisiete centiáreas, conocida
con. ~l nombre de los Lanchares, tér
mino-de Martos; linda: a Norte, con
herederos de Pedro Ruiz; Este y Sur.
del" Conde de Licea, y Oeste, camino de
Casasola al Pozo Dulce.

F) Otra al sitio de la Zaroajona,
tfITDino de ~lartos, de siete hectáreas,
cuarenta y un áreas, veintidós, centi
áreas; linda: al Norte y Oeste, con la
de Francisco.Mateas; Sur. herederos de
Antonio Ruiz Bueno, y al Este, con la
Vereda del Sitio de Foruna.. parte de
la 'finca. una casa cortijo de Teja. sin
número; radica en el término de San
tiago,compuesta de nueve "aras de fa
chada" o siete metros cincuenta y dos
centimetros, y de foIlldo tres metros
trei:n1a y cuatro centlmetros, con dos
pisos, una cuadra, con dos pisos, y tam~

biénde teja colindante con dicha casa
de seis metros y setenta y nueve cen·
tímetrosde largo y tres metros treinta
y cuatro .centirnetros de ancho; un ·pa
jaro ·.también de teja, de un solo piso,
de trece varas de largo, o diez metros
ochenta y' siete centímetros, y de ancho
seis metros sesenta y nueve centime
tr()s; un corral cercado, de doce varas
de cuadro, )' otras dependencias. For
rnó todo un solo edificio, con una su
perficie :de doscientos sesenta y cuatro
metros con ciento setenta y seis mili
metros; linda': al Este, tierras de Ma
nuel Portero: Sur, con la Gavia; Este.
ejidO¡; de- Casasola, ya! Norte. casa
cortijo. de Francisco Mateas.

T~sada en cuarenta y seis mil noy..,
dentas. cuarenta peseta&.

Segunda. Una casa que no tiene nú'
mero, y aparece situada en la calle Fe.
ria de Santiago de Calatrava, que tie.
ne de fachada ocho metros cincuenta
centímetros y veintiün metros de fondo,
con inclusión de un patio y cuadra'
linda: ¡por la. derecha. entrando, co~
otra de D. Antonio :Mora1es Santos;
izquierda. de Desposorio Toro, y espal
da¡ cOTI'ales de Fr~ncisco :Mateas, que
fue valora-da en dIez mil cuatrocien
tas cuarenta pesetas.

Tercera. Una pieza de tierra en el
nIedo conocido Sotomayor, de la do.
tación del cortijo denomi-nado Casaso
la, situado en término de ~rartos• .de ca
bida cinco fanegas y seis celemines del
marco de Calatrava. que cqui.-alen a
tres !hectáreas, trece áreas v noventa
~; nue....e centiáreas y cincuenta ded
meros cuadrados; linda: a Este COn el
camino de las "Ventas; Sur. finc:~ de he
rederos de D. Francisco Ruiz Frias: al
Norte. eJidos del cortijo de D. Mariuel
Portero. y Oeste, finca de D. Francisco
Mateas.

Valorada en. dos mil quiniefltas sesen
ta pesetas.

Cuarta. Otra pieza de tierra nombra
'da Haza de los Lanchares, de la dota
ción del cortijo de Casasola. término
de Santiago de Calat..ava. de cabida
....eintinueye fanegas, equiv-alentes a.
dieciséis hectáreas. cincuenta y cinco
áreas, setenta y una centiáreas; )' den
tro de esta extensión hay una casa COr
tijo de doscientos setenta v un metro's
de sup('rficie; lindando toda la finca: al
Este, (:on la de herederos de Pedro Ar
quilla; al Oeste, ejidos de los Castille
jos, de D. l\lanueI Portero: al Norte,
t~erras de Antonio del Agulla y Fran
~!SCo Mateas; al Sur, el mismo y Fran
cisco Mateas Jiménez.

.Valorada en nueve mil quinientas
-cmcuenta pesetas.
,.Quinta. Otra pieza de tierra esta
car, nombrada del Cuello de Casaso1a.
térnrino de l\hrtos; su cabida. dieciséis
fanegas, dos celemines, equivalentes a
nueve hee;táTeas. veintiún áreas, setenta
y siete centiáreas y treinta v ocho d('.
cimetros. cuadrados· lindan{Io: al Sa
liente, con otras de Antonio León; Sur,
el mismo; Poniente, otras de herederos
de ~lanuel Ruiz, y al Norte, la Vereda
de la Zaroajona.

Valorada en diez mil cuatrocieJt:as
cuarenta pesetas.

Sexta. Otra ,pieza de tierra nombra.
da Lindes Rotas, conocida por los Ho
yos, sitio de .Casasola, término de San
tiago deCalatraya, de cabida. cuatro fa
negas, once celemines, equb..alentes a
dos hectáreas, oroenta áreas. treinta y
tNS centiáreas y treint9 y un decíme
tros cuadrados; linda: a Saliente. con
tierras ide la C~ellania nombrada de
la Yirgen de la Villa: Sur, otra de Con
cepción Bueno; Poniente, las de Anto
nio del Aguila. :" Norte, el mismo.

Valorada en mil novecíentas setenta
pesetas. ,

Séptima. Otra ¡pieza de tierra nomo
brada. de la Dehesillá, del mismo sitio
de Casasols. término de Santiago de
Calatrava, compuesta de trece fanegas,
seis celemines, equivalentes a siete hec
táreas, setenta áreas, cuarenta y cua
tro centiáreas; y linda: al Salii!nte, la
d~ Antonio León Mateas; al Sur, Ra
mona Ruiz; Poniente, Antonio del Agui
la, Y al Norte. de Francisco Mateas.

Valorada en tr<:5 mil ochocientas na
venta pesetas.

Octa..a. Olivar;;11 sitio del Infierno.
término de Santiago de.-CaJatrava, dé'
cabida dos hectáreas, v~intiocho áreas.
"veintiocho centiareas, í;qui...-alentes a
cuatro fanegas; linda: al Este, propie
dad de Andrés Vicente Gallardo; Sur.
de Pedro Arquillo y Ana 1laria Cañ.as;
Norte, de los herederos de Francisco
Pino Bracero, y Oeste, Francisco
Mateas.

Yalorada en dos mil seiscientas diez
pesetas.

1\ovena. Una pieza de tierra al sitio
de Las Encantadas y Pililla, de igual
término, de cabida tres fanegas y tres
cuartillos, equivalentes a una hectárea,
noyenta y cuatro áreas, setenta y cinco
centiáreas y no.....enta decímetros cua
drados; linda: al Saliente. con el cami
no de la PUilla: Mediodía. tierras de
Francisco )'Iornles Zafra: Poniente,
más de León ~fateas Portero, y Norte.
este mismo s~ñor. _/

Valorada en tres mil novecientas cua
renta pesetas.

Dé<::ima. \' otra pieza de tierra en el
sitio detrás de los pajares de Villar y
Pililla, de dicho término, de cabi-da una
hectárea. treinta y cuatro áreas y trein
ta centiáreas, equivalentes a dos fane
gas, cuatro -celemines y un cuartillo;
linda: a Saliente. el camino del Sitio;
Sur y Poniente, tierras de Dionisia
Bueno Carrillo, y Norte. camino del
Pozo de la Cañada y finca de Francis
co ~Iateas.

YaJorada en dos mil seiscientas se
senta pesetas,

La subasta tendrá. lugar en este Juz
gado el día 20 del próximo mes de
Abril, y horade las doce '~r treinta mi
nutos, para la que servirán lassiguien
tes condiciones:

Primera. Tipo de remate, la canti·
dad en que fueron tasadas por las par
tes en la escritura de constitución de
hipoteca y que queda expresado en la
descripción de cada una de ellas, y no
se admitirán posturas. que no cubran
expresada cantidad.

Segunda. Para tomar parte en el re
mate deberán los licitadores consign!3-r
previamente en la mesa judicial el diez
POI" ciento del tipo de subasta, sin cuyo
requisito y la presentación de la Ct=
dula personal no se admitirán las afer·
tas que se realicen.

Tercera. Que las certificaciones del
Registro de la Propiedad traídas se en
cuentran con los autos de manifiesto en
Secretaria, a disposición de quienes les
interese examinarlas: entendiéndose que
todo licitador acepta como bastante la
titulación, sin poder exigir ningunos
otros, y que las cargas y gravámenes
de carácter preferente y las anteriores
que pesan sohre la finca quedarán sub
..isiente:>, sin caIicelar y sin destinar- a
su extinción el todo ..ni :parte del re
mate.

Para todo lo no expresado se estará
a las normas del articulo 131 qe la ley
Hipotecaria.

Dado en Baena a 9 de Marzo de 1936
El Juez, Bernabé Andrés Pérez Jimé
nex.-El Secretario. Antonio Jiménez.

X-llS8

JUZGADO DE PRDIER..~ INSTANCIA
NUMERO 5, DE BARCELONA

Por el presente,. que se expi-de en
cumplitnieD.to d~ lo dispuesto en 'provi~
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dencia de esta fecha, dictada por el se
ñor Ju~z de primer;;! instancia oel Juz
gado númerO 5 de esta ciudad. en mé
ritos de los autos de juicio dec1araU"o
de menor cuantia, promovidos ]:1' r doña
Asunción ParelJ:;;.da Companyo <.ontra·
V. José, D. Alfredo y D. Higinio Juan
Al"eo1;)sa; doña Carmen. D. Jose, don
CeledoDio y doña Maria Alventosa Gó
mez, o sus representantes legales o de
rechohabienti"s, si ~1Ubiere lugar, y
otros, :aquéllos de ignorado paradero.
se confiere traslado de la indicada d!::
manda :] los expresadQ$ dtmandados y
SI;: les emplaza para que, dentro del tér
mino de nueve días, comparezcan en los
autos :y la contesten, signifiCándoles que
en Secretaria obran a su disposición las
copias de la referida demanda y docu
mentos acompañados.

Bilrcelons. 14 d!: ~lar2o de 19SG,-El
SeCI'et;;¡rio judicial, Tomás Riera y Sanso

X- -1183

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCLJ\
XU~IERO 7, DE: l\1ADRm

El Sr. Juez de primera instancia del
Juzgado número 7. de esta capital. en
providencia de ,13 del corriente mes.
dictado. en los autos de juicio ordina
rio declarativo de mayor cuantía pro
movidos por doña Dolores Rlos de la
Torre conlra el Excmo. Sr. Fiscal de
esta Audienda. sobre re,conocimi,ento
de la dicña doña 1D010re::; como hija
nattlral de D. Sah-ador Rios González
\' de dODa Rosario de la Torre Ce
bri~n, y sobre rectiflcación de erro
res cometidos en la i11Scripci6n de d~

función de doña Rosario de la 'Torre
Cebrián, ha s.c"ordado Se e.mplsce a
aquellas per$onas quoe puedan creerse
con derecljO a ser herederos de don
Salvador Rios ·González y de dofía Ma
ria del Rosario de la Torre Cebri;;n.
cuyos nombres )' domicilio se desco~
nocen. p9ra que en el término de nue
ve dias improrrogables compare1can
en los :autos, personándose en forma,
bajo aperc:ibimienloqu(' de no 'hac·er
lo les pan¡r:íel perjuicio a que haya
lugar en Derecbo; y previniéndoles
que lss copias simples de la demanda
y docum:entos Se encLlentran reserva
das en Secretarí~.

y para ~ue sirva de ~mplazamiento

en forma legal aaquella,s per:1lonas que
puedan creerse con derecho a ser ,he
rederos de D. Salvador Ríos ~onzález
y de dofia Maria del Rosario de la To·
rre Cebrián, de 19norados paradero y
domicílio, - ex.tiendo la presente iCon
el visto bueno del Sr. Juez, y la firmo
:r sello en ~radrid a 10 de ~1arzo de
1936,-El Secretario judicial, Joaquín
Argote,-Visto bUeno: el Juez de pri·
mera instancia, :.\>Ianuel Fernández.

X-l1i6

JUZGADO DE PRIMERA IXSTA]S'CIA
NUMERO 10. DE MADRID

En los autos de' secuestro que se si
guen en el Juzgado de primera instan
cia númerO 10 y Secretaria de D, Cán
didoGarcía .Caamaño, a instancia del
Procurador D.:.\lanuel :\lartin Veña, en
nombre del Banco Hipotecario de Es
paña, para hacerse cobro de un 'Prést:l
mo de 163.000 pesetas hc.:ho a doña
l\1icaela Massa Chacón en la escritura

.base de lo's mismos, por pro\'idencia

del dia de hoy he acordado sacar 9. la
,"enta t=n pública subasta, POto primera
vez. l.as fincas hipotec:;¡das en garlintb
de dicho l:n'~stamo, y que son la;; si·
guientes~

En A1caraz y Robledo.-Üna hacien
da o labor enclavada en los términos
municipales de Alcaraz :Y Robledo. de
nominada Villaverde, de riego )' seca·
nO,destinada a labor y pastos, con
ruonte de encina$, monte bajo y árboles
de diferentes clase::;:

Primera. Una casa de campo, proce
tJente <.le la finca denominada Vil,ls\'er.
de, llamada Casa de Arriba, compuesta
de dos. pis;os: el bajo, l::on dos vivien
das para guardas, una cochera, una
cuadra, una bueyera )" dos corrales; y
el principlll se destina a c&.ms.ras.

Segunda. Otra Clua procedente tam
bién de la finca denominada Villaverde,
titulada Bátiln de la Juana. compuesta
de dos pisos, distribuídos en varios de
partarncnt()s.

Tercerl:1. üna finca titulada del Ter·
minico j. Batán de Juana, con monte )'
alguna labor sec:mo, procedente de la
finca denominada Villaverde, de 273
hectáreas, l.i5 áreus, 55 centíárells.

Cuarta. Otra titulada Prs.do de los
Ojo:> de Villaverde y Tajones de los
MolinQs, unido al mismo, procedente,
corno las :;mteriores. de la denominada
VillaVel"de. de 21 hect~rellS, nueve
~N:as, 42_ centiáre1:l.s.

Quin ta. Otra, de riego, comprendida
entre el camino de Vlllalgordo }' la que
se adjudicó a D. Pedro Jesú:oy D. Jeró
nimo Mi!"~,rnón y D. Ramón, D. ),Ianuel
y doña ~1il::lgros Sánche:.!, al sitio lla
mado Ho:"a de las Alborg~¡¡:1: se halla
cru~ada por el río de los Chospes, co
nocids con el nombre de Hoya de I~s
Abogas.

Sexta. Otra procedente, corno las
anteriores, de la denominada Villaver
de, cruzada por el mismo do que la
a.nterior, titulada Fuente del Piojo, en
tre el río y Cerro :Moreno y Prados
:-;ue~-og y Bat{¡n y Puntal Largo.

Séptima. Otra era de pan trilhr,
con sui ejidos, procedentes también de
la' tIllca denotninada Villaveroe. de ca
ber 22 á:-eas l' 20 centiáreas. .

Octa...·lI. Olra tierra de :sec~mo, en el
dehesé,¡n llamado de Arteseros, en el si
tío .cte la ROC'ha, de caber sc¡.is fanegas
de medida provincia.l. .

XOYena. Otra en el camino del Jar
dí~ de cinco heetáreas, 89 sreas, 68
ccnti:il"eas.

Décima. Otra sita en Yillaverde. <le
una hectárea, 80 .centiáreas; lindante:
Saliente y Mediodía, carNtera de AIba.
cete a Jafn; Poniente, término de Ro
bledo, y Norte, ,propios de:l Jardín.

Pars su remat~. que será doble y si
multáneQ en las Salas de audiencia de
este Juzgado y en elde Alcaraz, se ha
señalado el. día 22 de _~bril próximo,
s las doce de su maflana.

Lo que se hace público por el presen
te, advirtién<;lorse: que indicada:> fir:.cas
salen a subasta en un solo lote, en la
catltidad de trescientas veintiséis mil
pesetas fijadas en la escritura de prés·
tamo; que para tomar pllrte en la su
ba!lta debe!"án los licitadores consignar
pI'eviamente en la mesa del Juzgado o
en el establecimiento destinado ale!ee
to U11a cantidad igual al diez por ciento
efectívo de la cantidad tipo de subasta,
sin cuyo requisito no serim admitil;las
sus pl"oposicíon~s;q1,le no se admitirán
pO$.turas que no cuj;lran las d.os terceras

partes del tipo de: subasta; que si Si: hi·
cieren dos posturas iguales. se &.bri:r~

nueva licitación en~re los dos r~rn!l.ta¡¡·

tes; que los :ilutos r titulos de propie
dad de las fincas, suplidos por certili
cación del Registro de la Propiedad
correspondiente. Se encuentran de ma
nifiesto la lo:> Ucitariores en la Secreta
ria del infrascrito; entendiéndose que
todo licitador .acepta como b~staIlte la
titulación de indicadas fincas, sin ten~r
derecho a eúgir ninguna otra; que las
cargas o gravámenes antel-iores )' pre
ferentes al crédito reclamado en eslos
autos continuarán subsistentes, enten~

diéndose que el I'ema1ante lss acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
de los xnis.mos. sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate, el cual,
des<:ontlldo lo que se deposite para to
mar par~e en la subas1101, se consignará
dentro de los ocho días siguientes al
de la. aproiJacl6n dl:! remate.

11adtid, 14 de :~l:iir¡¡;o de 1936. - El
Juez, :\lariano Luj::n. - El Secretario.
Cándido Garcill.

X-119&

JUZGADO DE PRIl\1ERA INSTANCIA
NUMERO 12, DE MADRID

En au10iS de menor cuanlia que pen
den en el Juzgado de primera instancia
número 12, promovidos por D, Polícar
po Cavero Combarro contra. D. Pedro
Sustre Postigo. se ,ha acordado citar al
D. Pedro S::lstre por medio de la prc
sente. qué se insertará en la "Gaceta de
Madrid", para que comparezca a pre~

tal" confesión judicial y reconOClmlento
de dOC'llrnentos el dia 21;{ del actual, a las
once de Sll manana, en la Sala audien
cia de este Juzgado, si ta en el piso se
gundo de la casa número 1 de la calle
del General Castaños. de estacapilal;
bajo ~perc:íbi:niento que, de no yerifi
carIo, le parará d perjuicio a que ha)'a
!ugar en derecho.

\' pata que sirvllde citaci6n en forroa
lit o. Pedro Sastre Postigo, expido la.
presente en Madrtd a 1i de ),larzo de
193G.-El Secretario, !J. H" Emilio E!i
leban.

X-1191

JUZGADO DE P'RIMERA. INSTANCIA
NUMERO 14, DE MADRID

. Por el presente, y en yirtud de pro
videnda dictada en 1:1 de los corrlen.
tes por el Juzgado de primera instan
cia número 14, de esta capital, >en lús
autos de procedimi-ento sumário se
guidos a nombre de D. Salvador Gar
da Noblejas y Quesuda con doñs. Sar~
Larca )lillanes, sobre reclamación de
cantidad, s'e sacan a la I\'eb ta en p.ú
blica subasta por. ;primera vez, térmi
no d~ veinte días por lo 'menos y pre
cio de diez mil y ciento no....enta mil
pesetas, resJ;lec~ivamente, las fincas hi
potecaaas slgulentes:

LO. Una parcela de t-etreno en 1.\fa
drid. entre la ,casa número 35 y od so
lar y construcciones del númerO 33 de
la clalle de Serrano. ·con fachada a 13
misma, manzana 205 de la segunda
Zons: d~l Ensanche, tercera sección del
Registro de la Propiedad del Xorte,
Linda: por 5U ¡frente, al Este, con la
c~l1e de Serrano en lin-ea recta de
cinco metros; por 19 derecha entran·
dQ, al X€>Ite, con la casa número 35
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de la propia caBe y terreno de don
Juan .-\.rnbrosio Laturnerio. antes del
Sto Palacio t>n una linea recta aue.
partiendo de lu fachada y !ol"rnañdó
con ella ángulo de 83 grados y 4 i mi
nuto.:>. se interna con longitud de 40
metros 42 centímetros; por lu izquier
d:a, al Sur, con terreno y .:onstruccio
nes del número 33 de la calle de Se
rrano y más terreno del Sr. :Mllrqués
del Llano de San Jlwier. en lír.~á rec
Ia Que fqrrna con la fac,had:.t án.gulo
de \:11 grados 13 miriutos. y mide 40
metros 28 centimétros de longitud;
por la espalda o tesli.'ro. al Oeste, con
terrenO de D. Manuel M:lYÍa de Palu
cio. en linea recta de cinco 'metros,
que forma ánguios rectOI> con las de la
úerec·ha y de la izquierda. Las cuatro
lineas descritas constitu):en un trape
cio que contiene una superficie de ~!().l
rnetro~ 68 decimetros cuadrados. equi
\'a1en tes a 2,598 pies cuadrados 9,2
c~ntésimos.

2," Un edificio de planta baja y
principal, en Madrid, qlle estuyo a.do·
sado a la casa número 31 _,le 13 calle
de Ser·rano. destinado a cochoera o ga
raje y oficinas de la misma casa, con·
vertidas hoy éstas en vid,end:ls, co
rre$pondien te a dicha sección terc.e
ra del R~gistro de la Propiedad del
:-lcrte. Se ingresa en ';1 nctualmell,le
por la parcela que :.mtes se describe,
o sea la faja de s~rvidumbre de cinco
metros de anchura entre la c:a~a nú
mero 35 )' el so13r y edificu<ciones del
nÚ':nero 33 de la calle de ~rrallo. Se
halla en .el interior de la manzana 205
de la segunda Zona elel Ensanche, 11
ruilads por el Po,seo de I~ C:lsldlar:~
y por ls.scalles de A;rnla. Senano y
\'illamagna. pero sin fac,hada a nin
guna de estaS roiÍas; OCupa una super
ficie de 251 metros cuatro decímetros
cUll.dr~dos, equivalentes a 3.233 pies
y 30 <:entésímO$ de otro, también euo..
drados; y linda: por su entrudá, al
Este, con dicha faja de s·er\'iJumbre.
perteneciente ::1.1 Sr. Palacio y con te·
nena :r constru·cciones qu-e fueron del
Sr. :\1arqués del Llano de San Javier;
por la derechn de .su entrada, ál Nür·
te. con ter.eno y edificaciones de don
Juan Ambrosio Latournerie; por la iz.
quierda. al Sur, con la c:aS9. n'Úm-ero
~ de la calle de Ayala y con el patio
de la casa número 7 de la calle de
Ayala, perteneciente al ,citado señor
~1s.rqués del Llano de Sun Ja\'ier; y
por la espald~, 0.1 Oeste, con la easa
nÚ'm-ero 5 de la caBe de A>'ala. pro
piedad del Sr. l\lar-qués de Acspulco,
y con jardín' de lu casa del Sr. ::'olu·
guito.

Para cuyo acto de la subESta. que
hsbrá de tener lugar ante ~ste dicho
Juzgado, se ha. señalado el dia 28 de
Abril pr¿'ximo. a lss once, anuncián
dose ,por 1l1E.'dio del presente, y pre
viniéndose: Que para tomar parte de
ber{m consi~nar los licitadores el diez
por iCiento del pI'ecio. sin cuyo relqui·
sito no serÍln a·dmitido~; que no se
admitirán posturas que no cubran los
expresados .tipos; qUe las cargas y gra
vámenes anteriores o prefer-ent€s al
crédito del actor continuarán subsis·
tentes. entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda su,brogado en la
responsabilidad de los mismos, sin des
linarsea su Il?xtinción el precio d..¡
remate; y que la certificaci6n de tí·
tulos Ji cari&.; se hallará de manifies:

to en Secretaria .con los autos parll su
ex:xmen por el licitador que le intere
se, entendiéndos-e asimismo que habrá
de aceptar como bastante la titulación
que de ellos resulta.

:'>[adrid, 1i d~ :\1arzo de 1936.-El
Secretario, José Cnl.-El Juez. Felipe
IJribarri.

X-1200

JUZGADO DE PRIMERA INSTAKCIA
:eoiU:.IERO 11, DE MADRID

En Yirtutl de pr-oddencia dictada con
esta fecha por el Sr. Juez municilpul.
en funciones de primera instancio., del
Jll7.g~do número 17, de est::l ~apil:.ll, t'n
los autos promovidos por el Banco ¡Ji
potcc::al'io de Es.paña. representado pOI:
el PI"ocurador D. Manuel ~lartin Veñn.
t'ontI"(t V. Angel B~za Manzano, doña
l'.laria Consolación Palado y D. Pacia
nO Solozábal. sobre secuestro ). pose
sión inlel"ina de finca. hipotecada en
garantia de dos préstawo~ importan
les: uno. ciento setenta mil peset:;ts, y
otro. ochenta y cuatro mil pesetas, in
tereses, gastos y costas. se 011L1ncí:J. por
primera veZ la vcnta en públic;;\ subas
tu de lu finca hipotecad;} y que se des
cribe en la siguiente forma:

En Bilhao.-Terreno y edificio rsdi
cunle en la calle de Hurtado de Amé
z:¡gu, número 54, en el último dc los
cl1ales se verificaron obras de reforma
y mejora, que hace ángulo cntre dicha
calle y la Plaza de Htlrl!l:do de A-mézn·
ga; mide 648 metras y ~3 decimetros
cuad¡'ados; y linda: por el frente o Sur.
con hl calle de Hurtado 11~ Amézaga;
POI' !::l dereoha o Este, con prOpiedad
de D. Eugenio Luis de Bnyo: por la
izquierda u O~ste, con la calle de HuI'.
tado de Amtzaga, y POI' lB. t?spaldu o
Norte, COn solar de la senera Con-desa
de Heredin. Spínoln y edificio de la So
ciedad de la Camera ESPilñola. Ocu
pando los 648.83 metros cuadrados,
equivalentes a 8.357,05 pies cuadrOldos.
medi da del lerreno, se halla construi·
do un edificio destinado a café y teatro
y parte a tiendas, que consts de ~6ta·

no. dos plont:ls o pisos y terraza; se
halla situado entre 1::1 calle de Hurtado
de Amézaga }' Plaza de HUt"tado de
Am~zaga. que l13ce ángulo entre la ca
lle y plaza ex.presadas. Linda: .:11 fren
te o Sur, calle de Hurtado de Améuga;
derecha, entrando, o Este, caSa de don
Eugenio Luis Bayo; izquierda U Oeste.
Plaza de Hurtado de Amézaga, y espn1
da o Norte, solar de la Condesa de He
redia Spinola y edificio de la Sociedad
La Camera Española.
. Para cuya subasta, que tendrá lugar

doble y simultúneamente en este Juz
gado y en el de primera instancia de
Bilbao, se ha señalado cl día 29 de
Abril próximo. alas once de su ma
ñ:ma, bajo las condiciones siguientes:

Primera. Servirá de tipo para esta
primera subasta la cantidad de tres
cientas ochenta mil pesetas, pactado
en la e!>criturtl base del procedimiento,
'l no se 3dmitirán posturas que no cu·
bran las dos terceras pnrtes del expre·
sado tipo.

Segunda. Para tom:a,r parte en el re·
m:;lte deberán consignar los licitado
res el., diez por- ciento del indicado.
tipo )' exhibir su cédula personal, sin
cu)'os requisitos no serán admitidos.

Tercera. Si se hicieren dO$ pOllturas

iguales se abrirá nue.a licitación entre
los dos rematantes.

Cuarta. La consignación dd precio
se verificará a los oebo uias siguientes
al de la aprobaci6n del remate.

Quinta. Los títulos, suplidos pOr'
certificación del Registro, se hallarán
de manifiesto en Secretaria, y se enten
derá que los lidladores debE.'r<.i.n con~

formarse con ellos y no tendrán dere
cho a exigir ningunos otros.

Sext~. Las cargas o gravámenes nn
teriores y los preieren les. si los hubie
re, al cn~~dHo del actor (;ontinuar:1n sub
sistentes. entendi~ndQse que el rem:l.
tante 105 acepta y queda Suo¡'ogado en
la responsabilidad de Jos mismos. sin
tlestinarse a su extinción el precio del
remate.

Dado en )'Iadrid a lO de ),larzo de
1936.-El Juez, Augusto del Cacho.
Secretario, Ju~n Conte·Lacoste.

X-119i

JUZGADO DE PRIMERA I~STANCIA.·
NUMEH.O 17, m; MADR.lD .

En el Juzg(ldo de primera instancia
númerO lí. de esta capitat, y mi S~
cret:u'ia, se tramit:ln autos promovidos
por D. Bonifacio López Martinez, Te~

presentado por el Procurador D. To~

más Acevedo contra D. Jos~ Oñate Lú~

pez. sobre pro{;:edimiento judicial SU~

mario de 1:J. ley Hipotecaria "para la.
efectividad de un pI'~stamo hipoteca
rlo que ha quedado reducido a ·...einte
mil pesetas, m:.ís ochocientas pesetas
por los intereses del semestre ¡que de
bió ser satisfecho, m:ís los que puedan
devengarse. ga:stos y costas ; en los que
aparece que se constituyó hipoteca a
favor del D. BonifaciiJ López Martine¡,
sobre la casa número 10 moderno de
1u calle de Campom:mes de est~ vi
lla. y sobre la siguiente finca: Solar
sin numero, si to en esta ca.pital, con
fachada a la -calle de Embajadores, de
2.~85 metros y 40 decimetros ,cuadra·
dos, e-quiyaleñtes a 30.í23 pies y 92
d~ci.mos de pie cuadrados. y que lín
da: por su frente. en línea de 40,4Q
men"OS, cOn 'la culle de Embaj:ldores~

por la derecha entrando, en línea ue
49.30 metros, con terrenos de doña
Carmela .Menocal; por la izqnierda. en
linea quebrada com1Juesta de unu de
28.50 metros, otra de 26,60 metros y
otra. de 13,80 me Iros, por 13 primera.
con solar de iD. Jos~ Oñate; por la. se~

gundl1, con casas de la Sodedad Cong~

trucciones Iberia, y pOr la teroora..con
terrenos d·e D. Tomás Hernúnd-ez, y
por el fondo o -espalda, en linea de
51,80 metros, con terrenOs de D. Blus
AT'buniés; y en Jos que por proYiden
cia de 28' pró"imo pasado, se hu acor
dado ho.cer sa,ber al segundo acreedor.
posterior D. Jos~ María del Busto y.
Ch:lses, casado con doña Maria .\Tu
gua Carrizo, la existencia d·e este pro
cedimiento, para qne puedo., si le con
viniere, intem'enir en la subasta de
la finca hipotecada,. que queoa deg·
crita en garanlla del !Crédito rec1arn~~

do en este procedimiento. o s:.Itisl'ilcer.
:lntes del remate el imporle del cré
dito ('on los intereses y costas -en la
parte asegurada con la hipoteca.

\." para lque sir\'a de notificación en
forma a D. José Maria del BustoCha..
ves, o a los que ese crean <:On derechei
a su h~reDcia, si el meocionado secor
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hubiesefalle-c:ido, o acrediten su ca·
ráder de iherederos o causa:habientes
del mismo, e~pido la presente pan su
publicación en la GACETA DE MADRID
y Boletin Oficial. de esta pro'dncia.
en .\1adrid ~ 17 de ~larzú de 1936.-EI
Secretario. Juan Conte·Lacoste.

X-1175

JUZGADO DE PRIMERA INSTA..~CIA
NUMERO 18, DE MADRID

Dl'n Jos¿ Ogando Stoile. Juez de pri
mera instancia número 18, de los de
eS:ta capital.

Por -el ¡presente, y en virtud de lo
acordado en providencia de esta fe·
(' ha dictaC:a en los autos ejecuti \'OS que
sigue el Procurador D. Enrique de las
~las Pumariño en nombre del :Banco
Hispano Americano. contra D.Gonzalo
Sanz Herniindez. en l'eclamación de
treinta y cinco -mil pesetas de prin
cipai, in tereses, gastos y costas, se
2nunda la venta en públi-ca y primera
subasta de las si,guientes fin,c3s:

Una casa sita en esta capital y su
callé de· Pelayo. número -23. e inscrita
en el Registro de la ,Propiedad del Nor
te. al tomú 500, folio ¡S. finca número
S92,. y linda: a la derecha, coriel nú
mero 23, y a la izquierda. el 2¡ de la
misma calle; al frente, con ésta, y al
f'Ondo, con la casa número 81 de la
calle de Hortaleza.

Otra casa tambi~n en esta capiLal,
sita en la ·calle del <::Dnde de Roma
nones, número 14, inscrita en el RI;'
gistrú de ]a Propiedad d-el distrito dl"l
Mediodía. con el número' 1..131, des
crita en .el folio ~I) vuelto del' tomo
415; linda: por el Este. con la calle
de su demarcación; al Norte, con la
casa número 16 de 13 misma C:.I!lt=, y
al .sur, con la casa número 20. y al
Oeste con la número 6 de la calle de
la Colegiata. Ocupa un cuadrilátero
irregular ·con una superficie plana de
384 ·metros 85 dedmetros cuadrados.
Consta de huecos. planta baja. prin
eípal. segundo y tercero, con bohar
dillas.

Para cuyo acto, que tendd lugar en
la Sala audiencia de'E'sLe Juzgado, si
toen la calle del General Castaños,
número 1, se ha señalado el día 17de
Ahril próximo, a Jas once de su ma·
ñana, y se previene:

Que selwirá de tipo ¡para esta pri
mera subasta la cantidad de .cu-srenta
y seis mil quinienLas pesetas en cuan to
a la primera finca. y la de ceiento {jcho
mil trescfentas 'v'einticinco~·pesetas -pa
ra la segunda, no 3.dmitiéndose postu
ra alguna que no cubra las dos len"e·
ras partes de los expresados tipos.

Que para tomar .parte en la subasta
deberán. los licitadore:s consignar pr-e·
or.,-iamente en la mesa del Juz,gado o en
el establecímiento p.úblieo destinado
al efecto, una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento del respecti
vo tipo. cuyas ,cantidades serán dt'
vueltas acto con.nuo del :remate, ex
cepto laque correSlponda sI .mejor pos
tor, que se r.eserva.r:í en depósito a los
fines 'Que 1s Ley determina.

Que los títulos de propiedad, supli
dos por certificación del Registro. es
tarán d~ maniliesto en Secretaría pa
ra que puedan examinarlos los que
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéodoSi que l.os licitadores deberán

conformes con ello!;, sin derecho a
exigir ningunos otros.

Que las cargas y gra.....ámenes anl~·

Mores y los ,pre-ferentes, si los ,hubie
re, al crédito del actor continuarán
5ubsistentes, entendiéndose que el re
matante losaoepta y queda subrogado
en la responsabilidad de los mismos,
sin destinarse a su extinción el prE:
cio del r€'m'ate.

Dado en Madríd a 16 de Marzo de
1936. - El Se~retario, O. S., Emilio
Gutié:rrez.-EI Juez, José Ogando.

X-l186

JUZGADO DE PRIM.FR..4. INSTANCH.
NUMERO 20, DE l\UDRID

. Por el presente y en virtud de pro
videncia del SI'. Juez de pl"Ímera ins
tan<:ia número 20, de' esta capital
dictada en el día de hoy en los autos
promovidos por el Procurador D. :Ma
nuel :\Iartin V",üa, en nombre del
Banco Hipotec.ario de España, contra
D. Lorenzo Gon2ález Prieto, hoy con
la Comp2ñia Mercantil Anónima His
pano Portugues~ de Transp'ortes Eléc
tricos Saltos del Duero. S. A" sobre
secuestro y posesión interina de una
finca hipotecada en garantía de un
préstamo de ochenta m.il pesetas, se
saca a 1:J. venta por pnmera vez en
pública subasta la siguiente finca:

En Carbajales de Alba (Zamora),
Un monte denominado Contadores o
Cantadores, de 1.563 fanegas del mar
en provincial, equivalentes a 524 hec·
táreas, 22 áreas y ocho centiáreas,
sito en término de Carbajales de Alba,
pro\'íncia de Zamora; linda: al ~orte,

términos de ~Iarquid y Losillas; al
Este, sierra de Carbajales, tierra de
Andrés ::\Iorán GarrilIo, otra de ::Uarcos
Peso Rodríguez, arroyo }' valle del
Concejo, tierra de ::\lanuel Gervás Cas
taño, ídem de Ramón Mielgo :\forán,
cortina de Felipe Fernández Yillalba,
tierra de Manuel Gervás Castaño, ídem
de Ramón .Mielgo l\forán.·tíerra y cor
tina de herederos de Francisco Fuen
tes, tierra de herederos de Antonio
Romero Tundidor, ídem de herederos
de Fran sico Ferrero Olíveira, ídem
de José .Machado Garcia, ídem de Jo1a
nuel Peláez, ídem. de Francisco Alonso
Martín, ídem de herederos de Pedro
Homán Blanco, ídem de los de Juan
Romero Herrera, ídem de los de Pe·
dro Román. Blanco, ídem de Manuel
Fidalgo Martín y de herederos de don
Domingo Garrido Bartolomé. ídem de
los deCipriano Alonso, ídem de los
de Tomás Mayo y con la Zanona;
:\Iediodía, la Zarzona, tierra de Angel
Gazapo Gallego,·ídem de Domingo Fe
rrero IFeláez, idem de herederos de
Matias Morán Fuentes, ídem de don
Francisco l\:[ezquitaCalvo. idem de
:Manuel Garrido ~lorán, ídem Ji" corral
de j,lanuelMartín Núñez, tierra de An
tonio Romero Tundidor, tierra de Ni~

colás Fidalgo Gago, ídem herederos
de .Kicolás ·Garrido Bartolomé y áe
herederos de Ma:ías !3forán, ídem de
Leonardo Estévez, ídem de Hílario
Sih'a, ídem de Andrés Tundidor Oli
vera, ídem de herederos de Domingo
Garrido Prado. de Eugenio ~Iayo
Fuentes, cortina de José :)Iartin Casta·
ño. tierra de Andrés Olivera, ídem de
~Ianuel Martin Xúñez, idern de José
GaJ.1ego, pradera del Concejo, tierra de

José Martin ':astaño, ídem de Juan
Gervás Rod.--íguez. ídem de Francisco
Pérez Hidalgo, idem de Frand:s<:o Gra·
nados :Mayo, ídem de Agustín López,
ídem de Antoniú Romero Tundidor,
ídem de herederos de Andrés Prada,
ídem de Domingo Ferrero Peláez,
idem de José Rodríguez, campo de
Gregorio ~or:1n Garcia, ídem de Car
los Garrido Ferrel'o, ídem de Migut!l
López Rodríguez. idem de Carias Bar~

tolomé Oliver,q. idem tierra de· Micael
B9.rtolomé Ocampo, ídem de Manuel
Peláez. ídem de :Manuel ~artín Núñez,
idem de Francisco Domínguez ~!artin;
ídem de Antonio .RQIDerO Tundidor.
ídem de Manuel Gazapoo. Gallego~
idem de Antonio Silva Núñez, ídem
de Luis Gazapo Castaño, ídem de
Bern3.rdo Loza Domínguez, idero Eu~

sebio Rodriguez Ferrero, ídem .-\.na
)Iaría Granados C:-t1vo, ídem el ~a

mino de ia casa, de herederos de Hi
lario Gallego, ídem Domingo de Pra
da Mostaza, íd€"m de llerederDs de Oo·
mingo Garrido Bartolomé, ídem de
Pablo :Morán Bartolomé, ídem de Ma~

nuel Silva X'úñez, ídem :\1anue1 Gaza.
po Gallego, idem de !lfiguel Perez Y..i
guel. ideru de Domingo Fernández
Cordezal, ídem de Agustín López Ló·
pez, ídem Lorenzo Granados .Mayo,
íde.Ul de '-'1antiel Ger'-as Castaño, idem
Ramón ~fielgo Morán, idero Ramón
Rodriguez Gallego, ídem José Gallego
Ferrero, ídem 2\lanuel Hidalgo lIrIsrtÍn.
íde:iU Manuel Gazapo Mayo y otro de
Antonio Romero Tundidor, y Poniente.
con camino del Losilla eortina deTo
masa Yillalba, tierras de herederos de
Tomás Mayo. ídem Carlos Bartolotné
Oli,,·era. ídem Angel Gazapo Gallego.
ídem :\lanuela Núñez Vara, ídem ';Ua·
ría Núñez Vara, cortina d~ Antonio
Silva y Núñez. otra de Miguel López
R.odríguez, otra de Eusebio Rodríguez
López, otra de Pedro :\I9.rtin N.ú.ñ~2.

ídem de ..Juan Gervás. ídem de Manuel
Mayo Rodriguez, ídem de Jase Garcia
Giralda, prado de herederos de Domín
go Garrido BartoloIDf!, otro de Juan
Llanas :Marin, otro de Angel Gallego
Ferr.ero, arroyo y pradera del Conce
jo, tierras de herederos de Alejandro
Fidalgo Gago, ídem de }lanuel Garrid;;¡
Morán. ídem de Andrés Llamas Tes¡o,
ídem de Bernardo Loza Domínguez,
idem de herederos de Juliál~ Ferrer
Oli....era. cortina de dichos herederos
y camino de :\Iarquid.

Se compone. de tierras de primera.
segunda y tercera calidad, y sus pro
duelos en. general son cereales. pastos.
robles y algunos fresnos y jaras.

La parte del Sierro tiene una cas9.
de mala construcción y teja.vana de
cincuenta y cuatro pies de largo por
veintiuno de ancho, o sean 1.134 pies
cuadrados, equivalentes a 88 metros
cuatro dedmetros cuadrados, com
puesta de portal, sala y cocina; com~

prende además dicho monte un huezo..
to cercado de espinos de 17 áreas de
cabida, una huerta próxima a la casa
de :33 áreas, de primera calidad, cer
cada en parte de pared y el resto de
leña seca, y una eortina también pró~

xima a la casa de 67 áreas, parte cer~

cada con p9.red y el resto con espinos
secos.

Dicha subasta tendrá lugar doble y
simultáneam~nte en este Juzgado y en
el de prim~ra instancia de Alcaliices,
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el, dia 1.S de Abril, y hora de las ou\::c
de su mañana, anunciándose' su cele
braci9n. bajo las sigui~ntes ~.

Condiciones.

Prim.era. La referida finea sale ';1

pública; subasta por primera vez, en la
can tid'ad de trescientas mil pe5c~as,

precio cQnvellido por las partes.
,·segunda.1'\o se admitirán posturas

que no c,ubran las dos te'rceras partes
del expl.:'€sado tipo.
. Tercera. Para tornar parte en la. su

basta del;!erán consignar previamt:nte
los licitadores, .en la mesa del Juzga.do
o :en la Caja general de Depósitos, el
10 pór 100 de las expresadas trescien
ta.s mil pesetas, sin cuyo requisito no
serán admitidos.
.. ,Cuarta. Si ~e hicieren dos posturas
iguales, .se abrirá nue\'a licitaCÍóll
eñtre los dos rematantes.
. ·Quín.ta.. ·.. ' La. consignación del pr~

cio se verificará a los ocho dias si
glileptes, al .de la aprobación del re-
lriate. . ,

.' Sexta.' Que los titulos, suplidos por
cet:'tíücacio:nes del Registro qe la Pro
piedad correspondiente, se ballarán
de manifiesto en la Secretada hasta
cl' acto .'del r:cmat~, Clebiendo confor
marse con .ellQs los licitadores y sin
i~n-er ~. derecho ,a, 'exigil¡" ningunos
ptros.i.Y" . . . .

. SépUn;ta., Que ~as cargas ogravá
menes .aoteriores y Jos, preferentes, si
los hUQiere, al crédito de12ctor, con
tinuarán subsistenl.es, ,entendiéndose
Wle. ,el rematante -los acepta y queda
pub-rogado .en.la responsabilidad de
los~ mismos,. sin destinarse !l' su extin
<:ión el, precio del' remate.

Dado en ::\Iadrid a lG de Marzo
de ·1936:....,-El Se,crelario, Rafael L. de
lP.aodo·...,...Visto bueno: el Juez de pri
mera instancia, Solana.

.X--.1199

l'UZGADO DE PRI!l-n:RA INSTANCIA
.. ~ ~ ·'NU~mRO- 21,-'DE M:~DRID·

'En virtud de' providencia' dictada
'P'or él Sr..Juez· de primera instancia
númet:o '21, de esta capita1, en autos
que: se' si~uell a instancia del Banco
Español' de Crédito contra D. José
i.\faría :Matheu :Y doña Tcmasa GUTIl
meta, he acordado sacar a la venta en
public'a: subasta; 'por' tercera vez, las
siguientes fincas embargadas en estos
autos: .,

Primer.a. Una casa silo. en término
de .Pinto, calle de la Silla,' número 2,
;por. donde tiene su entrada, frente al
Norte;: lindando por todos sns aires
,GOn ja casa que a continuación se
.describirá, que formó un todo con la
·de la· Silla. .ocupa una superficie de
cuatrocientos 'veinticuatro melros cua
-dr3dos,: cinco' deciroetros y sesenta y
'cu~Hro-milimetros', o sean. cinco, mil
cuatrocientos sesenta y dos pies.

,Segunda" Otra. caSa en. el. mismo
lérmino, plaza de Vaquerizo, sin nú
mero;, tiene su puerta de entrada al
Poniente ya dicha plaza; lindando:
:0. la. derecha;. centrando al' ;Mediodia,
con la calle del:Molino; a la izquierda

.o .Norte,. con la de la Silla y ·con la
'casaánteriúrmén'te -descrita, qu~ fprm,ó
ifA· t~!i.~.'i~n. l~ 'im~ ,se ~e~c.ribf;, ~.pºr

la esp;llda o Saliente, con casa de doña
Carmen ~Iatheu -Y <loña Concepción
:'Iéndez, Y. palomar de .o, José ::\Ietu.

Tercera. Otra' casa en Pinto. ,seña
lada con el número A de la cálle del
Corr~o, cuya extensJón ·superficial no
está determinada; linda: :.l1 frente, al
Odép.te, con la calle del Correo; por
la derecha, entrando, con tahona de
doña Antonia Escobar y herederos de
D. Pablo Sánchez;. por la izquierda,
con lá calle. de la Silla, y por la es
palda, CO!l, casO. de l\Ianuela. Fernán
dez, Rafael Agustín y herederos <le
Fulgencio Burgos.

Cuarta. Un huerto en el punlo 110.
m~do T~hol1a Quemado, de diez cele
mines o veintiocho areas y cincuenta
y dos centi:ireas,' y linda: al Oeste,
con la calle de la referida Tahona;
~orte, por la misma; Sur, con el arro
yo del pueblo que atra\'i~sa el ejido,
y Oeste, con la calle del Arro;vo.

Quinta. Un palomar en Pinto, al
final de la calle de la Silla, sin núme..
ro, cercado de tapias, y linda: al l\or
te, con la calle de la Silla, por donde
tiene la entrada; por la derecha, con
casa de herederos de Pedro López;
por la izquierda, con finca de Pedro y
Julián :\iartín, y por la espalda, con
casa de Tomás Roldán y :Sicanor Be
nilo. Ocupa.una superficie de quinien
tos setenta )' nueve metros cuadrados,
vein ¡isiete decimetros, equivalentes a
siete mil cuatrocientos sesenta y un
pies.

.Sexta'. Otra casa en Pinto, calle de
la Silla; número 6, qúe consta de piso
alto y bajo, no· se sabe su extensión
s'uperficiar ; linda: por derecha,con
casa de herederos' de Lorenzo Fra
gua; por la izquierda, con otra de he
rederos de Fedro Fragua, haciendo
Norte con 'la citada calle' de la Silla,
que tiene la fachada)' puert'a dé en
trada a la. referíaa calle de la ~illa:

Tasada's en hl cantidád de quince
mil ochoci~ntas sesenta y. dos 'pesetas
la prin:~era; cincuen ta y ocho mil tres
cientas cuarentay dos pesetas veinte
céntimos la segunda, once mil. cuatro·
cientas e¡J.aninta pesetas se lenta y
ocho céntimos la tercer"l. mil la cuarta,
ocho mil veintiuna pesetas con ~esen

ta céntimos la quinta y siete mil ciento
cincuenta y do.s pesetas la sexta.

y se 3dvierte 'a los licitadores que el
remate tendrá l.ugar en la Sala au
diencia. de .este' Juzgado, sito en la
calle del General Castaños,. nuu¡ero 1,
el día 24 de Abril próximo, a las on¡:e
de su mañana; que para tomar parte
en la subasta deberán consignar: pre
viamente los licitadores en la mesa
del Juzgado o en 'el establecimiento
destinado al·efecto, una cantidad igual
por lo menos al 10 por 100 del lipo

,que sirvió de base a la segunda, sin
cuyo requisito no serán admitidos;
que 10stHulossup1idos, por certifica
ción del RegisLro, s~ encuentran de
manifiesto en la Secretaria del que
refrenda adisRosición de los licitano
res, los que deberán. conformarse con
ellps, sin tener derecho a exigir n·in
gunos otros; {[ue -,las cargas y gravá
menes anterior~s y los preferentes
aL crédito del aclor, si los hubiere,
cont_inuarán subsistentes y sin. canee
.lar,'entenqiélldose·que el rematante Jos
a;cepta y queda s'uhroga.do en la res
.p.0nsabilida..d de. lQs. mismos, &i!J. .des-

tinarse a· su extinción el precio del
remáte,. el cual podrá. hacerse a cnli
dad de ceder a un tcn::cro, y que lns
referidas. fincas salen sin sujeción a
tipo. , ,.

Dado en :'.ladrid a 1Ü de )[ar1.O de
1936.-El Secretario, Luis de ~liguel,

El :Juez, Angel Villar y ?>lodrueiio.
:.\-1179

JUZGADO DE PRJ~IERA IXSTAKCIA,
DE l\1.ARTOS

Don Fernando Revueíto y Sauz, Juez
de primera instancia de esle partido.

Hago saber: Que en el juicio cj(."Cuti
\"0 seguido a instam:ía de doña lsab(!l
Sánchez Grande, hoy de sus herederos,
representados por el Pnll',;ur-<ldo l' don
Antonio VilJar, contra D. FI':mcisco
Ocaña Garrido, para cobro de un ,qé
dito de veinte mil quilÜcnlas pesétas,
se sac;:n a la v.enta en pública subasta,
por primera vez, por término de veill te'
días y tipo de tasación, bs lineas si
guientes: .

Suerte de tierra al sitio Llano de
Arias, término de Higuera de Cálatra
va; su cabida. dieciocho hectáreas, se
tcnta y tres áreas. ochenta centiáreas,
equivalentes a treinta y dos fanegas,
diez celemines: que Jindn: al ::\orte, el
camino de Arjona "). tierras de Eulogio
:\'Iarina .Parra; Sur, el Arroyo de las
Casillas; Saliente, el S3lado, ~. Ponien
te, la carretera de Porcuna. Dentro ':le
esta finca, y lindando con ella pOI' sus
cuatro puntos cardinales. se ha cons
truido !lt1a casa cortijo, cuya medida
superficiat no !puede determinarse.

Valorada en vcintinuc\'e mil setecier.-
tas pe:;etus. .

Tierra calma al sitio ~Iolinillo.Jel

mismo t~rmino; su cabida, cuarenta
areas y sesenta centiáreas. equivalen
tes l\ocl1o celemines y tres cuartillos:
que lmda: a Saliente, finca de Eulogra
Lara: Norte, tierras de los herelÍi!ros
de Florencio Peinado y .luan Luís l;re
fia Hornos; Sur, las dcl Jíarqués de
Acapuleo, y Poniente, otro de .losé
Oc~ña.

_, ustipreciada en cuatrocien tas ycin
ticinco pesetas,

\" otra pieza de tierra al sitio Suliw
nilla, de repetido tGrmino; su cabida,
una hectárea, ochenta :lo" siete arcas y
noventa centiáreas, equi\'úlcntcs a tres
fanegas, tres celemines y tres cuarti
llos; tlue linua: a Lev:ll1te, tier~s de
D. Andrés Padilla; Norte, :\1arÍa Ocafia
Ga:-rido; Sur, Anatolia. Torn, r Ponien
te, Andrés j3orrego.
. ,Justiprec'Tada en dos mil doscientas
setenta y cinco pesetas.

Las expresadas fincas son hoy de oli·
var joven.

Para la celebracio del remate se. ha
señalado el dia 18 de Abril prÓXill~).
hora de las once, en este Juzgado, bajo
las siguientes condiciones: .

Primera. Servirá de tipo el valor
dado a cada una ·por el Perito, consi~

nado al. final de su descripció.n,no nu
mitiéndosc postura ~lguna ·que no cu-
bra las dos tel'<:eras ¡partes. ,

Segunda. Para tomar parte en el
acto deberán los licitadores consignar
previamente 'en ]a mesa d-el Juzga.úl) (!1
diez por .ciento efectiyo de dicho tipo,
sin cuyo requisito .no serán admitidos.

Tercera, Que la falta de :presenta
eián de títulos no ha sido supUda, :pues
.se ha. considerado bastante ,con los :0.11-
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jDonGil. López Ordás, t\lagistrado,-_

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 2, DE VALENCIA.

:~;r~~~ tie:-ras de José y Rafael Palo· Juez. de primera instancia del núme·
. ro 2, de esta dudad de Valencia.

Quinta. Un campo de tierra secano Por el pr~~nte bago sarer: Que en
plantado de algarrobos, en la actuali~ este Juzgado y Secretaría radica jüi
dad ~lantado de naranjos, con regadío - cio ejecutivo en reclamación de pese-
¡proplO y rodeado de pared edificable, 1 t 8- 500 'ds~gun ,plano a cuatro calles, ocho caras . I as.,. • p!"')mO'\, o por el Procura·

. sltua~o en el término de Tabernes d~ I dor. D .. EnriqLle Matcu Pascual en
V.alldigna. partida de Cán:aro, de ca- i nombre de D. Francisco Orts Ivorra,
tJlda .euatro h.~e_gadas,o sean treinta y I contra D. J.ose Morell Fúster, en lost que se ha acordado sacar a la nmta
res areas, vemtlcuatro centiáreas. o lo en pública subasta v formando un so·

que '~aya dentro de sus lindes: por .Kor- t 1 oJ

le, tIer~a de Lor~nzo Bellán, el camino I o· ote, por. términü de veinte días, la:'>
en me~o; Sur, tlerra de doña Consue- lincas sIguIentes: .
1 E fu 1 E Un edilicio almacén, sobre pacte del

J.UZGADO DE PRIMERA INSTA~TCI." o ser: ue a; ste, con el camino, y I cual y en piso alto ibav una casa h~-
'"~ "" Oe~te, uerr.a de D. Joaquín Royo. .. • -

NUMERO 1, DE VALENCIA Sexta.. Una hanegada y 'Jloventa bltaCÍ'on de st=IJerfkie total 141 bra-
.Don Elpidio Loza!1o Esc:::.lona, :\Ia- b.x:azas, Igual a doce áreas, cuatro cen- zas 71 palmos .cuadrados, equiJvaJen

gl,strado, Juez de primera instancia hareas y noventa y cinco decímetros te~ a cinco áreas y 89 eentiáreas. o
liumero 1, de esta ciuda.d de Valencia. c~ad!ados, tierra hu~rta, situada en sean 589 metros -cuadrados sito -en

H b t d T'~t,. Oliva, calle primera, travesía de la
ago sa ~r: Que en el procedimi~n- erlll!no. e ~ernes de Valldigna, d~v judicial sumario establecido en el partiLda del

t
Mo;lino Arrocero; lindante: Avenia de Loygorri, sin número, sin

arti<;ulo 131 de la ley Hipotecaria, pro- por evan e, 'tl1~r!"a de Valentín Escrl- ~e conste el de la m'lnzana. Justipre-
mOVIdo por el Procurador D. Bernardo huela, hoy sus herederos· Poniente CIada en veinte mil pesetas..
Roca Selfa, en nombre del Banco de con ,las .de José Faus; Nor te, heredero~ Un edificio compuesto de dos ca-
Valencia, 'Contra D. José Benjamin Co. de Sant~ago, y por :\Iediodia, de Danie- sas bajas con .corral, cuadras, paj:u'les
~~mer .Castillo, he acordado, por pro- la Marti Palomares. y teueno anexo, y dos pisos altos, des-
ndenCla de hoy, proceder 3 la venta El remate de dichos inmuebles c:lda tin·ado todo a ih3bitación situado en
en 1)ública subasta de las fincas ¡üpo- uno deJos cuales formará un sol~ lote ü!iva, callle de Gabriel Ciscar, ant~s
tecada-s, que son las siguientes.: se venficará en la Sala audiencia d~ numero 1, y en lu actualidad una de

Primera. Un edificio situado en el este Juzgado, sito en el Palacio de Jus- dichas casas ,con dos puertas, sin nu·
tbrmino de Tabernes de Valldirrna ticia, el dia 22 de Abril 1)róximo a meración a 13. carretera del litoral v
partida del Teuralet, de una medida l~s ~mce horas; bajo las "F=ondicio~e.s una señalada con el número 1, en' la
;su¡perficial d.e ciento cuarents y nueve slgUIentes:' expresada calle de Gab!"iel Cisca.r, y
metros cuadrados y setenta decimetros Primera. Servirá de tipo para la l~ otra con una sola puerta a la pro·
cuadrados, sin número, compuesta de subasta la suma de seis mil tresci.entas pIa calle, señalada eon el número 2'
planta baja y un corral y un 1)iso alto' cuarenta. pesetas, con ,respecto a la pri. mide HI metro 10 centímetros d~
;-;U puerta de entrada r~cae a ~la carre: mera; setenta y seis mil quinientas cin- faohada, y ocupa una superficie total
t~ra de Alicante'a Silla, y linda: .por el euenta. pesetas. la segunda~ sesenta y d~ 470 metros y 70 centimetros, apro
?\orte, en una extensión ide dieciocho dos nul cuatrocientas cincuenta pese- xlmadamente, de los que correspon·
metros y treinta centímetros, con se- I ta~, ~on ¡respecto a la tercera; once mil.. den 327 metros seis decímetros a 1:1
cadero d~ Jos~ Can~us A.l!ur; Sur. con1 ~Ulll1e~tas pesetas, con re~ren~ü~ a la i casa número 1. )"143 metros seis de·
casa de FranCISCO Slfres Escrihuela en I cuarta, cuarenta y ocho 11111 qJ1lDlentas I c~metro.') a la del número 2••lustipre.
una ex!ensión d~ once metros y se~en- I pesetas, la quinta, y seis mil quinicn. cIada en cuarenta mil pesetas.
ta y cmco centunetros; Oeste, en UDa Itas ,pesetas, con. referencia a la sexta, Total sesenta mil pesetas.
~xtensión de diez metros, con sec:yiero I en que, respectIvamente, fueron tasa- I Para cuyo reimate se ha señalado el
d,c herederos de Vicente Cardona, y I das por las partes en la escritura de : día 28 de Abril J!.róxi;mo y hora de las.
Este, con ]a carretera de Alicante a Si. : pré~t~~o que sine de base a dicho pro- l' once, en. la AudienCIa de dicho Juz~
lIa, en una extensión de diez metros. I cedlIDIento. ' gado número 2, sito en el Palacio de

Segunda. Vna ca,sa de habitadón Segunda. No se admitirá postura ! Justicia, bajo las condiciones siguien-
situada en la ciudad de Tabernes de alguna que sea inferior a dichos tipos I tes: .
Valldigna, calle de LUnares, número 31 pudiendo hacerse a calidad de ceder ei I Primera. Ka se admitirán posturas
cuya. supe::ficie no consta,. compuest; ! remate a un tercero. que na -cubran las dos terceras partes
de 'PISO baJO con .-:orral y cuadra y pi- Tercem. Pa·ra tomar parte en la su- . del avalúo, y podrán hacerse a calid:ltl
S.? alto, con dos puertas recayentes a oasta deberán los licitadores consi«- : de ,ceder el remate 3 un terce!'o.
rucha eaJle~ lindando: por la derecha, ~ar en este ~u~gado o e~ la Caja gen~- ji Segunda. Los títulos de propiedad
entrando, con casa de Andres Escusa I al <!-e DeposItos el dIez por ciento estarán de manifiesto 'tn la Secretaría
y del comprador; izquierda, con casa efectivo, por lo menos, del respectivo I para que puedan examinarlo ,y pre-
y almácera de Tomá:s 2\lagraner, y cs. tipo fijado para la subasta. . viniéndose: que deberán conformarse
paldas, con la aceqUIa del pueblo a la Cuarta. Los autos y la certificación : can ello, sin derecho a exigir ningunos
que recae una portilJa. ' del Registro de la Pro¡piedad a que se i otros; y las cargas anteriores :llas pre-

Terce,a. Una casa de habitación en refiere la regla cuarta del articulo 131 ¡ ferentes. si las huhiere, al crédito del
la villa, de Ta~crncs de Va.lldigna, calle de la ley Hipotecaria estarán de mani- i a.~~or quedarán subsistentes, euten·
de la Cruz, munero 9, man~na núme- fiesto ~~ Secretaría; entendiéndose que I dleudose que las acepta, y el rematan.
ro 3, compuesta de planta baja con ha. todo liCJ:tador acepta como bastante la te queda subrogado en la responsabi
bitación, cO.ITaJ, cuadra y piso alto, eu- titulación, y que las cargas o graváme- lidad de las mismas, sÍn destinarse a
ya superfiCIe no es conocida; lindante~ nes .anteriores.Y.los preferentes, si lo.s I su extinción el .precio del remate.
por la derecha, saliendo, can casa de . hublere, ·al crédIto del actor continua-¡ Tere'era. Para tomar parte en la
Miguel Bosch; izquierda, con la :lee. rán subsistentes, entendiéndose que el subasta deb.erun consignar previamen
quia, "jO por espaldas, con corrales de rematante los acepta y queda subroga- te en la mesa del Juzgado o en el esta
las casas de Yalcntin y Tomás ,Magra- d.o en la, responsabilidad de los mismos, I blecimiento d-estinado al efecto una
ner. Slll destmarse a su extinción el precio cantidad igual por lo menos al diez

Cuarta. Una casa sita en la partida del remate. P?r ciento efectivo del ,'alar de los
de Corrales de Simat de Yalldi«na nú- Valencia, 6 de )Iarzo de 1936. - El bienes, sin cuyo requisito no serán ad~
mero lOS; consta de ·planta ~ja' con Juez, El'Pidio Lozano Escalona.-EI Se· mitidos.
corral; ocupa una snperficie de nueve cretario, José.Ortuño. Dado en Valencia a 16 de ~Iarzo de
metros de frontera por veintitrés me- X-1185 1936.-El Secretaría, Adolfo Sirvent.
tras de fondo, en total doscientos El Juez, Gil López. .
siete metros cuadrados; y linda: al Es-
te o frente, camino de Barlg; al Este
o fondo, barranco; a la izquierda. en
trando, o Sur, caSa de Ana :Maria Palo.
mares Ferrer, y por la derecha o Nor·_

tecec1entes que respecto de ellos cons
t~ en autos, debiendo conformarse los
licItadores con ello.

Cuarta. Y que las car<Tus ° «rava-
1.- • .., ~

menes anLCrIOreS y los preferentes si
los hubiere, continuarán subsistent.es
entendiéndose que el rcmatante ~o~
úyepta y se sub,roga en la rcsponsabi
ll{]ad de los rmsmos.

Dado en .l\'Íartos a 12 de Marzo de
1~36.~El Juez, Fernando Revuelto.
El Secretario, P. B., Luis Espejo.

, X-1192
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA

CITACIOl'lES

Bajo los apercibimientos procedentes
eIl derec1lO. se cita y emplaza. por
los Jueces o Tribunales respectivos.
a la:s personas que a continuación
se expresan. para que comparezcan
el día que se señale. a contar desde
la fecha de la publicación del anun
cio en este periódico oficial. con
arreglo al Ql·ticulo liS de la ley de
Enjuiciamiento criminal. 830 del Có
digo de Justicia Militar y 63 del de
Marina.

1.347

A.LA:S.'ON DE ~L~""U,EL. .1 nan; de
dieciocho años, de profesión albañil,
domiciliado últimamente en Tud-elill::t,
número 11; comparecerá el día 11 de
.-\briL próximo, a las once de la maña
n3. ante €l .Juzgado municipal núme
ro 14, de 2\Iadrid, sito fn la calle d-e
Santa Catalina, número 3, principal,
a CElebrar juicio de faltas IJor malos
¡ralos, con el número ,183 de 1936. ins
tnüdo contra el mismo y otro.

1.348

AUR.ELJO r.AB:L~,.~S, :Manuel; com
,parecerá el día :n de ,Marzo, a las diez,
ante el Juzgado municipal número 4,
rle :\ladrid sito en la calle de Santa
Catalína, líúmero 3, principal, a cele
brar juicio d-e faltas por :hurto, con el
número 21i. instruido contra el
mismo,

3602
1.349

AY{;.SO GARZON, Fernando; hijo
de SeYerino y de Manuela, de ....einti
tl-és años de· edad, soltero. natural de
:\f:.¡drid, cerrajero, domiciliado última
mente en· María de Guzmán, núme
ro 27; se le cita para que el día 21 de
:'Ilarzo, y llOra de las once y media,
('omparczca ante el Juzgado municipal
número 12, de Madrid, sito en la pla
za di.'! Chamberi, número 4, a celebrar
juicio de faltas nilmero 967; bajo aper
c-ibimiento de pararle el perjuicio a
que haya lllgor,

1.350

CA:\JARA SA..:."'\",CHEZ, Dorotea; hija
de Antonio y Sara, de \'eintidó.~·años
ile edad. soltera. sirvi-enta, n:.tlural de
\Iondéjar (Gl1adalajara). sin dom ici
lio: se la (;ita opar:I que el día 4 tie
Abril, y ¡hora de las doce, eompareZt:¡1
:Inte el .Juzgado mUllieip:.t1 número 1~,

lIe 11adrid. sito en la plaza de Cham
heri, número 4, .ue-elc-brar juk.io de
faltas, número 1.094 bis; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuü·io ti que
Iwya lu;::(ar.

1.3:"i1

GHA':\JIlZQ PIXEDA, Antonio; hijo
de Ramón y Angela, de .cuarenta y ~ie
te años de edad. natural de Lucena
(Córdoba). soltero. cocinero, sin domi
cilio; se le cita para que el dia 4 de
Abril, y hora de las once 'Y media,

\

comparezca ante el Juzgado municipal
nÚ'mero 12, de 1iadrid, sito en la pla
za de Chamberi, número 4, a celebrar
juicio de ¡faltas, número 21; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a
que haya lugar.

1.352

ESTEBA."'\" DELGADO, Eusebio; hijo
de Basilio y de Teodora, domiciliado
últimamente en Magdalena, 36, ter-::e·
ro; comparecerá el dia 11 de Abrü
próximo~ a las once de su mañana, an
te el Juzgado municipal número 14, de
Madrid, sito en la calle de Santa Ca
lalina, número 3. principal, a celeúrar
juicio de faltas por estafa, con el nú'
mero 170 de 1936, instruido contra
otro y el mismo.

31100
1.353 .

HERAS GA.RCIA. }Jariano de !a..";
hijo de Ladislao y Dominica, de vein
tiocho afios de edad, natural de M:¡
drid, soltero, domiciliado uILimamente
en la .c-alle de ?\[aria Luisa, número 8,
bajo (Tetuán de las Victorias); se le
cita para que el día 4 de Abril, y ho
ra de las once y media, comparezca
ante el JU7.gado municipal numero 12,
de :Madrid. silo en la plaza de Cham
herí, número 4, a eelebrar juicio de
faltas, púmero 1.065; hajo apercibi
miento 'de pararle el perjuicio :I que
huya lugar.

1.354

JUST JIME..,,"O, Julio; hijo de An
drés y de Encarnación, domiciliado
últimamen te -en 1fadrid; eomp::trecera
el dia 15 de Abril, y hora d-e las doce
y media, ante el Juzgado municipal
número 4, de íMadrid, sito en la ca1le
de Santa -Catalina, número 3, princi
pal, para ser l'econoeido por el }lédi
eo .forense en juicio por lesiones, ln,jo
el número 242 de 193{j.

~(i02

1.355

LUCAS SAl\'TISO, Pilar de; hija de
?\bnuel 'V de Pilar. de yeintieuat¡'o
años de ~dad. natural de Alcalá de He
nares, domiciliada últimamente en la
calle de Pelayo, número 38. piso pri
mero, izquierda; se la cita para I{~ue el
dia 4 de Abril. y hora de LIs diez y
media, .comparezca ante el Juzgado
municipal número 12, de 1[adrid, silo
en la plaza de Chamberi. nÍlmero 1, a
celehrar juicio de faltas, número 48;
bajo apen·ibimiento de pararle el per
juieio a que haya lugar.

1.:l5G

:\IASAS LAFUE~TE, Vietor; hijo
<le Víctor y de Coneepción. domici
H:.tdo últimamente en ignorado para
cIer-o; comparecerá el día 1;' de Abril y
hora de las doce y medi3, ante el .Iuz
gado municip:ll número 4, de Madrid,
silo en eaile de Santa Catalin,\, número
3, principal. para ser reconocido por
el l\lédir:o forense, en juicio por lesio·
nes; bajo el número 242 de 1936.

1.35i

MAS PEREZ, Julio; domiciliado ÚI-'··¡
timamenle en Tabernillas, 8; compa
receni, el día 11 de Abril, a las once

de la mañana, ante el Juzgado muni
cipal número 14, de :Madrid. sito en
la calle de Santa Catalina, número 3.
principal, a celebrar juicio de falt3S,
por lesiones, con el número 1.137 de
1935; instruido contra :Manuel Espi
no, en el que :aparece como testigo,

1.358

MONTERO SAA,\-.EDRA., Pedro; hi
jo de Manuel y Fra.ncisca, de veinti·
dos años de edad, soltero, jornalero,
natural de San )'liguel de Lomba (Za
mora), domiciliado últimamente en
la calle de Claudio CoeHo, numero
109, piso cuarto izquierda, para que
el dia 4 de Abril y bora de las doce
de la mañana, comparezca ante el
Juzgado municipal número 12, de )la
drid. sito en la plaza de Chamberi,
número 4, a celebrar juicio de faltas,
número 1,094 bis; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que ha;,.-:n,
lugar.

~lORALES VALDES, )1iguel; hijo
de Enrique y de AureEa, natural de
:\ladrid, de veintidós años de edad,
soltero, .chófer, domiciliado última
mente en la calle de los Artistas, nú
mero 12, para que el día 4 de Abril
y llora de las once, comparezca ante
este Juzgado municipal número 12,
de :\Iadrid, sito en la plaza de Cham
berí. número 4, a celebrar juicio de
falta!'.. número 140; bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

1.360

~U~EZ GO)!EZ, El isa; hija de Cán
dido v de Rnfaela. domiciliada últi
m3me~te en Tude1illa. 11; compare
cerá el dra 11 de Abril próximo. a
las once de la maiiana. ante el Juz
gado munieipal número 14, de :\la
drid, sito en la caBe de Santa Cata
lina. número :3. principal, a celebrar
juicio de faltas, por malos tratos, con
el número 18:3 de 1936. instruido con
Lra la misma y otro.

3600

1.:Hi1

PEREZ G.-\RCL-\, Carmen; hija de.
Antonio y de :\1:Iria. de veintiséis
años de 'edad. natural de Palenci¡¡,
domiciliada últimamente en Atocha,
1f) tereero izquierd<l, para que el día
4 de Abril y hora de las diez y media
tIc la moi'iana comparezca ante el Juz
gado ll1unieipal número 12, de )la
llrid, sito en 1<1 plaza de Chamberi.
número 4. a eelebrar juieio de faltas,
número 48; bajo apercibimiento de
pararle el perjuié'io a que haya lugar.

1.3fi2

RA:YWS P_\DILLA., :\!:llluel; de cua4
renta y seis año" de edad, casado,
~'endedor. natural de Zaragoza, hijo
de Hermenegildo y de )lari:.t, domi
eilíado últimamente en la calle de Yo
lunt::trios Catalanes. 18 (Tetuán de las
Victorias), para que el día 4 de Abril,
y hora de las diez y medi:a de la. ma
ñana. compareica ante el Juzgado
municipal número 1~, de Madrid, sitQ
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en 11:1. plaza, de Challlberi, númer.o 4, a
celebrar juicio de' faltas, número 20
de 1935; bajo apercibimiento de pa·
rarle el perjuicio a que haya luSar.

. ] .363

RECLUSA IRA,OLA, Agapito; hijo
de Fructuoso y Tomasa, natural de
Pamplona. de treinta y un años de
edad, casado, jornalero. domiciliado
últimamente en Asistencia Social, pa
ra '1\11;' el día 4 de Abril, y hora de
las once y media de la mañana, como
pare2ca ante el Juzgado municipal
número 12, de :\Iadrid, sito en la pla
za de Chamberí, número 4, a celebrar
juicio de faltas. número 21; bajo
.-.percihimiento de pararle el perjuicio
a que ha;ya lugar.

1.364

RlOS l\IR~DEZ, Mercedes; hija, de
Miguel y Mercedes, de ....einte años de
edad. natura-l de l1adrid, soltera, tan
guista, domiciliada ultimamente en la
calle de Maria de Guzmán, número 27.
para que el dia 21 de 2\Iarzo, y hora
de las ,mee y media de la mañana,
compare2ca ante el Juzgado munici
pal número 12, de ~I3drid, silo en la

'plaza de Chamberí, número 4. a cele
brar ,jui,cio de faltas, número 967;
bajo apercibimiento de pararle el per
itlÍcio a que haya lugar.

1.368

DOS ,DESCONOCIDOS -que el día 22
de En-ero próximo' ,pasado. y en un

, tranviade la Compañia Madrileña de
Urbanizaci6n arrebataron a una seño
ra. tren te a la plaza de toros de Te·

'tuán. un ,monedero, el' .ciue' contenía
do:.>' dééimos de lotería ).". 35 pesetas
en monedas de a JCluro; camparécerán
ante el Juzgado municipal de Cha·
ma·,rtí n de la Hósa, silo en la Avenida
de la Libertad. número 111. principal.
el día 21 de Abril próxi1ffio! y hora
de ,las onCe c.on el fin de celebrar
dicho jui.cio: al' que ,deberán concu
rrir, cuyo juicio se sigue con el nú
mero 11 'de 1936.

1.369

ECHEVARRL\ ::\íATIoE-'iZO. Lean
dro; de treinta y ocho años. sQltero,
i!~dustrial, hijo lle Luis y Maria. na-'
turalde Santanuer, que dijo v:iidr en
la calle de la 1Iadera, nUmero 45, y
(~uYy actual domicilio J' paradero se
ignora; comparecerá el dia 2 del pró
ximo mes de Abril, y hora de las diez
de su mañana, ante el Jugado lT!unici
pai número 19, de Madrid, a celebrar

,juicio de faltas, por escándalo y 've
jación, bajo l':!lnÚIneI'O 99 de 1936.,

1.3iO

1.3.73

'GO:\'ZALEZ DUZ, José' ;.\Iaria: . de
veintitrés 3ños, soltero, ':n2tur¿1 'de
Felguer:ls (Oviedq). cuyo actual do
micilio opat"s.der'Ü se ignora; com
parecen'!, dentro del ·término de cin
co días, en' d Juzgado municipal.mi.
medio 19. ,de }Iadrid,. sito ,eI1 1a:.ca
rreradB San Francisco, S, piso, ,se
gur.do, a fin de curnplir,la pena ,que
le ha sido imp.uesta en el juicio -de
fa] ta;; segui do contra ,el' mismoepor es.
tafa,bajo el número 'SOl-de 1935;apcr
cibido que. de. na verificarlo•• le ;pa
rará el perjuicio a. que- !haya lugar.

1.374

LOPEZ GAReL'\., Anselmo~·,de IYein
tisi'ete año;;;, s0H~l"ó, chóf'¿r, hijo de
Pedro y de Ju;;ts, natural de Villanue
va de A.!corc:ón(Guadalaja,r-a), que
dijo Yivir en la calle de Casto Plase.n
(lia. núm. 13, y cuyo actl,l.al dQmíci·
lio o ,paradero se ign-ol;an;, campare.
ceri~. dentro del término de cinco
días. en el Jw¡¡;gado municipal núme
ro ¡9. de :Madrid, sito en la Carrera
de San Franclsco. 8. ¡piso segundo, a
fin de cl,l.mplir la pena que le lia sido
in)pl.jesta en el. juicio de faltas, segui·
do contra el, mism¡::; por ofeli.sas ~ la
'moral, bajo el número' 971 de 1935;
'apercibido <fue, de 'no', 've¡'jfica.rIo,~ le
parará el ,perjuicio á que 'haya lugar.

1.365

SA:\CHEZ SA..:.'\CHEZ, José; hijo de
José y Trinidad, de .Yeintidos años de
edad, natural de Mitlaga, soltero; jor
nalero, domiciliado últimamente en la
calle de Zurita, número 34. portería.
para que el día 4 de Abril, y hora de

, las once y media de la mañana, com
parezca ~nte el Juzgado municipal
número 12, de )Iadrid, sito en la pla
za de Chamberí, número 4, a celebrar
juicio de faltas, número 21; bajo aper
cibimiento aepararle el perjuicio a
que haya lugar.

FElL'JA,l\'DEZ FERNAJ.'\:DEZ, Angel;
de dieciocho años; soltero, pintor, hijo
de Julián y Severiall.a, natural de ~la

drid; comparece¡·á. dentro del térmi
no de cinco, dias, en el Juzgado rpu
nicipal núm.ero 19. de Madric¡' sito en
la Carrera de San J;'rancisco, 8, piso
segundo. a fin de e~mplir l~ p~na que
le ha sido impuesta en el juicio, de
faltas. seguiao contl'U el :mismo por
ofensas a los Agentes de la Autori
dad. bajo el nm!lero 958 de 1935; :aper
cibido que,' de no verillcarlo, le, pa
rará el perjuicio a que haya lugar.

1.371 '

1.375

LOPEZ JIMENt:Z. Juan; de,¿in~entll
y C:l2tro años" casado,. venaedQt, natu
ral de 3.1adrid; comparecerá dentro del
término de cinco días ell el.'Júzgado
municipal número- 19,de l\Iadriq, :sito
en ,la Canera de San Francisco, ',$, 'piso
segundo, a fin, de 'Cumplir la pena que
le' ha sido impuesta en el juicio de fal
tas seguido contra el mismo por malos
tratQsbajo el nÚIllero 44 de 1¡}36;,aper
cibido que de noverifil;ar10 l~ p~rará

, el pe~julc!io a que ha:}'-a lugar. "

".376

MARTIN BLAzQUEZ, ~rarceliano;
mayor de edad. casado, jornalero, ve·
cino de Castilblanco, jurisdicG1ón de

.Muñogrande (Ayila); comparecera d.en·
tro ael término de nueva días' en el
Juzgado municipal de PenllranC:la de
Bracamonte (Salamanca). caUe Henna.
nos Ca.rnisón. número 37, a 'fin decum
pliren el Depósito m,¡:nicipal los ,once

'días de arresto menor que le fueron
L.41Puestos en el jukio ,de faltas seguido
contra el mis~G y a que fl1é,~,ucido

e! ~umarjo nilnje~o Gt de 19S5~ pOr le-
SIones, y requerIrle para pag9 "d~ la
'·ip.d.empizaCÍón •al: pe.tjüdicadoell '~~r¡ti
,qad de I;)c1lQ 'p~set?·,."reint~~ro dél pa- '

1.3i2

FEIL~k';'DEZ FE:R..'\AXUEZ, P.edro; _ :MARl~ P¡"A.ZA• .rosé; de t~nta y
de veintitrés, años.. soltero, pintor. ,siete aU9s, ihijo d.e Manu~l y de ,Toma:
hijo de Julián )' Severiana, natural de sa, natural de ~I.adz:ig. i9rnalero, ~'Q1te.
Uuddd; comparecerá, dentro 'del tér- ro, que dijo ,vivir en la' Can~· de '.Jar
mino de cinco dias, en el .Juzgado mu- dines, número 29,' segundo <IeréCha;
nicipal número 19, de ¡Madrid, sito en comparecerá el día 31 de Marzo;y'ho-
la Carrera de San Francisco, -S, 'piso ra de 'las diez <le su mañana.,' ante el
segundo. ofiu de cumplir la pena que Juzgado municipal niímero 9, de,' Ma-
,le -ha sido impuesta ·en el, juicio de drid, Carrera de San Francisco., nÚ!ne-
falta.~. seguido contra el !ffi'isffiQ, por ,ro 9, a celebrar juiCio de faltas por. le
ofensas a los Agentes de la Autoridad" siones y hurto. núIr!ero 144 de '1936.
bajo el número 958 de ,193;)'; 'aperci- -' . ' '36iS
'bido ¡que, de Do'yeriiicarlo; le'parará 1.377" ,,,',
el perjuicio a que haya lu~pr..

GONZALEZ, Federico ;,cu'Yasdemás
circunstancias se, desconocen, dueño
y conductor del automóvil número
4193(}-:\!, que dij!l I\-ivir en la calle de '
Tortosa, número 3 y cuyo' actiJal do
micilio y paradero' se ignora; compa
rec,erá el dia : 6 del próximo mes de
Abril, y ibora de las diez de su ma
ñana, ante el Juzgado municipal nú·
mero 19, de Madrid. a .cel.ebrar jui
c.io -d~ faltas por- 4~ño~, h~jo el nÚ.-

'h.lero 90 de 1936.

1.367

DB,Z DE LOS S.A:...~TOS. José; de
,oeintinU!eve años, casado, legionario,
hijo d,e Juan )' :\Iaria, natural de Lis
boa -(!Pcrtugal), cuyo actual domicilio
o paradero se jgnoran; comparecerá.
dentro del término de cinco dias. en
el Juzgado municipal número 19, de
Madrid, sito en la Carrera de San
Francisco, 8, piso segundo, a fin de
cUffilplir la pena que le ha sido im
pu,esta en el juicio de faltas seguido
contra el nl.ismo, por estafa, Jbaio el
número ,301 de 1935; ,apercibido que,
de no ver1ficaI'lo, le parará el, perjui-
,¿io a que haya lugar. . , , ,

1.366

TRELLEZ :\fOREN O. Antolin = cu
yas demás circunstan,cias no conúan,
para que el día 11 de 'Abril, ~y hora
de las diez y medi a de la' mañana,
comparezca ante el Juzgado munici
pal número 12, de Madrid, sito en
la plaza de Chamberí, número 4, a
,celebrar jtIicio de faltas, número' 949;
bajo apercibimiento de ,pararle elper
juicio a que haya lugar.
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1.385

3e.12
1.386

KEQUUUTOHlA~

1.9.5:7

FELIli ORIOL, Frant:isco; hijo de pa~
dres dt<.sconocidos, natural de Barcelo
na. dé estado soltt-[·o, profesión jorn~~

lero, de veintisiete años de edad, dorni
cili&do últimarnent-e en Barcelona, calle
San Beltrán, 8, tienda, procesado eo.
ca-usa número 310 de 1934, sobre tenen·
da de útiles para el robo; comparecerá,
"n término de diez dls.,;, ante el Juzga
do de instrucción número "7, de Barc¡:
lona, sito en el Pal3.do de Justicia, para
constituir:;.: .::n prisión; bajo apercibi.
miento. si no ]0 \"<:dfjc3.. de ser declar::I.
do r-ebeld<:.

?H4

ilama y emplaza, en.cargd.ndose a to
das las Autoridades y Agen.tes de
la Policfa judicial. procedan a la
busco., captura y ccnda.cción de
aquéllos. ponilindo[os a disposición
de dicho Juez o··Tribunal, con arre
glo a los articulos 512 Y 388 de la ley
de Enjuiciamiento criminal, 3.971 y.
664 de la ley de Enjuiciamiento mi~

liial' de Marina.

1.986 bis

1.98~

3423 bis

1.986

ALVAREZ ::-; El R A, Olegario; de
veinticuatro años de ~dad, :hijo de ).1a~

Duel y Elvira, natural de Lisboa, ve
cino de Sahagún, de profesión indus.
trial y de estado i:asado; procesado
por e'stafa; com;parecerá, en el térmi
no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Riaño, a fin de ser re
ducido a pr...sión, a resultas del suma·
rio número 2 de 1935; bajo apercibi
miento qUEo. si no lo verificase, será
declarado rebelde.

"369

ANDRES BLAS, Silyerio; natural de
:\l<:quinenza, de estado !,ioItero, profe
sión jornaleN. de "eintiocho años. hijo
de Silverio \' de Pilar, domiciliado últi
mament~ eli Lérida. procesado por el
delito. de hUrto. según el s'Umario nú
mero 239 de 1935: comparecerá. en. tér
mino de diez dias; a constituirse en pri
sión '.i ante la Ilma. Audiencia pro\'in
cial de Lérida a responder de sus car
gos; previniéndole que, de no .eriBcar
lo. será declarado rebelde, parándole
.:-1 p<:rjuido :il qUt- en d""6l.:ho h3ya
lug~r.

FEFC"'_~:'mEZ ESCf:IBA?\O, Antonio;
dé \"eintüi-i.s aüos dt" edad. del comer·
cie., fj:;l.turi11 11<' Bared0n9., y R:=.úl López
Gil. d<t:: v",intisiett' arlOS de ¡:dad, natural
de \'alenda y ·domiciliado en Barcelo
na. cuyas demás drcunstancias perso·
nal<:-$ .s~ ~;?;nonm, (:ümO comprendidos.
en d núm~ro l.~ del &r·tículo 835 de la
iey de Enjuiciamiento uiminal; CO!"[~
paI"..:-cerán ;¡nk d Juzgado de instruc
ci6n de Figuer:;;s. <lentro dd té:rrnino de
diez dias. -a contar d.~ la inserción de
.esta requisitüria en la "Gaceta di:: ~Ia

drid", para ró¡;ondeI" a los cargos q'.le
l",s resulten en el sumario que se loes si
gue ante este Juzgado de Figueras bajo
d numero :n de 1936, sobre burto;
bujo apel'dbimio?nto, ti"l otro caso, de

! pararles elpe:rjuicio a qUi: hubiere lu-

1
gar con arreglo &. la l",y }" ;,,;, declara
dos en rebeldí;,..

3437

SlJERQ G.-\LLEJO., Encarnación;
domiciliada últimamente en 'Castellón
de la Plana; comparecerá,· ante este
Juzgado m.'unicipal de Vicáharo, sito
en la Carretera de Aragón, núm.ero HU,
principal. el día 27 de los corrientes.
y hora de las once, con el fin de ce
lebrar juicio de faItas número 279 de
1935, por lesion-es o malos tratos, a
cuyo acto deberá concurrir, con los
medios de pruebg de qUé intente .a·
lerse; apercibiéndole que, de no ,"€'
rificarlo, le parará .en su rebeldía el
perjuicio consiguient-e.

L38j

ZORRILLA üRTIZ, .:\larí9; cuyas de.
más drcunstallCias se desconocen, qu€'
dijo viYir- en la <:alle de Treyiño. núme
ro 5, y cuyo .actual domicilio o parade
ro se ignoran; co-mparecerá. dentro del
término de cinco días, en el Juzgado
municipal número. 19, de .Madrid, sito
en la Carrera de San Francisco, núme
ro 8, piso segando. a fin de .::umplir la
pena que le ha sido impuesta en el jui
cio de faltas, s~!.iuido contra la misma,
por malos trato;¡-, bajo d número ,35- de
1935; apercibido que. de no verlfi~arlo.
1", par9rá el pEorjuicio a que haya lugar.

s U E RO' CALLEJ.O, Encarnación;
domiciliada últimamente -€'n ·Castellón
de la Plsns; i:omparecerá ante el Juz
gado municipal de VíCálvaro. sito en
la carretera de Aragón. número 36.
principal. el día:!i' de los corrientes.
v hora de las once. con el fin de ee
iebrar juicio de ffllias, número 283 de
1935, por It:'siones o ·rr.;;¡los tratos, a
cuyo acto deberá concurrir con los
medios de prueba de que intente va
lerse; apercibiéndole que, de no ....e·
rificarlo. le parará en su rebeldia el
perjuicio consiguiente. 36~2

1.384

Bajo o.percibimi.ento de ser declarado3
rebeldes y de incurrir en las demas
responsabilidades legales, de no pre
sentarse los procesados que a conti·
nuación se expresan, en el plazo que
se [es tija. a contar desde el dia de
la publicación del aiuuzcio en. este
peri6dico oficial !f ante el Juez o
Tribunal,. que se señala. Se les cita.

SA.;,~CHEZ CARR.\S:OO, Rosa; de
veir:.t:i.cinco afios. S')ltera. sus labores,
hija de Francisco y de Rosa, natu
ral de Toledo, que dijo vivir en €l
paseo de las Delicias, número 32, y
cuvo actual domicilio o paradero se
ignoran; comparecerá, den tro del tfr·
mino de cinco días, en €l Juzgado
municipal número 19, de2\1adrid, sito
en la Carrera de San Francisco, S.
piso segundo, a fin de cumplir la 1
pena que le ha sido impuesta· en el I
juicio de faltas, se-gl1ido contra la
misma por ofensas a la moral. bajo I

. el número 971 de 1935;" apercibida I
que, de no verificarlo, le parará el
perjuicio 9. que haya lugar. I

I
1
\
I

3635 .
1.380

1.381

PASEDA ABLAXEDO, T o m á $; de
..einticinco años, soltero, legioll.;irio,
hijo de Benigno y de Josefa. natur<tl dt;
La' Fdguera (OyieJo); c{)lnparec:era
dentro del término de cinto dia:" en el
Juzgarlo municipal número 19, de 1\1:'1
drid sito en la Carrera de San Fran
dsc~, 8, piso segundo. a fin de -cumplir
la pena que le'ha sido impuesla en el
juicio de faltas seguido contra d mis
mo por estafa bajo el número 301 de
1935; apercibido que de no ....erificarlo
le parará el pe:rjuicio a que hay~ lugar.

1.3-32

¡POR LA PRESENTE se cita a D. José
Ramón Vico, cuyas demás Circunstan
cias .personliles se desconocen, dueño
del automó....il nÚID. 28.:H7 11, y al co.n
ductor de este automóvil el dia ;) de
Octubre último, para que comp:;I.rezcan
el día 2 del ·próximo mes d€; Abril ~
hora de las diez de su mañana ante el
Juzgado municipal número 19, de 1I1a
drid, a <>elebrar juicio de faltas por des
.obediencia y vejación bajo tl núme·ro
966 de 1935.

3635

1.S83

RODRIGUEZ CR\. Felipe; de .ein
"tidós afios, soltero, jornalero, hijo de
Pejerto y de FJ.is3" natural de Bilbao,
cuyo actual domicilio o paradero se
ign()ran; comparecerá, dentro del tér
mino de cinco días, €TI el Juzgado
muní"cipal número 19, de ~ladrid. sito
en la Carrera de San Francisco, 8,
piso 2.Q

• :a fin de cumplir la ¡pena qu·e
le·ha sido impuesta -en el juicio de fal
tase seguido .contra el mismo por -es
tafa, bajo el námero 301 de 1935, a~r
cibido .que, de no veriñcarlo, le pa
rará. el p~rjuicio a que :ha)-a lugar.

3639

NEIRA., Jos~; comparecerá el día 21
del mes de Abril ~,. hora de las once
ante este Tribunal munkipal de Cha
martín de la Rosa para celebrar juicio
de faltas que se sigue por estaf:a bajo
i:l 'número 197 del año actual.

1.379

),IATEO GREGORIO, )'Iaria; domici
liada úutlln21l1ente en la calle de Te
ruel; comparecerá en término de cinco
d,as ante este Trironal de ChamDrtín
lie la Rosa. ·para responder a lo;. cargos
qcle le resultan en el juicio de faltas nú
mero 424 de 1936.

1.378

~IARTI~ GOXZA.LEZ, Emet",rlO; J 0
sefa Sanaujas Agudo y Pedro Esteban
de la Osa; domiciliados últimamente en
:\ladrid, ~alle }'layor, 17. '[.liso cunto;
comparecertn el 21 del mes de Abril
próximo y ~I-¡ora d.e las once ame este
Tribunal municipal de Charnartin de 1:1
Rosa para celebrar juicio de faltas que
,se sigue por amenaza.;; y bajo el miroe
ro 105 del año actual.

pel y costas; apercibido que de DO .e
rificarlo le parara el perjuicio a que
!:laya lug_r.
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L\FL"ENTE, Arsenio; de estado sol
tero, profesión jornalero, mayor de
eil.:ad, domiciliado úl:.iIr:ulment~ en Gi-

3424

3452

3446

2.000

2.004

PUEXTE CALZADA, Elias de la;
natural de Zam.ora. casado, comisio·
nista, de veintisiete años de edad, hi~
jo de Eustaquio y de Concepción, do
miciliado últiII!9nlf.:nte en Gijón. Al·
tamira, número 3, segundo; procesado.
POí:' estafa; 'c.ausa número 31í'- de 1933_~.

2.003

PORRATA SAEZ. Guillermo; hijo de
Orlando y de Florinda, natural de
f3arcelona, soltero, dibujante, de vein
tisiete años de eda:d, domiciliado úl·
timamente en Barcelona, ~Iediodia, nú~

mero lO, cuarto 1."; procesado en cau
sa número 299 de 1935, sobre hurto;
comparccera, en término de diez días,.
ante el Juzgado de instrucción núme
ro 7. de Barcelona, sito en el Palacio
de Justicia, Rara constituirse en pri•.
sión; bajo aJ;lercibirniento, sino lo ve·
r'Ji:l.ca, de $'er declarado rebelde.

3422

2.002

POR LA PRESENTE, se dejan sin
efecto las- rec;uisitorias publicadas en
la "Ga~ de :\ladrid" y "Boletín OB.
cial de la Generalidad de Cata1llJ.ña".
en 12 ~' 14 de Febrero último, lia·
mando al procesado Remígio Riera
CampaDY; en méritos de causa nÚDle- .
ro 24 de 1936, sobre estafa, que ins
truye el Juzgado de instrucción n1LTlle·
ro 8, de Barcelona, Secretaría de don ,
Juan C. Yilluendas Rodríguez;

2.001

POR LA PRESt::~TE. se notifica y
hace saber a Ignacio Romero Parra.
natural de Sisarn,ón, partido judicial
de Ateca, hijo de Jerónimo y 4e Cesá
rea, sin domicilio conocido y de pro
fesión jornalero, que la Sección se·
gunaa de la Audiencia de Valencia, en
auto dictado en la causa número i5
de 1935, que ~e le seguía con otros
PQr robo frustrado y homicidio; se ha
sobreseído dicha causa y se ha dejaQo .
sin efecto su procesamiento.

ORTIZ FER...".L"WEZ, Ar~uro; de
cincuenta y tres años de edad, hijo de
Domingo y ¿-osefa, natural de Llerana
de Villacarniedo, casado, jornalero y
vecino de Maú:-id, con domicilio úl·
timamente en la Ribera del :Vlanzana
res, número 73, bajo; procesado en
causa que contra el mismo se instru· .
~'e, por usurpación, con el número
120 de 1935; comparecerá, dentro del
término de diez días, finte el Juzgado
de instrucción número 21, de )1adr-id, .
con el fin de notificarle el auto por el
que se decreta ~u prisión y ser redu
cido a la ~isma, <:uyo auto ha sido .
dictado por la Sección tercera de esta
Audiencia provincial; apercibiéndole
que, de no <:')mparecer. será declarado
rebelde :Y le parará además el, perjui~
cio a que hubiere lugar-,

la Cárcel, por tener decretada su pri
sión provisional.

3440 .

3465

3460

3454

3439

1.9!+9

::\IOSTEIRO PENA, Jesús; natural
de Zás del Rey, de estado soltero,
profesión ambulante, de treinta y cua·
tro años de edad, hijo de Jerónimo
y Josefa, evadido de la Cárcel de la
Villa el día 20 de Febrero anterior;
domiciliado últimamente en Gijón;
procesado por delito de estafa en su
mario número 62 de 1933; compare
cerá, en término de -diez dias, ante este
J1lZ¡ado de C-{jQn para reingresar en

1.998

MORE...·..W CAMACHO, Antonia; na·
tural de Ubeda, -de esta.do soltera, de
veintiocbo años -de edad, hija de
Constantino y de María; domiciliada
últnnaunente en Yillacarrillo; proce
sada ,por tenencia de armas en SIllIDa
rio número 154 de 1931; comparecerá
en ténníno de diez días ante el 'Juz·
gado de instrucción de Yillacarrillo
para cumplir la pena impuesta; aper·
cibi<la .que, de no comparecer, la paR
rará el perjuicio a. que haya lUiar en
derecho.

1.997

2\IARTL"~EZ ESCOS, Alfonso; natu
ral de la Habana, de estado soltero,
profesión ebanista. de estatura alta,
pele- negro, ojos negros, nariz regu
lar. color del rostro moreno, viSte de
obrero; domiciliado últimamente en I

Madrid. oealleFrancos Rodríguez. 28;
procesado por robo; ~ompar~cerá, en
término de diez día.s. ante e:l Juzgado
de instrucción del distrito de la Pla·
za, de Valladolid (Secretaría del se·
ñor iDe~ Rio) ,para ser l"educido a
prHi6n decreta.da en sumario núme
ro 120 de 1934; con apercibimiento
de pararle el perJl1icio que haya lugar
si no compare~e.

jón, pro.:es:ado por lesiones, sumario 10
de 1936; compareceni, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del dis:trito M Oriente. de Gijón.
a .fin de ser indagado y cons:tituirse en
prisión.

1.995

LOPEZ PARADA.. :Manuel; de vein
tiocho años, casadú. marir.ero, vecino
de Isla de Arosa, partido de Cambados
(Pontevedra); comparecerá ante este
Juzgado de instl'Ucción de Corcubi6n.
dentro de quinto dia siguiente, con obje
to de ser indagado en el sumario que
contra él y otros seinstruy€" -con el nú- .
mero 82 de 1935, 'sobre pesca con explo~
8i\"05; bajo apercibimiento de ser deda-

l
rado rebelde y pararle él perjuicio a
cfue hubiere lugar.

- 3435
1.996

LLANO GARCIA, José; natural de
Candas (Asturias), <le estado soltero,
profesión jornalero, de Yeintinueve
años; de edad. hijo de José y Celestina,
cuyo actüal pe.rade~o se ignora, proce.
sado por dafias y 3Ill~nazas en sumario
número 80-1936; comparece~á, en tér
mino d~ diez días, ante el Juzgado de
instrucción nÚlnero 2, de San Sebastian
(Guipúzcoa), a fin de notificarle el auto
de procesamiento y prisión y consti
tuirle -en. tal e::;tado.

3436

3464

3423

1.994

1.990

1.989

JDIEXEZ y Jt.\IEXEZ, }Iaria del Ca
mino; conocida por Camino; hija de
Antonio, gitana, 'Como de yeintisiete
años de edad, ojos a~¡¡les, bien vestida
de negro. lie,a reloj pulsera, vecina de
Eg-ea de los Clilialleros, cuyo s,(:tual pa
L'ad~ro se ig::r.ora; comparecerá, dentro
del ténnino de diez días, ante el Juz
gado de iru;trucción de Egea de los
Caballeros e fiE de notificarle aüto de
procesa..'Uiento, recibirle indagatoria y
constituirla en prisión -en el Depósito
municipal de esta villa; bajo ap€rcibi
miento que, de no comparecer, será de
clarada rebelde, por tenerlo así acor
dado en el sumario nÚr.üero 17 de 1936,
que se instraye sobre estafa.

1.992 .

GONZALEZ ARREBOLA. Manuel; de
"eintiséis años, soltero. nat'Jral de Zu
breros, J.lijo de Juan y Francisca, 'Vecino
de Zubreros; comparecerá ante la ilus
trísima Audiencia provincíal de Córdo
ba, dentro del término de diez mas, a
contar desde el sig:.liente al en que la
¡,resente aparezca inserta en la "Gace
ta de )Iadrid", a responder de los cal'·
gos que contra el rr.ismo resultan én el
sumario seguido en este Juzgado de ins·
trucción de Pozoblanco con el llfune
ro 9i de 1935, por escándalo públü;:o;
apercibiéndole que, de no yerifl.carlo, le
parará el perjuicio a que hasa lugar.

34.51
1.993

1.991

GARRIDO SAXCHEZ. Miguel; natural
de Villanue":a del Arzobispo, de estado
!'\oltero, p:'ofesión mecánko, de veinti
trés años, domiciliado últimameilte en
Vilianueva del Arzobispo, procesado
por robo en sumario nú..'1lero 166 de
1933; comparecerá, en término de diez
días, ante el Juzgado de instrucción di:!
nllacarrillo para constituirse en pri~

sióI:!; ap<'>J:"cibido que. de no compare..
cer; ~erá declarado rebelde.

FLiEXTES PIcó, Enrique; hijo de pa
dre desconocido J' .(le JoseB.na, de esta
do soltero, nar.Iral de Valencia, mari
no, de yeintic¡¡atro años, do:n.iciliado úl
timamente en Ba:r:celona, Ronda de San
Pablo, lO, primero, primera, procesa.·
do en ca<usa número 310 de 1934, sobre
tenencia de útiles para el robo; campa·
recerá, en ténninú de <hez días, ante el
Juzgado de instrucción número 7, de
Barcelona, sito en el Palacio de Justicia,
para constituirse en prisión; bajo aper
cibL.'TIiento. ~i no lo verifica, de ser de
clarado :rebeld-e.

FERRER RIERA, Ignacio; que habi~
taba en la Avenida Catoree de Abril,
32, C, primera, procesado en sUJ.'"nario
oú"-nero 450 de 199;:¡, por -estafa; corn~
parecerá, en ~er término de diez dias,
ante este Juzgado de instrucción nÚIne·
ro 11, de Barcelona, para ser redudfio a
prisión; bajo apercibimiento, si no 10
r eriflca. de ~er declarado rebelde.

3426
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3:>80

~556

CA.~O, Felipe; cuyas demás circuns
tandas se de~~onocen, procesado, por
hurto, en sumario número 29 de 1936;
comparece.á.. en término de diez días,
ante el Juez de instrucción del Juzga
do número 5, de Sevilla.

GAReIA DLU;, Antonio; de yeinti
cinco años de edad; .gita;:lo. de profe...

2.019
3562

2.015

BORJA ESCCDERO, Juan; de die
ciocho años -de edad, hijo de :.\liguel y
üe Adoración, natural de Santa Euve
nia Del Camino, partido de Benavente,
provincia de Zamora, de profesión ven
dedor- ambulante, hoy ausente en igno
rado paradero, procesado en causa nú
mero 62 de 1935, por hurto de una bi~
cicleta: comparecerá, en término de
diez dias, ante este Juzgado de Barco
de Valdeorr~, para constituirse en pri
sión y celebr-a. la diligencia de careo
que viene acordarla; bajo apercibimien
to de Cf'...H::, si no compar~e. se le de
cl:.<rara -en rebeldia y le parara el per
iuicio a tille haya lugar en der-echo.

3543

2.018

2.017

FRAILE. Florencio, y Eloy Fraile;
domiciliados últimamente en \'ílla~ar
cia de Campos (Valladolid), cuya::;-de
más circunsancias "Y actual ·paradero se
desconocen. urocesados en causa núme
ro 2 de 1936, por infracción de la ley
de Caza; comparecer-án, dentro del tér
nüno de ocho <lías. ante t:.Ste Juzgado

. de inst~ucción -de ::'1ota del :\Iarqués,
con el objeto d¡: recibirles declaración
indagatoria y ser rEducidos a prisión;
bajo apercibimiento de ser deciarados
~ebeldes.

2.014

2.015

BER."'~illI, Juan; cuyo segundo ape
llido :r' demás circunsancias se ignoran:;
domicpíado úúltlmamente en la calle
de Córcega, número 339. tienda, proce
sado, por estafa, en sumario número 44
de 1935; comparecerá, e:n el término
de diez días, ant!;: el Juzgado de ins
trucción nú-'Uero 9, de Barcelona, para
ser redv.cido a p:risión y responder de
los cargos que le resultan, bajo aperci
bimiento de ser declarado en rebeldía.

·3536

BEID1EJO FER.:."A~1)EZ, Bautista;
de veintisiete años de edad, hijo de
Francisco y de }lagdalena,. natural de
Tarancón, ..ecino de Villacaii.as, proce
sado en la causa instruida en este Juz
-gado con el número 88 de 1934, por 9J.~

puesto delito de abusos deshonestos,
comprendilio en el apartado .tercero del
articulo 835 de la' ley de Enjuiciamien
to aiminal. cuya prisión tila sid,.::> aocor·
d:.td<i. pOr la .-\udiencia pro.iricial de
Toledo; comparecerá en este Juzgado
de instruccíón de Lillo (Toledo), en
término de diez días, bajo apercimien
to de ser declara-do rebelde y pararle
el perjuiciQ a que hubiere luga¡- con
arreglo a la Ley, de no constituirse en
prisión o presentarse en este Jmgado
~a el indicado plazo.

Cl453

BE~EDI, Antonio; cuya demás filia
ción se ignora, vecino de· Barcelona,
domiciliado últimamente en la calle Ciu
dad, número 9. segundo primera, pro
cesado en. causa número 44 de 193G.
por estafa; comparecerá, en término de
seis días, ante el Juzgado de instruc
ción número 5. de Barcelona. Secrei...
.rio D. Tomás Hiera ~'Salls; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.
~- 3535

2.012

3541

~...PJi~... S '-ILELL...'-\, Casianc; nat~:,~l

de :\:ladrid, de estado casado, de profe·
sión jornalero. de cuarenta y nueve
años de edad, hijo de :\lanuel y de Car
men, domicili~do üItimamente en Ear
~elona, Piferrer, número 12, barraca,
procesado en causa numero 489 de
1934, por -el delito de amenazas, segui~

da en el Juzgado de instrucción núme
ro 13, de Barcelona; comparecerá ante
el mismo, dentro del terITÚno de seis
días, para constituirse en prisión, ~omo I
comprendido .en el número prireero del'
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; bajo apercibimiento que, 1
si no lo. verifica. será declarado re·
belde. I

2,013

VALERO ROC.n:IORA, Gumersindo;
de treinta :r dos años de edad, hijo de
Felipe y Gertru'dis, de estado solt~ro,

natural de Dolores (Alicante), vedno
de Barcelona, sin domicilio' conocido,
de profesión del comercio; procesado
en causa número 59 de 1935, sobre te
nencia de útiles para el robo; compare
cerá, en término de diez días, :.mte el
Juzgado de instrucción numero 12, ¡le
Barcelona, Secretaria de D. Arturo
Clavería Llobet; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde.

3427

2.010

VALDES FER.'\'A:;'mEZ. José; natu
ral de Santa ~raria de Grado, Pravia
(Oviedo), de estado soltcrú, profesión
del comercio, d~ veintidós años de
edad, hijo de Manuel y de :\íaria, do~

miciliado últimamente en Santa :\oIaría
de Gra<lo; procesado por polizonaje;
comparecerá, en término de diez día.s,
ante el Juzgado de instrucción nÚIne·
ro 2, de Vigo, para constituirse en ¡p·ri·
sión, decretada por la Audiencia pro~

Yincial de Pontevedra, en sl.UIlsrio nú~

mero 26i de 19:;:5.
3463

2.011

en Albalat deis Sorells, calle de GarF

cía Hernández, número 59; procesado
en el sumario instruído por el Juzgado
de instrueción de Sal<:unto. -con el nú
mero 9! de 193:>, por-el delito de atra
co '/ robo a mano armada, como -corn
prendíodo en el número primero del ar
tículo 83:> de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecerá, dentro del tér
mino de diez días, ante el expresado
Juzgado, a constituirse en prisión, en
la Cárcel del partido, y responder de
los cargos qua le resulten en el suma
rio expresado; apercibiéndole que, de
no .....erificarlo. será declarado rebel-ie
y le parará ei períuicio a que haya lu
gar en derecho.

2.009

TA:\IARIT RUBIO, Aurelio; de ....ein
ticinco años de edad, de estado solte
ro, de profesión labradol', hijo de Vi
cente y de Josefa. natural de AlhaJat
deIs SoreUs. domiciliado últimamente

3461

SALVADIEGO GC"ELL, Pascual; na
tural de Villafranca de Panadés, solte
ro, carretero, de veintiséis años de
edad, hijo de Juan 71 de Nieves, sin
domicilio; procesado en causa núme
ro 104 de 1932, por el delito de hurto,
seguida en el Juzgado de instrucción
numero 4, de Valencia, como com
prendido .en el numero 1." del articu
lo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecerá, en ,término de
veinte días, ante el expresado Juzgado
para constituirse en prisión en las
Cárceles de esta: ciudad, y responder
de los ·cargos que lé resulten; bajo
apercibimiento de ser declarado re
belde )' pararle el perjuicio a que
haya lugar.

2.006

2.008

TABUR.""CA CHUECA, Luis; casado,
vendedor de frutas, natur.e.l de Para~
cuellos de la Ribera, domidliado últi
mamente en Paracuellos y Puebla de
Hijar; procesado por la causa núme
ro· 303 de 1935, sobre estafa; compa
recerá, dentro del término de diez
días, ante este Juzgado de instrucción 1

nú.n:lero 3, de Zaragoza, Secretaría del
Sr. Lizandra, para notificarle el auto
de su procesamiento, recibirle decla
ración ind.aga~oría y constituirse en
prisión, que le ha sido decretada con
esta fecha; apercibiéndole que, de no
comparecer. será declarado rebelde.

3467

2.005

:3"441

2.1}Oi

SOLER GAITA.:."\¡, Lucia; de veinti
cinco años de edad, hija de Pedro y
Luisa, natural de Vera (Almeria), ca
sada, sus labores, habitante en la calle
Enamorats, número 5. interior; pro
cesada en sumario número 260-4.526
de 1934 por aborto provocado; com
parecerÁ,dentro del octavo día, ante
este Juzgado de instrucción número
11," de Barcelcns, p2.!":a ser reducida
a :prisión;. bajo apercibimiento, si no
lo verifi<;:a, de ser declarada rebelde.

34~;,

RODRlGUEZ POLA, Andrés; domi·
ciliada últimamente en Valladolid :r
Salamanca; compa~eced., en ténnino
de cinco días, ante el Juzgado de íns
trucción del distrito de la Plaza, de
Valladolid, Sec~eta:ría del Licencíado
del Río, para ser oído en causa por
estafa, instruídacon el número 2i4
de 195; con apercibimiento de pat'arle
el perjuido que haya lugar si nO i;om·
parece.

comparecerá. en término de diez días,
ante este Juzgado de Gijón, a fin de
constituirse en prisión decretada por
la Audiencia. provincial de O.... iedo en
la causa cit::lda.
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sión calderero. cuyas demás circunst::m
cias se ignoran, domiciliado últimami:!n
te en Villar del Arzobispo, de estado
soltero; comparecerá. dentro del tér
mino de diez días, ante este Juzgaao de
iostI"l.1cción de Villar del Arzobispo. con
el objeto de ser- o~do en el, sumario que
con el número 6 de este año. se si
gQle contra ",,1 mismo, sobre falsificación
en documento públieo; bajo aperdhi
miento que, 5i no comparf:ce, le para
rá el p.erjuicio que hubiere lugar en
derecho.

3;;87
2.020

GAR-CL~ NAVAHRO. Manuel; hijo de
Manuel y de Maria, natural de Toledo,
de treinta y dos años de edad, cerraje
ro, vecino de Hospitalet calle }Iont
seny,n'Úmero 36, y Alfonso Puig Raure,..
hijo de José y de ~Iaria, natural de Gra
nollers, de veintinueve años de edad, la
brador, vecino de Barcelona, calle Hos
pital número 25, ambos con instruccIón
y antecedentes penales, fugados del De
pósito municipal de esla dudad, en 28
de Noviembre último transcurridO';
comparecerán, ante este Juzgado de ins
trncción de Berga, al objelo de eonsti.
tuirse en prisión, que tienen decretada
en méritos del sumario número 41 de
1935. sobre robo frustrado, eu el que
se hailan procesados. dentro de los diez
dias, siguientes a la publicación de la
presente requisitoria en los peri:ódico-s
oficiales; aperc:;ibidos que, de no, efe~~
tuarlo. serán declaradus en. rt-Deldla
c.on 105 perjuicios procedentes. _

. 35-b
I 2.021

G.~VIL~'\...;.-r.,¡ FAIZ, Encarnacion; de
veinticuatro año5 de edad. hija de Se
ve-rino y de Balbina, natural d.e Avil~s,
vecina de Sahag1Ír.; procesada por es·
tafa; comparecerá, en el término -de diez
dias, ante el Juzgado de ~nstrucci?~.de
Riaño, a fin de ser reduclda a. prlSlO:I,
a resultas del sumario número 2 de
19-35; bajo apercibimiento .que. si no
lo verificase. será declarada rebelde.

. 3571
2.022

GOMEZ ,CRESPO, Juan (a) "Zanah()
ria"; natural de Huelva, hijo de ~laria

Góniez Crespo, de estado soltero, profe·
sIón jornalero, de treinla años; domi·
ciliado en Huelva. Barriada de Balbue
no. número 547; procesado por estafa
en causa número 447 de 1935; compare~
cerá, en término de diez días. ante la
Ilma. Audiencia de Huel'ia, para ser tc
duci.qo a prisión; bajo apercibimiento
dé: ser declarado rebelde.

2.02~

GO:UEZ DOln~GUEZ, GU5tavo Elóy;
de diecinueve años, soltero. sastre, hijo
de Lisardo y de Josefá. natural de San
Mamet (Puebla. de Trives), vecino últi·
mamente de esta ciudad, y cuyo actual.
paradero SE- ignora; comparecerá, ante
el Juzgaodo de instrnccíón de Jaca, en
el término de diez dlas, a contar del
siguiente al en que aparezca inscrita la
ptt'sente en los periódicos oficiales, con
el.fin de constituirse en ,prisión para
C'UID.plir la pena de seis meses de arres·
to mayor, impuesta por la Ilma. Au·
dÍen.cia provincial de Huesca en senten
cia. fecha 6 de A.hri1 de 1935, e'It el sc.-

mano número 37 de 1934, ~obre hurto;
conminándole que, de no verificarlo, le
,pararán los. perjuicio~ .lif. que hubiere lu
gar en derecho. llegándo5i;' inclusq a la
de<:laraciqn de I'~bekiia..

3590
2.024

GONZALEZ DE LA:NGARICA ~IARI·
NA, Isidora; natural de Araya (A19Y9),
de estado soltera, profesión doméstica.
de treinta ~. cinco años de edad, hija de
Pablo y de Isidra, de ignorado parade
ro; 'proce~ada por hurto, número 451
de 1935; comparecerá, en término de
diez dias, ante el Juzgado de inst~nc

dón númerq 2, de San Sebasttán (Gui·
púzcoa), a .fin de notlllcaila el auto de
prisi(¡n ). constituirla en tal estado.

35i9

2.025

JBIJ:.,~EZ GABA.RRE.• )'I:ártir, y .:.\Ja
nuela CDrtés C~stro; gitan2s; domicilia.
das últimamente -en Monzón, y cuyo :.iC·
tual ,paradero Se ignora; comparecerán ,
ante la _'\udiencia óprovincial de Hu.esca
el día 27 de Marzo actual, y hora de las
once, al objeto de asistir como testigos
al juiciO oral dt:l sumario número 4 de
1935, seguido en esle Juzgado con trJ
Gloria Teresa Jiménez Cannona )-. Ar
turo Gabarre Jiméne2. conocido por
Antonio. por lelÜon¿s.

3533

2.026

JI\lE.'-¡"EZ REYES, DolOI"Jt'S; natural
de Cuevas Altas y vecina de Chinchón,
de estado soller~, profesión su sexo,
de Iveinte años, hija de Jos~ ). Carmen,
domiciliada últimamente en lacalie
Tocartaja; procesada por hurto en
causa número 90 de 1934; ,comparece
rá., en término de dioez días, an te el
Juzgado de A.rchidona; bajo apercibi
miento de ser declarada rebelde.

3a3Ú·

2.027

UDO~ PEREZ. Francisco; natural
de Lorca(1Iurcia), d~ estado soltel'o,
de profesión vendedor ambulante, de
cincuenta y un años de .edad, ,hijo de
Francisco 'Y de Rosenda, domiciliado
últimamente en Barcelona, calle dd
Cid. número 1.1, bajos; procesauo en
causa número 37 de 1933 por el cidito
de robo, seguida en el Juzgado de ins
trucción número 13, de Barcelona;
comparecerá ante el mismo, dentro del
t~rmino c;l.e diez días.par9. constitair
se .en prisiGn,como comprendido en .el
número primero del :articulo 835 de
la ley de Enjuiciamiento erüninal; ba
jo apercibimiento. si no lo verinCá, de
ser declarado rebelde.

3539

.2.028

~lART.IN )'IORA, Jesús; natural de
Manzanares tCiudad Real). de estado
soltero, de profesión cocinero. ae
veinticinco años de edad, hijo de Pe
dro y de iPolonia, cu:ro actual parade- .
ro se ignora; procesado encausa nú·
mero 99 de 1936 por el delito de des
obediencia, seguida en el Juzgado de
instrucción número 13. de Barc~l(;jna;

comparecerá ante el mismo, dentro

del término de diez días, para CO::lS
tituir~e en .prisión, como comprendioQ
en el númuo primero del articulo S·3S
de la le~'l de Enjuiciamiento. cI'"imin~l:

bajo aP'e'rcibimiento. si no lo .....~rifica,
de ser deciara40 rebelde.

354íl
2.029

~L\RTE';EZ BER."'.illE, José; dil
veintiocho anos, soltero. Jornglero, n1
t1lral de Ton'evieja, ;-edno de .-\lgeci.
ras domiciliado 'fn el Hotel Garrido.
cu,:o actual paradHo se i,griora; prú
cesado en c~u~a número 242 de 193~
sobre intervención de un:;¡ caballeria;
comparecerá, en término de diez dí liS,
ante el Juzgado de instrucción de San
Roque, para constituirse en prisión;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo ·\'-erifica.

3574
2.030

:\lORE~O S"\XCHEZ. Ignacio; de
treinta y cinco años. hijo de Antonio y
de Desamparados_ sonero ,ie1 campo,
natural y vecino de :Marchena; domici
liado últimamente en Sevi1!'.1. Barrio de
Triana; procesaoio en el sumario instrui
do en el Juz!<ado de instrucción de Eci
ja, con el nfunero 232 de .1934, por h~11'
to; comparecerá. en el lermino de dle2:
días, ante dicho Juzgado a constituirse
en prisión provisio.Ilal decreta.da p~r ~a
Audiencia provinCIal de Sevilla;~aJo
apercibimiento de sen declarado rebelde:.

. 3~O

2.U3J

:.\IOTA GFIL, Enrique; natural de
Ragón (Almeria). hijo de Peqro y
Amelia, de treinta y siete años, casa
do \'iajante domic:iliado últimamente
en' la calle' de Jardines, nÚlDero3B;
procesado por hurto en sumario nú
mero lí de 1935; ~omparecerá, en el
término de diez días. ante el Juzgado
de ínstrucción número 11 ,de Madrid.
Secretaria de D Luis Moliner, -con ob·
Jeto de notificarle el auto d", prisión,
dictado por la ,superioridad. y llevar
la a efecto; bajo apercibimiento· d~

ser declrarado rebeld-e.
3558

2.032

·~IU~Z, Fernando; .cuyas demás
circunstancias se ignoran. domicilia.
do últimamente en Horta, calle 11, nu·
mero 512; procesado por estafa en"su
mario número 49 de 1936;-compare.
c.:oeráen término de dtez dias, ante·el
Juzgado de instrucción número lO, de
Barcelona; bajo apercibimiento de ser
declarado rebelde ·si no lo verifica..

3537
2.033

o-Rc~AQUE Al."'\ADON; Trinidad; do·
miciliada últimamente. en Zaragoza;
procesada por el delito de hurto; cQm·
parecerá, dentro del tér:mino d~ diez
Jias, ante ei JU:lg:!d-o de instrucción
número 2, de esta ciudad de ZaragQ
za. con el fin de constituirse en pri
sión ~. practicar las demá.s ci'l"cuns
tandas necesarias en sumario que se
in.stru:..e (;on el número 33 de 1936,
sobre hurto de e!!ergía eléctr-ica (;qn
tra la misma; con <ipercibimiento qulil,
de no compar;:;:er, será declaradar~

belde.
3589
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2.034
,.

~. PASSIGLI ZACO, Raoul; ,de treinta
'.;.:' cin-é·Q' riños de edad, -soltero, marine
ro.. hijo dé José y 2'.faría, natural" de
Génova Utali:Ü, de 'ignOr-ddo para'de
fO; comparec'er'á, den'tro - del tériuilio
elé 'diez días, ante es~e Juzgado de
:\1anresa para nolificaric la resolución

,dictada por la Sección tercera de la
:Audierícia 'provincial de Earce!ana,
en _méritos de' eaús;l númerO 255, ro
lló 10".Ü48. de 1934, 'porel delito de in
tento de robo y ser rcdmddo a pri
siém, q\Íe le ha sido decretada; biljo

.¿perdbimíenta, caso 'contrario, de ser
ai'~l~rado rebelde. .

2.Q35

PEREZ G..'\l"'TO, José; de vein tin1.le
ve años de edad, h¡jo de José y Ma
ria, natur~l de Sella CAlieante), zapa

, tero, casado, habitante en la calle La
','ader6s, 8, primero; :\Iari:mo do los
. Santos Ariia, natural de Ariza (Zara~

.·gQzaJ. hijo de M.ariano y Presentación,
,de t"reiqta,.Y tm años; casado, albañil,
_·habitante en lá N!lle Valencia, núme
.ro 206; q\linto, primera; Juan Ostalé
Ayrnerich, ' na tural de' Reus (Tarrago.
na), l:üjo de José y ~I!3.ria, de veintiúnanos .' de edad, soltero, jornálero, que

';'°ive: en la calle de Pablo 'Iglesias, -nú
,: mú"'o .7;·'Jlriln~rO;y,Ni~oli T~:rcinovichl

Ratul"al de 19tra ,(ItalIa),' hIJO de' J os.e
,y ~gd"a:léna, d'e ,'eiriticuatro -año"s de
edad, soltero, peón, habitante en la
calle Herrería, 98, Íf,rr:era, segunda;

,_ procesados en sumario números 3~H¡-
" 5.086 de 1933 d~l Juzg:!do de imtruc
',·ción'ri.ú~ero11, de Barcelona, por ten-
·...t~Uv:a- 'Ae l'ápo;comparecerán, en el
'. "térmi,D.o de ocho días, ante este J'llZ-
:glldo de instrucción; bajo apercibi
o,mi~nto, 51 no lo verifican, de ser de
'cla:rado:; rebeldes.

2.036

0- .. PRADA BARRIO. Jose .:\Iunucl; de
<Ireinta años de edad, soltero, hijo de
· Agústín y' GUi¡¡e~f>il.1drt, li"atural de la

.'\lber,gueria,?llunii::ipió· de La Yega
dtü Bollo, partida de Valdeorras; pro
cesado en causa' númer-o 59 de 1935,

: par1esiOJ:les, hoy en ~gnor:ldopal'adc
· ,ro;. -conipar-¡:cerá ante el Juzgado de
- instrucción 'de Barco de Valúco!Tns,
-~iito eJi Já cl:ille N.ueya,. ~n término- de
o,di,ei,.t;1.í;is, a contar desde el de la pn
.:bH~aci"ón.de la presen te en la GACET.\.
_DE ~L~~I¡.!".y. BolcLin 0ficiClI de la : lro
-.':irici~, par~ notificarle -el auto de p'ro-
-ces~miE;nto, consl.ituirse en prh¡ión y
recibirle declaración' indagato~ia;.bu
jo áí:>ercibimiento de que, si no com
parece, será deda·rado en rebeldía y
le parará el perjuicio a que baya lu-

"~ar en derecho.

. 2.037
,

J;lO):IERO Jl::\lENEZ. )[aria; natural
·'6.~é Córdoba y ,ecina de la misma; de
,'estado soltera, profesión sns labores,
;'de ¡::q;:lrenta 'y cinco años de edad; hi-
'j:( de . Manuel y Teresa, domicilinda
~i¡1timªJuef!te en Córdoba, calle. Nue
· ·....a, sip ,nJÍrp.~ro;, proc-esaaa P9f delito
"~de hurto, e:n e::lusa.número,JW de 1934;
,. cQmpatet;~rá; él término de diez. dí~s,

, ante este Juzgado de Archidona:; pp.-
r - o • '

, .

jo opercj.bimiellto de serdecla-rada re-
belde. ' .

3529

So--\.LGUERO ' FIGtrEROA:~Ianue1;
natural de Grnnada, de cuarent:J. y
cinco años de edad, casario, jornalero,
domiciliado últimamente en La Linea,
calle de Eduui'do Dato; u'úmeró 9; pro
<:esado en 'causa número ~43 de 1935,
sobre lesiones; comp;¡recerú, dentro
del término de diez días, ante el Juz
gado de instrucción <le San .Roque,
para,<;er redu:::ido a prisión; bajo
ap~rcibimient9 de ser declarado. I'C-
bdde, si Il<? lo yerífk3. .

~ 35i5

2.039

SAXCHEZ GO~mZ, Antonio; natu
ral de Villaralto; de estado soltero
de profesiqn jornalero, de cuárenta -:,:
tres años de edad domiciliado últi
mamenfe enYillaralto, procesado .en
cau~a, número 1 de 193G, 'por delito
de hurto. seguida en el 'Juzg>ldo ,de
instrucc.ión . del distrito de Fuente
ovejuna,.cor:1o comprendido en el ar~

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento
criminal; comparecerá, en el término
de diez días, ante .el expresado Juz
gado., para constituirse en pr'isión en
la C:\rcel del padid9; bajp apereibi
miento de ser declarado rt>belde.
, " . 3552

2,040

S-o\..;.~GnA SALA, José; d~ treinta y
cinco ~ños l'e edad, soltero, labra
dor.natural de Cam,brils, hijo de Pe~

dro Y. de, Rosa, el paradero delcusl
es de.sconocido, sabfénuose úllicamén
te que s~ fugó del l\Ianicomio. de :San
Baudilio de Llobregat" el día SO de
Enero úHi ro o; COi11 parecerá ante este
Juzgado de. instrucción' de },!anresa,
en el térrnlnode diez, dias, p'ara ser
reducido a. prisión en méritos del su
mario contra el mismo seguido con el
número 139 de 1935, sobre hurtos;
preYiniéndole que, de no comparec.cr,
será declarado rebelde,. publid.ndose
la preS(\llte I)or yenir-- comprendido

_en el número 2.· del artículo 835 de
la ley de Enjuíciamiento' criminal.

, 3559

2.041

SE CANCELAN .l3s requisitorias que
se insertaron en "Boletin Oficial de
la"'Generalidad de Cataluña'" de fe

.cha 11" tic :\layo de 1935, bajo 'el nú-
mero 4.917. y en la' "'Gaceta de "l\Ia
drid""corre5pondien~e .al", día 14 del
'mismo mes y ~ño, en "irtud de 'haber~
le sido aplicado 16s lieneficios, de la
ley de AmÍ1i~tia de' 21 de-Pebrero úl-
timo. ' .. ," ,

TH!GUERO, P;lscu~i; de estado ca
sacla,- de profesión empleado, mayor
de edad, domiciliado- últimamcnlc ,en
Barcelona. calle de .luan Güell, riú
rÍlero 125, segundo 20", procesado en
causa. número 105 de 1936, por el de
lito de estafa', seguida en el J¡.lZgado de
instrucción número 3, de' Barcelona;

,colPP:;trecerá ante· el 'mismo denf.ro...
del' térm.ino de drez dias, IJar~ ~()ns-

~ . J r

ti~uirse en pD51On, como cOIPprendi~

do eri .el- nÚIDero' 1.<> 'del. art~cwo , 835
.de la ley de' Enjuiciamiento criminal;
bajciapercib.irrih:.nto si no lo verifica
úe, ser declarado, reb~lde-_ .,.

2.043

, V.-ill.ELA ARIAS, Miguel (a). "Cal'."
~ap ta ~ta~-or"; de es tado soltero, pr~~

fesión jornalero, domicili;¡.do última
ment~,en i~po.rado paradero, 'proce~a
do por quebr:'intamiento de condena
número 78 de 1936; comparecera, .en
término de diez dias. ante el Juzgado
de Instrucción número 2. de San Se"
bastián (GuipÚzcoa) ... a fin de notifi
carle el auto de proceó>amientoy pr-i
sión y constituirle en tal estado.

. 3578
2.044

ARADAS LEIRO, Argimiro ; fogo~

nero, preferente de la Armada, hijo
de Angel y de Adela, natural de 'Ca·
ruñ;l, provincia de idem, domiciliado
últimamente en ídem, de estado sol
tero, profesión marinero, de veínti-........
lrés años de edad, esta en. activd,es~
tatura 1,63 metros, sus Señas petscr
nales: pelo y cejas castaños, ojos' gran·
des, nariz regtllar, boca idem, 'bar1:¡a
poblada, color pigmentado, se frente
ancha; señas particulares: usa higo
tey tiene una cicatriz al lado de la
ceja 'izquierda, sabe leer' y escribir,:
procesad9 por deserción,' en la 'actua
Irdad- ausente; comparecerá, en·el tér
mino d-e treinta dias; a partir de -la
publicación de esta requisitoria, ante
el Sr. Juez instruct().r Capitán de In..
fantería de )';Jarina, D. :\Iariano Ca
mazano Romo, residente en 1:l Base
Na"alprincipal de' El Ferrol •. para
responder a '105 c:1rgos que le resulten
en causa qqe por el e:lo:presado delito
de . deserción se le instru}"e; bajo
apereibimiento que, dé no efectuar SU
presentadón en el plazo citatlo, será
declaqú:lo rebelde.-EI FerroI, 11., tle
MUl:zo',de l~?(j.-El Capitá~ Juez per
rnan~nte, 1Iariano Cumazano.

JG-296
2.045

ASS"\CIO CUlPOS, )'Ianuel ~ hijo
.de Francisco. y de :\:Iaría,natuml.de
Vélez.,Blanco, provincia de Almería,
de estado soltero. profesión. jornalero.
de veintiun. ailos de edad, y cuyas se
ñas personaes son: .estatura 1.683 me..

· tros, domiciliado últimamén te {!TI
,Zarcilln de Ramo~, vro\'lnüia de ~hír..

· cia, pro,c~s.ap'o por falta a iúcPfPQra..
ción; compar:eccra. en eL térJÚllW_ de
treinta dias, :mle el Capitán Juez hís
tructor del Regimiento de Infantería
PaYia número 15, D. Antonio Esteban
Palero, en la plaza de Algeciras; ba
jo ap,e-rcibimierito que, de no ef~c:tuar~

Jo, será declarado Febelde.~Alg:-ci~as.

10 de ~lar.zo' de 1936.-EI C~pitan
Juez instructor, Antonio ,Estebaél; .

.lG-304·
2.04 (j

BUE:\O OHTEGA, Lb:iardo;: hij9 de
Manuel y de" Maria, de veinticinco años
'de edad, de 'ttstado soltero, n.atural de

· Nerv:l, pl'ovlacia de Huelva, avedn
dad-o 'en N'-erva, de oficio jornalero,
ensarbdo en el expediente qué seo le
.i,n~~ffire*las faltas gra"Ves d-e ele..
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JG-294

JG-311

~erclOn y quebrantamiento de arres
to; comparecerá, en el término de
treinta dias, a p'artir de la publica
ción de la presente requisitoria 'en 13
"Gaceta de 1>Iadrid", ante el señor
Juez instructor de la Segunda Legión
del Tercio. D. Alejandro Luengo Ca
rrascal, con despacho oficial en el
acuartelamiento de Riffien (Ceuta);
bajo apercibimiento que, de no efec
tuarlo, será declarado rebelde y le
pararán Os ,perjuicios a que hubiere
tugar.-Riffien, 4 de }farzo de 1936.
El Teniente Juez instructor, Alejandro
Luengo.

2.047-2.048

CARDONA CHiT. Daniel; natural
y 'yecino de San Jústo de 'Desvern,
procesado en rebeldia, en la causa
numero 196 de 1934, y cuyo actual
paradero se desconoce; comparecerá,
en el término de ocho días, ante el
Comandante Juez permanente de la
Cuarta división D. Arturo Gal¿n V
Pacheco de Padilla, en su residencia
oficial, edificio Depen dencias ~:lilita

res, piso segundo, sito en la ,plaza
. Puerta de la Paz, al objeto de notificar4

le la resolución de amnistia decretada
en la citada calusa~-Barcelona, 10 de
:\larzo de 1936.-El Comandante. Juez
instructor, Arturo Galán.

293

ESTARTUS GAECERA..l.-...;r, Rafael; hI
jo de :Martín e Isabel, natural de San
Feiiu de Guixols (Gerona),' de yeinti
nueve 3iícs de edad, domiciliado úl
timamente en Bañolas; sus señas: al
to, delgado. usa bigote negro, queda
comprendido en los beneficios de am
nistía publicada por Decreto-ley de
21 del pasado mes de Febrero, que
dando, por tanto, sin efecto la pena
que ,pudiera corresponderle en la cau
sa que se le instruía por el delito de
auxilio a la rehelión .en el año 1934,
('ausa número "S/9.-'Gerona, 10 de
:Marzo de 1936.-EI Capitán .Juez ins
tnlctor (il egihle).

2.050

FER.~.-\.:.",'DEZ TUERO, F,resdesvin
da; domiciliada últimamer.te en Ma
drid. calle de N"úíiez de iBalhoa, nú
mero 85; comparecerá. en ei término
de veinte dí:JS, ante .elC3pitán Juez
pe·nuanente de la primera División
Orgánica, D. Alfo71s0 Feliú Sintes, que
tiene sU despncho oficial en el Minis
terio de la Guerra, pahellón de Avia:
ción, piso tercero, para pr-cstar de'Cla
racinó en expediente que para acre~

ditar la solvencia 'o insolvencia <iel
fallecido Coronel de Infanteria don
Amando Olmos Fernández, s é 1ns
truye.-:.\Iadrid. 14 :\Iarzo de 1936.-EI
Capit{¡n Juez, Alfonso Feliú.

.JC:r-317

2.051

GARCIA FRA,CES, Valeriano; hijo
de Eugenio .Y de Ang-ela. natural de
Reghaia. provincia de Argelia, de es
tado soltero, profesión <:hóJe-r, de vein
tidós añQs de edad, estalura 1,767 me·
tros; sujetb a procedimioento por fal
tar a concentraCión;' comp~recerá, en

tél'mino de treinta dias, ante el Te
ni-ente Juez instructor del Regimiento
de Inf~·nteria Cran:lda, número 9. don
l\Ioriesto C:arballo Corrales, r-esidente
en Sevilla; bajo apercibimioento que,
de no efectuarlo, será declarado rebel
de.-SevHla, 10 de Marzo de 1936.
El Teniente Juez instructor, ::.\lode,;to
Carballo.

.TG-313
2.052

GONZ.ALEZ GA-RCIA, .Eduardo; hi
jo de Eduardo y Esperanza, natural
de Vi!laverde Yegarivenza, provincia
de León, de ....eintidós años de edad,
domiciliado últimamente en Fortale
za (El Brasíl) y sujeto a expedjente
no" haber f3lltado a con cen tración a
ia Caja de Recluta de León para su
destino a Cuerpo; comparecerá, den
tro del término de treinta dias, en la
Plaza de Pontevedra, ante el J·uez ins
tructor D. ¡Felipe :;\fangas ;\Iateos. Al
férez de Artillería, con destin'O en el
Regimiento Ligero número 15, de
guarnición en iPontevedra.--Ponteve
dra, 9 de l\farzo de 19:1G.-EI Juez ins
tructor, Felipe }Iungas.

.TG-319

2.053

IGLE~1AS F'REJ.JOX,ES, Benito; hi~

jo de Baltasar y de Antonia, natural
de Lela, Ayuntamiento de ArM. pro
vincia de Pontevedra, de veintiún
años de edad, domiciliado últimamen
te en el extranjero; sujeto a expedien
te por haber faltado a con.centración;
compareeerá, dentro del término de
treinta dias, ante el Teniente Juez ins
tructor del Regimiento de· Infantería
número :l9, D..losé López Alonso, en
la plaza de El Ferrol (Coruña); bajo
apercibimiento /que, de no eféduarlo,
será declarado en rebeld1a.~EIFerrol,
10 de ~Iarzo de 1936.-EI Teniente
Juez instructor. José Ló~z.

. JG-30i

2.054

LOPEZ FEHNANDEZ GUTlERREZ,
.:\liguel; hijo de :\lanuel y de Carmen,
natural de Ahm..líiécar..11l7.~ado de pri
mera instancia de Motril, pro....inlcia
de Granada. de estado soltero, 'Cara
hinoero, de r,;eintidós años de edad, es
latura 1,683 metros. pelo l'luhio, OJOS
pardos, cejas al pelo, nariz pequeña,
barba regular, boc-u regular, color sa
no,· frente espaciosa, aire marc.ial, siú
señas particulares, avecindado última
mente en Fuenterrabia, provinda de
Guipúzcoa; sujeto a expediente por la
falta grave de primera deserción;
comparecerá, en el término de treinta
dias, a contar desde la fecha de la pu
blica::-ión de esta requisitoria en la
GACET.-\ DE i\IADRlD Y BoletilZ Oficial de
la citada~pr{)vincia de GuÍpúzcoa, an
te el Sr. Teniente Juez ínstructor de
la 19:' C()fmandancia de Carabineros
de esta provincia, D. Luis :Mon! ,C}lUe~

C.l, sita en In. A....enida de AmiJibia, nú
mer'o 9, residente en esta plaza, con
el fin de que se presente a responder
de los cargos que le resultan en estas
actuaciones; .hajo apercibimiento 'Que,
<.le no efectuarlo en dicho plazo, será
declarado rebelde y le parará el per~

juicio. a que haya lugar.-San Sebas-

tián, 10 de [\larzo de 1936.-EI Tenien
le Ji.lez instructc;-, Luis ),Ion L

.TG-299
2.055

M. SALGADO :GLASCO, Balbino~ hi
jo de Juan y de JUMa, natural· de
Grañas, provincia de La -Coruña, de
\'cintitrés años de edad, domiciliado úl
timamente en Buenos Aires, y l>ujeto a
expediente por habe:- faltado a concen
tración a la Caja de r~'cluta de La Coru
ña, número 50, para su destinO a Cuer
po; comparecerú, dentro del término de
treinta días en el Juzgado ~Ii1H;:lr, an
te el Juez instruc!or, D. Juan Quesa
da Araque, Teniente de Ingenieros,
con destino en e! Regimiento de Za
padores número 8, de guarnición en
Gijón~ bajo apercibim¡ento de ser de.
darado rebelde si no lo erectúa.~Gi

jón, 13 de ·Marzo de. 1936.-El Juez
instructor, Juan Quesada.

JG-3üS
2.056

l\HER CA~fPILLO. Ventura José; hi.
jo de Celestino y Benigna. natural -de
Bul1nes. pro.... incia de Oviedo, de yein·
tidós años de ed·ad y 'cuyas señas per
s-onales son: estatura 1,695 metros,
profesión dependiente, estado soltero,
domiciliado últimamente en RuInes
(Ovietlo) y sujeto a expediente por ha
ber faltndo a concent;¡oación a la Caja
de Recluta de Oviedo nú~ero 54 para
su destino :l Cuerpo; 'Comparecerá.
dentro del término de treinta días, en
Palencia, ante el Juez instructor don
Ciriaco Hel'rera Cubillas, Alférez de
Infantería con destino €n el Batallón
Ciclista de guarnición en Palencia;
bajo apercibimiento de lier declarado
rebelde, si no lo efeclúa.--Palencia,
12 de Marzo de 1936.-EI Juez ins
tructor, Ciriaco Herrera.

JG-318
2.057

,:.\TONTIEL BAYONI.AR, Pedro: hijo
de José y de Juana, natural de Í..orc.:J,
provincia de ')'Iurcia, avecindado eon
su familia en ~..Iompellier (Francia),
que fU'é filindo ·como reclula del se·
gundo llamamiento del reemplazo de
19:{5; comparecerá en d término de
treinta días, ante ~l Alférez de Sani
dad <m.iJitar, .Juez instructor del tercer
Grupo de la se.gunda ,Comandsncia de
Sanidad rrIilitar, D. Juan Pujol Marlí,
en su residencia ofkial, cuartel de Sa
nidad militar, plaza del Buensuceso,
Barcelona; hajo aperdbimiento que,
de nO eJectuarlo, será declarado rebel·
de.~Barcelona,7 de :Marzo de 1936.
El Alférez Juez instructor, Juan Pujo!.

. JE-292
2.05R

NUSEZ Fl-JRN.-\::-WP2, Bernabé; hi
jo de Inocencia y B31billa, natural de
C,!,rt:lbio, Ayuntamiento de Coaña, pro
vin{:ia de Oviedo, de treinta y cinco
años de edad, casado; eompareceYá,
en el tér.minode treinta días, ante el
Comandante Juez del Regimiento de
Infanteri:l yitoria número 17, D . .Tasi
Tapia Ruano y N"orma. en el cuartel
de Capuchinos de la ciudad de L\Iála
ga, para notificarle la resolu('ión re
caída en el expediente que ~e le sigue
por falta de ccncentraeiná: 'caso de
no hacerlo, incurrirá en la's rrespon
sabilidades pre....enidas por la ley.-
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J G-305

JG-302

:\I:ílaga, 13 de :Marzo de 1936. - El
Comall dunte Juez, José Tapia Ruano.

JG-315
2.059

PLAZA OL)lOS. Eladio; ihijo de
:.\brcelino y Cristeta, natural de Aldea
!íl;¡yor de Sanmartín. Ayuntamiento
de ídem, provincia de Valladolid, de
\'ein lidós 2ños de edad, de profesión
ubrero; procesado por haober faltado
a concentración; comp2.recerá, en tér
mino de treinta di~s, ante el Capitán
.Juez instructor del Regimiento de In
fanteria Toledo, número 35, D. Agus
lin JIarquina La"Viano, residente en es
t~1 plaza; bajo apercibimiento que, de
110 -efectuarlo, será declarado rebelde.
1.:.llnora. 9 de Marzo de 1936.-íEI Ca
piián ,Juez instructor, Agustin [:I,J<1r
{luina.

JG-295
2.060

REDO~DO IGLESIAS, Vicente; hi
jo de Fr~mcisco y Llldivina, natural
de Amorin, provincia de PontevedTa,
dl; veintiún ailos de edad ~. CUYas se
iios personajes no constan. domici
liado últimamente en Norleaméric..a y
~lIjeto a expediente por haber faltado
a concentración a la Caja de Recluta
de Pontevedra número 53, para su des
lino a Cuerpo; eomparecerá, dentro
1[",1 término de treinta días, en el Juz
~ado ~Iilitur, ante el Juez instructor
D. J1Jal1 Quesada Araque. con destino
en el Batallón de Zapadores, de guar
niciÓn en Gijón; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde si no lo efec
lÚ:l.-Gijón a 11 -de Marzo de 1936.-El
.Juez il1structor, Juan Quesada.

JG-3ü9

2.061

. HUAIX :\fOKCLUS, Juan; cuyas de
mus circunstancias se ignoran, domi
ciliado últimamente en la ciudad de
t;r:mollers (provineia de Barcelona);
comparecení, dentro del término de
diez días, ante. este Juzgado Militar,
~il:o en el edificio de Dependencias
:Hilit3'res, Puerta de 1:1 Paz, segundo
piso, con el fin de notificarle la apli
eación de la amnistía concedida por
Decreto-ley de 21 de Febrero último.
Barcelona a 9 de :\Iarzo de 1936.-EI Se
cretario, José Campoy }Iartínez.-Visto
bueno: el Comandante Juez instructor,
:\bnuel Gard'.1 Rebollo.

.TG-3Q6

2.062

SAlIDA L.\L\RTI, .José; hijo de .:\Ii
gud y Judit. natur.a! de Palafrugell
lprovineia de Gerona), partido judi
["ial de La Riso:ll (Gerona), de veinti
dós años tIe edad. uomiciliado últi
lrlarnente en Pe.pignán (Francia), AYe
nida de lo. Gare, número 14, y sujeto a
procedimiento por haber faltadQ a
eoncentraciÓll, dispuesta por Orden·
circular de 8 de Enero último (Decre
to-orden número 7), para su r1.estino
:J Cuerpo; comparecerá, dentro del
término de treinta dias, en Zaragoza,
:lntc el J u e z instructor D. Joaquin
:\gelet de DalJ?1ases, Teniente de Arti
lIeria, con destino en el. Grupo de De
fensa contra Aeronayes, número 2;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde, si no lo efectúa.-Zaragoza a 12
de )larzo de 19.36.-EI Secretario, Leo·

poldo Garda.-Visto bueno: el Juez ins
tructor', Júaquín Age1et.

2.063

SE DEJA. sin efecto la requisitoria
número 6.3~9, publicada en el Boletín
Oficial de la Generalidad de Cataluña
en el número 1, correspondiente al
día 1.0 de Enero de 1935, relativa. a
Pedro Aznar, cuJ,'o actual paradero se
desconoce; procesado en la cau!'>a nú
mero 532 del año 1934. instruida por
el supuesto delito de rebelión militar,
contra Jaime Cardús Reig y. otros,
por por haber sido aplicados los be
neficios del Decl'eto-Iev de Amnistía
de 21 de Febrero últimó a los procesa
dos en dicha causa; debien-do Pedro
Aznar presentarse, en -el término de
ocho días, a efectos de notificación.
ante el Comando.nte Juez permanenle
de esta División D. Arturo Galan y
Pacheco de Padilla, en su residencia
oficial. edificio de Dependencias :Mi
litares, piso segundo, sito en la plaza
Puerta de. la Paz.~B:1rcelona a 13 de
~larzo de 1936.-El Comandante .Tuez
instructor, Arturo Galán.

2.064

SORELA DEL CORRAL, Ramón;
hijo de Luis y iJla'ria, natural de Tin
gel', de veintisiete aüos de edad, sol
tero, estatura 1,i5G metros, domicilia
do últimamente en Grasse (Alpes 1>1a
ritimos. Francia), y .sujeto a expe
diente por haber faltado a concen~

Iración a la Caja de Recluta de Cá
diz, número 19, para su desUno a
Cuerpo; COm¡KlreCerá, den tro del tér
mino de treinta dias, en :.\ladrid. ante
el Juez instructor D. Narciso Sanchez
Aparicio, Comandante del Regimien
to de Infantería de León, nuümero 6,
de guarnición en esta Plaza, calle de
Moret, número 3; bajo apercibimiento
de ser declarado rebelde, si no lo efec- .
túa.-::IIadrid a 13 de :Marzo de 1936.
El Com:md:mte Juez instructor, :Karciso
Sánchez~

2.065

SUAREZ LOPEZ, Eduardo: mari
nero de la Armad:l. hijo de Eduardo
y Carmen, natural de l\Iálaga, de yein
te años. de edad, de est:ldo solt~ro, cu
yas señas personales son las siguien
tes: estatura 1,6:30 metl'os, pelo casta
ño, color moreno, ojos pardos; ,pro
cesado por el delito ~le deserción;
comparecera, en. el término de trein
ta días. ante el Juez instructor, en el
Juzgado sito en el Arsenal de La Ca·
rraca. de la Base Naval Principal de
Ciidíz; ~percihiéndole que, de no com
parecer o no manifestar el pueblo de
su residencia, se le declarará rebelde.
En caso de ser detenido O de ser co
nocida su residencia, se dará cuenta,
por el medio más rápido pnsiblc al
Excmo_ Sr. :\finistro Togado de la Ar
mada en el :\iíni.<;terio de :\larina~La

Carraca a 1"2 de :Marzo de 193ü.-EI Co
mandante Juez instructor, Jose Blanco.

. J:.\f-312
2.066

TORRES NOVELLA..:.'i, Esteban; hi
jo de .Tosé y Asunción. natural de AngZ
(),{edio Gudeyo), provincia de San-o
tander. de veintiún años ·de edad, de
estado soltero, y cruyas señas persona-

les se desconoc-en, domiciliado última
mente en La Habana, y sujeto a pro·
cedimiento por ihaber faltado a con
centración 2 la Caja de Reclutu. de
Santander, número 42, ¡para su desti
no a. Cuerpo; comparecerá. en el tér
minQ de treintadias, ante el Juez ins
tructor D. Adolfo Esteban Asunción.
Teniente del Regimiento de Cazado
res de Numancia. Sexto de Caballe
da, de guarnició-n en Vitoria: bajo
apercibimiento de ser declarado ¡"e
belde si no ]0 efectúa.-Vitorja a 10 de
2\larzo de 1936.-El Teniente Juez ins
tructor, Adolfo Esteb::m.

JG-301
2.067

VAZQUEZ BOAD'Ü, JI3nuel; hijo de
José J' Dominga, natural ue Ráhade.
provincia de Lugo, de" veinLidós años
de edad, haIlán doSoe en i~nor:ldo ¡m
radero y sujeto a expediente por ha
ber faltado a. concentración a la Caja
de Recluta de Lugo para su destino a
Cuerpo; comparecerú, d¡>ntro del 0
mino de treinta días, en 1.1 Pl:lzade
Pontevedra, ante el Juez instructor,
D. Laureano Regueiros Dans, Alférez
de Al'lilJeria con destino en el Regi
miento Li~erú número 15. de guarni
ción en Pontevedrn; hajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, si
no lo efeclúa.-Pontevedra. 9 <.le Mar
zo de 19~6.-··El Juez instructor, L3U
re3no Regueiro.

.TG-:l20

2.068

VILLA;.,\;OVA ASENSIO. Cosme: hi·
jo de Pedro y :\I:l.ria, nÜJÚr.11 de lá -Gi.
nebrosa. Ayuntamiento de ídem, pro
vincia de Teruel. :':m~cindado en :\Iás
de C'ilatas (Teruel), de estado salte-ro.
Je profesión jorn:l1ero, de veintiú:l.
años de edad; estalura 1,i50 metros,
color moreno, pelo negro, cejas al pe
lo, ojos ne¡:'Tos, nariz ,aguileña, barba
redonda, boca .regular, frente ancha,
aire hueno, producción hUena, sin se
ñas particulares y sujeto. a pracedi-·
miento por haher faltado a concentr:J
ción en la Caja de Recluta de Temel
número 31, p::!r:l su desli¡lO a Cuerpo;
comparecerá, dentro del término de
treinta días, en Calrtl:lvud :lnte el
Juez instructor D. An ton io' Jiru·énez
Alfaro de _-\.Iaminos, Canitán del lO."
Regimi en to de _\rtiller{a Ligera, de
guarnición en 1:.1 citada Plaza; bajo
apercihimiento de ser ueclarado re
helde, si nO lo efectúa.-Calalayud. 9
de :.\larzo de 19:j6,-El Capi¡úll .juez
instructor, An ton jo .Jiméncz-.-\lfaro.

JG-:314

AUDIENCIAS TERRITORIALES

2\LillRID

Don José Fernándei Alonso, Oficial
de Sala de la Audic.ncia territorrll dc
:"Iadrid.

Certifico: Que ailte1:l Sala especial
de esta Audi-encia ~e siguen ~H!tOS a
instancia. de rk·ñ t }ler~o:des :'íedrano
Con D. Josb g·.Iiz Yj]]orejo y el exce
lentísimo Sr. Fis':-:11 sob:-e lii~·or;:io. en
los cun1es )' por dicha SaJa.. se ha
dictado la :;entencia, CUyO encabeza
miento y. parte dispositi\-a SOIl como
sigue:
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"Seniend~.--En la villa de ~Iadrid

·a 2de :-'lan.o -de 1936; habiendo visto
lD$ pI'es~ntes autos de dilvordo, proce
dente!' del Juzgado de primera. instan
cia nümcro :21, ,de esta capital, ~",se-

·guidOs entre parles: 'de 1:1 uni, como
deomandante, doña Mercedes Medrana

· Pérez, mayor de edad, casada, que -e5
fá defendida por ·el Letrado D. .xarcl~

so P. Bo!xuder. representada por 'el
Procur-auor D. Anlonio GórÍ"Íz, con
D. José Ruiz VilbréjEJ, en situación dé
rebeldía,cn Jos que es ,parte el exce
lcn~isimo Sr. Fis;;aI.

: . -Fall::ll:IOs que debemos declarar y
-dcclamrnos haber lugar a la demanda
forrnuhtcia pUi' doña Mercedes ~Iedr:l

no ·comra su marido, D. José Ruiz \'i
Uarejo, decretando. en su· consecu¡¡n
cía,. el di ....orcio del matrimonio ceJe
br:,¡do por 3mbos en 4 de 1\ovierr..brc
de 192U. por 1::15 causas cuarta·y quin-.
ta del articulo 3." de la le~', declaran
do· cónyuge culpable al de'mandado
D. José Ruiz e imponiéndole las cos
tas del juicio; qued'enlos hijos ·meno
res del matrimonio en poder de la ma
dre, donde SE: encuenfra en la actua
lidad; y. estandoconstituído en rebel
día el demandado,nolifíqueselela sen
teni2ia en la forma ordenada por la ley
p'ara este caso. .

Así por esta nuestra sentencia, 10
prO'l:lllndumo5,· mandamos y firmamos_
Francisco ,Fabié.-José G. LIana.-;\la
nuel: Salvador.

· ··Publicación.--Lei·da y publicada fué
Ta sentencia anlericr nor- el señor don
rrancisco Fabié, .!.lagistrado ¡Ponente
que ,·h.a sido en estos autos, 11a:llánduse
·celebrando audiencia pública.. la Sala
especi:ll. acto :;eguido de su prOlllm
ciamienl.o, certifico,. Ante mí, Juan
':-'1. Corujo." ;

: .. y para que conste e insertar ,en la
'. GACETA DE I\h¡>R.rD, pongo lapr.esenbe,
que ilrmo,. en Madrid a 1 de ~'1arzo

.·.de1936............;Elül1cial de Sala, P.,H.; Ar
, turo. Ruiz,

'"

.. Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-
, ciaL' .de .sala de la Audiencia 1errito~

rialde ·:'íadrid. . .
· : 'Certifico : Que por la Sala especial
de este T.ribur:.al, Relatoria Secretaria
del .L:!:cenciado D. Gabriel Espinosa, y

· en --autos se.:;¡uidos por D. César Ara~

gón Gurcía con doña Manuela Cacha
rro :Barrio y el :.\!inisterio fiscal sobre

· divorcio,. sella dictado la sentencia,
cuyo .cn~ah~zamienti) y parte disposi.
tiva 509· del tenor literal siguiente:

"Sentencianúrnero 87_-En layHla
.dc·:Hadrid a 9 de Diciembre de 1935;
-'\'isto~ ·los autos que ante Sos· pen.den,
"pro¿'cdentes del Juzgado de primera
.instanda número 4, de esta capital,

· se3Uidos porD. César Ar::.gón 'Garcia,
· ·repr'es~n tudo por el Procurador- don
.Miguel St.:Jz ;Cobo y defendido .por el
Letr..ado D. José .Valiente;· mayor ;de
edad, empleado y de esta .ecinrlad,
contr::l..doña)lanuda, Cncharro Barrio,
declarad n en rebehEa;.y el :MinisterIo
fiscal' sóbre divorcio,

Fal}amos que dehemos declarar y
. 'declaramos h2bcr lugar' a la 'demanda

de 'diyorcio' yincular ..formulada por
D, :César ,ó.ragón Garcia contra. doña

. Mánuela Cacharro Barrib, fundada en
la causa primera del articulo 3.0

. de la
ley de.2. 'de )f.arzo .de 1932,>d.ecI'a1'.an-

dd,en su consecuencia, disuelto -el :m.a
triJÍH)nki celebrado por ambos el día
5 d-e·· .Marzo -!Je 1932; ·e"ilimaneo. <.'9n
yuge. cuJ:.pabl-e a la citadu demandada.
a quien se·. imponen las .cos.~as del
proecdimien too Y firme .que· ·sea esta
resóluoión, .cúmplase lo dispuesto en
el articule. 69 de la ley. sobre DÍlvor~
cio. . .
. Así por esta nuestra sentencia, que
a más de notificarse ~n estrados y de
hacerse notoria por edictos; ·se putlJ.
cara su encahezamiento .y parte· dis
positiva en el, BoleiÍll Ofícíal- de lapro~

vincia y GACE'f.\. DE M:\DI\.D. por lo. re
beldía de la demandada doña :\f.anuela
Cacharro Barrio, lo pronuncÍUlmús,
mandamos y firmamos.-Francísco Fa
b.i¿. - José Yíeitez. - .losé Gonz:'tlez
Llana.

Publicación.-Leída y publicada ha
sido. Ja anterior sentencia ,por el ilus
trísimo Sr. Presidenle.D. Franc}.séo
Fabié, PO:Jente que :ha sido para este
trámite. estando celebrandoalldieneia
pública' la .Sala ·espec:ial de' esla' Au
dien.cia, én el día de Sll fechn, de que
certifico.·-Ante mi, Licen-ciado Ga·
briel Espinosa/' .

y para'su publicación en ]a 'GACETA
!lE JIADRlD,expido el' presente edicto
en l\Jadrid a 14 de :\larzo de 193G.
El Oficial 'de Sala, Franci~co <:J.denas.

JC--280'

. YALL.\Dotm-

. Don iFraricisco Cabrero GaHo, Se
cretario .de Saja de la Audiencia terri-
torial de 'Valladolid.' .

Certifico: Que en los autos' de 1'es
ponsabilüJad civil de que' seharu
mérito, se ha dictado-Por.la Sala de
10 .civil de esta Áudiencia territorial,
la, S,enLcacia que copiada literalmente

.es como' sigue: .. .
"Sentencia número 19....,..,En 'la ciu

dad de Valladolid a 5 de. Febrero' de
1936; en loS autos incidentalespro~
movidos ante está Sala de 10 civil ).
seg'uidos -entre partes: de la una como
demandanle, por D. Hip'ólitó Oliva Es·
pegel, in'ayor de edad, casado; l\1l:d.ico
y vedno .d::: l)craJes (Palencia) que
ha comparecido por si; y dé. la. otra
como 'demandados por D. }''1orentino
Merino,.D. Fablo Trancho, p. Emilio
Navero y D. Santos Pinto,. ,mayores
de 'edad, Alcaldes j" Concejalcs ,del
Ayun~aIiJ.iento_ '-de Perales, ..que han
comparecido en Jos autos bajo la re
prcsentación . y defensa d.el Lett-ado
D. Luis' Gimen'o Ortiz 'Casado, sobre
responsabilidad civil de ia Ley de 5
de Abril' de '1904 y rec!ama'ción ,de
seiscfentas sese.nta S· una peselas,~'p'or

daños .~y costas: " . .
Res.ulLando que por meaio de. escri

to de fecha 27 de·Junio·deL afio último
se' acudió' ante esta S:l1a ,de lo' chül,
por D. HipólitoOliyu Espe"g(;l pro
movie.ndo la dem:lJ!.da que ha. 'sido
origen de 19s, presentes autos, la cual
fundaba. en .los siguientes h~chos: .

Primero. Que ellO de ).-!arzo de
19340 . en la sesión: celebrada por cl
Ayunlamien'LQ, se adóptóel;:¡cuerdo,
con él·as.enti~niento y Yot9 fa')o~oI'qble
del Alcalde y Concejales .demandados,
de, iII:\poner .al c?,popi.mte, Médico ti
tular e Insp,ectQr .de ,Sanjdad..mpni
cipal. ,AeI. ,di$trHo. d-e. Peral.es. la. 'p'ér
dida. .del. li.a.b.er. de .d~ez .c!í:as-:PQr.,in-

cumplimiento. deL tleoor de .estancIa
en.el referidG 'pueblo~-' ".' .',

" Segun do. Que ,en::> tr.3 . el ac.u~rd:o

meneio.nado en el anteri(}r número"e!
demandante' interpl..l.::oen tiem.Qo. '.y
forma, el, ,recurso de,'reposición .qu.e
fué denegado eu Sesión del .Ayunlil-

·mien.to,ctllebrad0 el ,18 de Agostarlel
año úJtimo, con e] asentimiento-,~':\"oto
favol'able del Alcalde, D•. Fl.orenEno
:Mel'ino, .y' dc los- Concejales· D. :PablQ
''.rrancho,· D. Emilio Xavero.y D. San
I.os Pinto, asi const~ en la .cerüfica
ción expedida por .el Secretario. .del
AYlln~3miento' di: Perales, conel.v.i.S.
to .bueno del .Alc.alde,; si bien· en .eHa
se Cita como Concejales asistentes ··a
las sesiones:indici}üas. 3. los ..d~man.
dados, entre otros. cuando, ningán
otro asistió :l ella:;,

Tercero. Que contra' el acuerdQ
aludido'ca 'los anteriorcs números.
imbo de seguirse,.·a instánciade"eshi
parte, el pleito coút('nt'io~oadminjstrn·

th-ocol1cluidoporsc¡üe.ncia del 14 de
Fej)rero úlLip10en que, ~stimá"ndose

la demanda' por no constar .en el' ex·
pe<1iepte .formado para erigir respon
sab'ilidad al exponentepru:eba alguna
justifk3.da de la.. falta que se·le imputó,
y porque aUJIque fuesen cjertas .las
ausenciasatdbuí das. no llegaron a. :l::Js
veinticuatr.o horas, ni o,casionari:m tia·
ñ'oni peligro proa la salud p'ública,'ni
lo fueron euépoca de .epidemia' o
.contaglÓ;ni reve1an faHa.de ~elo '~i
proPóSÍÍo de. desobedecer a 'la 'Auto
ridad municipal, .:Se revoc6. el~.acuer-·

do del Ayuntamiento de 'Perale!i re
·cm'doo,. por el' que sé le .impOnía la
pérdma' de b~beres de' diez días, y
se reconoce al actQ'r la acción para
exigir la responsabilidad' d:vil i>olhl¡t·
.ríanle.nte' ti .los·Concejales que ;,votarÓ1\
la suspensión.del' exponente 'como :\olé-

· dico titul al' 'deldistritó repetido;.;\s ¡
consta' en la :ceitificación de la senten·
cia recaída en el pleito de;que se' .ha
hecho menelún. -.. ..

Cuá,rto·.' , Qllé .·.para· dej'ar &lJi Ctecto
el acuerdo der Ayun.tarnientQ.QePe
rales, .insjst~ntem~;mlecitado, t;U'V9 que
~os:ener el p~eitoc,onten1.:¡osoadqli~~¡;·

trativo. ne(;~.sitando ·otorga.r· e:>crHura
de .mandato., qu.e :'COstó rn:ts~. d.e,:vein·

,titrés pesetas. poniendo en ~lla UBa
póliza.de una p'eseta <;incuen.ta· eénti
mos.. abonando, otra a~ Colegio, de

'Abogados de siete .pesetas dncuenla
· .ckntim.os y otra de cuatro pesetas pQTa

la mutualidad judicial y,la.rniun,1;a del
..Letr.ado . que le defendió,..1).'~Car..Jos
'AlonSD de .6,25 ..pesetas, ha-cienlio, todo
·eHo un total de 671. peSletas;, a con·
.-tinuaCÍ'ón; comO fundamentos. de. De
. recho. en dos' párrafos cita el artiC'U-

.. Jo 1.902 del Código. 'cIvH, la.Ley .de
5 de Abril de 1904: y su 'Feglamen!o
de· 23 . de. Sept,ietnbre del :p.jsm~·_.añ·o
m04ificado por el a.rticulo 258·deJ.i~s.

talu~o .nJunici,pal ,'vigente, po!:' 4eclp·
.rac;ióndel ·Dec.eto..de 16 de J1Jnio
de.-U!3,l, ratificado por lá. J:.ey d~. 15

, de .Septiembre siguiente, .Y. ,. tet:'llljpa
,suplÍi::ando <1 la Sala. que, .ihabiendo
pt:csen,tado descriío.. y dQcu~,nt-es

que Se aCOmpañan, se :oit'yiera .a!irpi
ti:: la demanda, ord~nahdo su trami
tación kgal. y .didrU.HI!> o<portup.amen
te .sentencia condenandoa..los· ..cl.eman-

· .dados· al pag~ de IQS dañQs qu,e Je·:han
·'.c3u,s.ado, ·declarando .'aSc.¡en.qe:o.~ é.sfos
.::l ,:671 pesetas. ...~.~ itQ.poniéndQles- _~x·
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presamente las costas del juido; por
otr{lsie,;: interesó que para la citación
y empla:z8!ill'Íento de los deman.dados
se lihrase la oportuna cartaAorden al
Juzgado de Palen-cia; que designaba
dCHiücilió en e-sta capital para oír no·
tificaciones, y por últimc!~ @e inte.
resaba a su parte el recioimiento a
prueba del pleito. Con el anterior es
crito acompañó una l.... rtificación ex
pe.dida ·por el Secretario del Ayuni3
miento de P-erales en 15 de Abril de
1935, con el ...·isto bueno del Sr. Al
calde;uoa minuta de honorarios del
Letrado D. Carlos Alonso, y una cer
tificación de la sente.ncia di'Ctada por
el Tribunal provincial de lo Conten
ciosoadministrativo de Palencia en 14
de Febrero de 1935. documentos to
dos que han sido relacionados en los
heChos .de la demanda:

Resultando que emplazados en la
anteriDr demanda los demandados
D. Florentino :Merino. D. Pablo- Tran
cho. D. Emilio Na"ero y D. Santos
Pinto, con entrega de las copias sim
ples presentadas a fin de que compa
ro?cieran en ·los autos a contestsr1a en
l€<:mnino de dOce días, lo· veriíkó en
su .nombre y con poder especial el
l.etrádó D. Luis ·Gimeno Ortiz Casa
dopar medio deescríto de fecha· 1::1
de Agosto de 1935, en el que oponiéll
dose .a la demanda en nombr" de sus
representados, sienta al Hecto los si
guientes hechos: Primero. Que no tie·
nen· inconveniente en reconocer la cer
teza· de los tres primeros. hechos de
la demanda formulada en cuanto se
-limitan ·a exponer lasactuadones adA
ministrati....as y conten!CÍosoadminis~

trativas relacionadas en los documen
tos primero y tercero acompañados
a la ."demanda. Segundo. Que sin que
ellos nieguen la objetividad real del
hecho que con el número 4p se fija
en la demanda, cuya objetilvidad real
aceptarnos, sin embargo no pueuen
prestar ·suasentimiento a las conside
raci~nes respecto a la necesidad de
hacer los referidos gastos que en el
correspondiente de la demanda se
cl;)nsignan. ·ya que se trataba ·~h: un re·
-curso contenciosoadministrativo en los
qu~, como veremos después, no hay
necesidad ninguna de otorgar poder
ni de "Valerse de Ab.o.gado. gastos que
tienen el carácter de supertluos. e in
necesarios y que, por ende, no pue
den· servir de base a una rclaIDudón
de daños y perjuicios. Aparte de.que
ta Sala apreciará la proporcionalidad
que existe entre la 'ÍD.linuta presentada
y lo que era objeto del procedimien
to; diez dias de haber de :\Iédko ti
tular. de .Perales, que a lo sumo se~

·rian:.. 15 Ó 20. duros, frente a la minuta
por defender esos 15 Ó 20 duros de
625 pesetas.

S.on suficientes· los hechos senta
dos para fundamentar SU oposición
a la demanda que. derivand.o .de los
mismos. tiene su .deserivolvÍIniento en
los !fundamentos de derecho que a
cotinuación expone en cuatro párra
fos,. citando el articulo 11 del Regla-

.mento ·de 23 de Septiembre de 1904.
di~tado para el desenvolVimiento de
la Ley de 5 de Abril de igual año,

·9rticulo 258 del Estatuto municipal al
.12 del Reglamento antes citado. el
.1.9j}2.ctel Código .civil, el 32 de la ·Ley
de 22 ·de Junio de 1894, en r.eladón

. -t:.puel 2H del Reglamento ·para sul .

aplicación, y por último, el articulo
13 de la Ley de esta jurisdicción en
relación CQn el 25 del Reglamento
respecto a la condena en 'Costas, ter
minando con la súplica de que se tilA
"iera por presentauo el escrito ¡~on

la copia del mismo, a él por parte eil
nombre de ¡quien comparecia. por conw

testada la demanda oponiéndose a la
misma y en su día se dictara !>enten·
da absoh'ien do a sus representados
de aquélla, e imponiendo las costas •
al aetor; por medio de otrosies inte·
resó se le tuviera por opuesto al reci
bimiento .a prueba del incidente y
que por el caricter con que litigan
su!> repre~ntados, haciendo uso de .10
dispuesto en él articulo 29 del Regla
mento de :.!3 de Septiembre de 1~04,

formulaba 1::1, demandll. en papel de
oficio Con el anterior escrito se
acompañó la t.:opia de la escritura PÚA
blica de mandato acreditativa de la
re"presentación ostentada por el Letra
do de los deman.dados:

Resultando que por providencia de
30 de .\gosto de 1935 se tuvo por par
te al Letrado D. Luis Gime no, en
nombre de los demandados, y por
contcstadlil en tiempo la deman-da, y
una VéZ pasadás las actuaciones al se·
ñor ~lagistrado Ponente, por auto de
21 de Septiembr.e siguiente se recibió
el incidente s prueba por término de
veinte dias comunes e improrrogables
para proponer y practicar, habiéndo"
se propuesto p.ruebá Unicam~nle por
el demandante. consistente en la do·
cumental y Co-ffiO apartado <l.) .de la
!llisma. en que se considerasen unidos
a los autos los documentos aportados
con el escrito de demanda; el apar
tado b) de dicha prueba documental
se contrajo al cotejo de la I,:erti-fica
ción expedida por el Secretario del
Ayuntamiento de Perales, acompañada
con el eScrito de demanda, ya que
por su parte hizo constar la inexacti
tud cometida en la certificación ex
presada al asegurar que en repetidas
sesiones y acuer"dos tornaren parte,
adem~s de los que nombra, otros que
no existieron; y en su yirtud. previa
declaral::ión .de pertinencia con cita·
ción contraria \' librada ai -efecto la
oportuna cart;)::-ord~n al Juzgado de
primera instancia de Palencia, cons
tituido el Juzgado en el Ayuntamien·
to ·de Perales, presentes los Concejales
d-el mismo D. Santiago Cabeza Cortés
y D. Emilio Antolín Blanco y el Se
cretario de la Corporación, D_ José
Maria Pardo ~lerino, habiendo sido
requ~rido éste p:.tra que ex·hibiera el
libro o libros donde se hall-en exten·

·didas :las -dos· actas a ¡que hace refe·
rencia la eertifi.cación recibida con la
~resentec&rta-orden, y ·dándose pOI'

requerido, le exhibe un libro de <.ich'.>
compuesto de 50 folios sellados todos
ellos con el de la Administración de
Rentas públicas de esta prm'incia, y
tiene nota ,de apertu~a firmada por el
Sr. Administrador.D. Enrique Buis.
en 31 de Enero de 193,1, dando co
mienzo en su folio 1 con la sesión CC·
lebratIa. el 28 de Enero de 1934, y ter
minado está escrito hasta el folio 2-l,
con el acta de la sesión celebrada el
:!2 de Junio 'del año :31c:tua!. la cual es
tá sin firmar. así como las dos ante·-·
rlores, habiendo en diClho folio, al mar
gl":n y después del. cierre del a..cta, 1lIi8S
notas ~on lápiz. Al·folio:5<k: dicho li~

bro $.parece el acta de sesión de fecha.
lO de Marzo de 1934, que contiene el
particular certificado en la preceden...
te, el que cotejado por mí con su ori...
ginal, esta en un todo o::onforme ;C;;¡rL
el mismo )' concuerda a1a letra. Al.
foliD 10 del mismo libro aparece .el'
acta -de la sesión celebrada en 18 de
Agosto de 1934, la cual contiene el se
gundo de los particulares ,certiftcados
en la precedente, ~l @e también co
tejado por ei SecreUirio COU su odgi
na!, coneuerdaa la letra con. éste· Y.
es en un todo conforme. En las dos
expr~S2,d2S actas se hace constar que
a la celebración de ambas sesiones SO.
lamente asistieron el Alcalde D. Flo
rentino ~lerino García, y los Conceja
les D. Pablo Francho. D. Emilio Na
vera y D. Santos Pinto, y por el'lo fir
lUan las dos actas estos cuatro señores '
y el Secretario D_ José Maria Pardo:

Resultando que transcurrido el tér.
mino probatorio, se acordó unir a los
autos las pruebas practicadas, decla·
rándose aquéllos conclusos "Y mandan·-··
do traerles a b. vista, con citación de
las partes para sentencia; y en .....irtud
de haberlo solicitado dentro del tér
mino legal el demandante D. Hipólito
Oliva, se señaló para la celebración
de la 'vista la audiencia del día S1de
Enero próximo pasado, en que ha teni·
do lugar, con asistencia del referido
demandante y del Letrado represen
tante de los demandados, quienes hi
cieron uso de la palabra por su orden
en spoyo de sus respectivas preten
siones:

Resultando que en la ·sustanciación
del presente irucidente se han obseITa~

do las prescripciones legales:
Visto, siendo Ponente el L\lagistrado

D. JOái~uin .'\-lvarez S010~Jorge:

Considerando que el artículo 258
del Estatuto :municipal h9 modificado
el articulo 1:1 del Reglamento de 23 de
Septiembre de 1904, en' i;uanto hace
innecesario como t¡:;¡mite previo a la
formalización de la demanda de res
ponsabilidad cilvU de los .funcionarios
públicos la reclamación por escrito
en tiempo hábil para prevenir o re~

mediar la infracción, consignándose
en el mismo de manera <:lara y can·
creta .el precepto legal o reglamenta.
rio cuya aplic:ación se pida, requisi
tos todos que debía contener dicho
escrito, hoy inne,cesario. pero que no
son necesarios en ~l escrito de deman
da, la cual se acomodara t::striciamen
te a lo dispuesto en el artículo 12 del
Reglamento citado, con arreglo 9. cu~

yas norméls aparece redactada la de·
manda que motiva esta litis:

·Considerando que invocada como
causa de pedir la acción que define ~l

·articulo 1.902 del Código civil, sin
ninguna otra cita legal de orden sus
tantivo ~s necesario tenl:'r tm cuenta
lo que' dice el Tribunal Supremo en
sentencia de 9 de 1\o\'iembre de 1932,
según la cual, ¿-n juicio tramitado con·
forme a la loey de ~ de Abril de 19D4,
·no puede ejercitarse la a-eóón aqui
liana al amparo del artículo 1.9Ü~ del
Código d;i1, y ell último término taro·
poco puede prosperar la d<,m:mda en
este caso porque lo en ella reclamado
tiene t:'l carácter de CG:>tas judiciales.
con.forme claramente se deduce de los
artkulos 421 y siguier,.l.es de la ley de
Enjuiciamiento civil, y ha.biendo sido
causadas en pleito contenciosoadmi~
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nLstrativo. en ,cuya sentencia se decla
ra expresamente- no haber Jugara su
imposición. es evidente que no puede
hacerse ahora lo contrario, pues ello
~¡uivaid:ria a una rí:!-:;iS1ún no &~miti

da por la ley, esto aparte de que la
intf.!.....ención de Letrado en dicho
asunto no es necesaria, conforme a lo
dispuesto en los artícuios 32 de la ley
y 2~9 del Reglamento contcnciosoad
roinistrativo ;

..considerando lo dispuesto En· 21 aL
tículo 13 .de la l~y de 5 de .\bril de
1904 sobre costas:

Yistas las dlsposiciones citadas y de
más concordantes de apli-cación,

,Fallamos que debemos absoh'er y
absoh',emos a los demandados D. Flo
rentino :.\!erino, D. Pablo Trancho,
D. Emilio Xavero y D. Santos Pinto de
la demanda de res;Jonsabilidad civil
que contra los mismos formuló don
Hipólito .oliva Espegel, a quien se con
d~na en las costas causadas. Y publí·
qlilese la presente sentencia en 13. GA
cETA DE ~1ADRlD .... en la Colección Le-
gislativa. •

Asi por esta nuestra sentencia, lo
pronunciamos, mandamos v fil'mamos.
Vkente .Blanco.-Eduardo· Pérez del
Rio.-JoaquÍn Alvarez.-Vicente Ma
rín.-Juan Serrano.

Publk:ació~.---Leiday pub1kada fué
la anterior sentencia por el Sr Ma
gistrado J>onente' que en ella se expre
sa, celebrando audiencia pública esta
Sala de lo CiY:íl en el dia de hoy, de
que -certifico, como Secretario de Sala.

\'al!adolid, 5 de Febrero de 1936.
Fran'Cisco 'Cabrero.

,Concuerda literalmente ·~on su ori
ginal, a que me remite. Y 'para que
conste y remitir para su -publicaci0n
en la ColeCCión Legislativa, en cum
plimiento de lo ordenado, expido la
presente. que firmo, en Valladolid a
11 de ~íarzo de 1936.-Fr::mcisco Ca
brero.

je-266

AuDIENCIAS PROVINCIALES

),íGRCIA

Don José Parra Cremades, Vicesecre
tario' de la Audiencia provincial oe
Murcia.

Certiñco: Que en los autos de di\'or
do que después se dirán, se ha dictado
sentencia, cuya cabeza y .parte dispo~i

tiva dicen asi:
"Sentencia.-En la ciudad de ::\lurcia

a 8 de Febrero de 19315; vistos ante la
Sección primera ae esta Audiencia ]os
autos de divorcio seguidos en el Juzga
do de .primera instancia de La Unión,
promovidos 'Por el Procurador D. Fran
cisco Ros, en nombre :y representación
de doña Teresa Egea Rosgs, de veinte
años de €dad, casada, vecina de La
Unión, plaza de Evaristo, númerO 22,
contra su eSDOSo D. _losé :María Sanmar
tin Sánchez,~mayor<te edad, casado, jor
nalero, y "ecino de La Unión, en rebel
día; siendo Ponente ~l :\Iagistrado don
Agustín Polidura Ortega,

Fallanios que dando lugar a la deman
da de divorcio ...·incular formulada por
el Procurador D. Francisco Ros, en
nombre de doña Teresa Egea Rosas,
cOntra su esposo D. José Maria San
martin Sánchez, debemos declarar :i de-

el.aramos disueÚO el :matrimonio entre I
Ilos mismos. celebrai;J.o en La Unión el

día 23 de A.bril de 1931. Se declara asi- "'
rniSI'L.O, culpable de este di..-orcio al es-
poso demandado, al que se le imponen
las .costas de este juicio, y una vez que
esta sentencia sea firme, comuníquese
al Juez de primera instancia de La
Unión, para Q'ue se haga constar la di
solución del matrimonio en ~os Regis
U'Os civiles de La Unión, donde ,se halla
lrlscrito, así como el nacimiento dI:: la
aetora, y en el de Algar, lugar de la
inscripción del nacimiento c.el marido,

Así ;por esta nuestra sentencia defini
tiva, lo pronunciamos, mandamos y flr
mamos.-Cruz María Caballero.-Agus
tín Polidura.-l\I.anuel Costa Farinas:'
. y para que sirva de notificación en
fonna &1 demandado D. José Maria San
martín Sánchez, por su rebeldía, por
medio de la ,publicación en los periódi
cos oficiales, expido la presente, que
firmo en Murcia a 26 de Febrero de
1936.-El Vicesecretario, J osé Parra.

JC--273

Don José Parra Cremades, Vicesecre
tario de la Audiencia provincial de
Murcia.

Certifico: Que en los autos de divor
cio que después se dirán, se ha dictado
sentencia, CUYa cabeza y parte disposi
ti ...·a dicen así:

"Sentencia.-En l~ ciudad de :Murda
a 12 de Febrero de 1936; ..istos ante la
SecciQn primera de esta Audiencia los
autos de divorcio seguidos en el Juzga
do d~ primera instanda del distrito de
San Juan, de esta capital, promo\'idos
por el PrOl'urador O. José La¡puente Al
cázar, en nombre y representación de
doña Crescencía Rodriguez~Iartine7.,

mayor de edad, casada, sín ocupación
especial, domiciliada en esta capital,
calle de Cánoyas del Castillo, número
39, piso segundo, y defendida por el
Letrado D. José :\Iartinez Vivas, contra
su esposo D. Eloy Diez García, mayor
de edad y de ignorailo paradero, en re
beldía, siendo Ponente el ~lagistrado
D. Agustín Polidura Ortega,

Fallamos que -dando lugar a la de
manda de diyorcio vincular formulada
por el Procurador D. José Lapuente Al
cázar, en nombre de doña Crescencia
Rodríguez l\lartínez, contra su esposo
D. EJoy Díez Garcia, debemos declarar
y declaramos disuelto el matrimonio en
tre los rismos, celebrado el nia 26 de
Diciembre de 1919, en Soto la :Marina.
Se declara culpable al marido D. Eloy
Diez Garcia,:al que se imponen las cos
tas causadas en este juicio, y una vez
que esta sentencia sea firme se notifica
rá en forma a las partes, ob:¡;erván
dose lo dispuesto en el articulo 769, li
bro quinto, respecto al rebelde, comuni~
quese al Juez de primera instancia del
distrito de San Juan, de esta capital,
para que disponga lo necesario, al fin
de hacerla constar en los Registros civi
les de Santa Cruz de Bezana, en el que
consta ins~rita el acta de matrimonio,
Q'ue se declara disuelto, ~. en los del
distrito del Centro, de BUbao. y el de
San Jmm de Valmieda (León), en los
que se hallan las inscripciones de na
cimiento de aetora y demandado, res
pectivamente.

Así 'Por esta nuestra sentencia, defini
tivamente juzganco, -10 pronunciamos,
rnandam05 y fi.rm.amo~.-L¡;¡is Bernardo.

Cruz .Maria. Caballero.--Agustin Poli.
dura."

y para que sirva de notificación al
demandado D. Eloy Diez Garcia, qu~ s~
halla en ignorado para,clero, para su ir¡·
serción en los periódicos oficiales, ex
pido la presente, que firmo en l\Iurci:a
a 9 de ~Iarzo d~ 1936.-El Vicesecreta·
rio, JO$é Parra.

Don José Parra Cremades, Vicese·
cretario de la Audiencia provincial
de ;vlurcia.

Certico que en los au.tos de divorcio
que deSPut:s se expresaran, se ha dic
tado sentencia cuya cabeza y parte
dispositiva dice así:

"Sentencia núm. 4. - Señores don
Angel Díez de la Lastra.-D. Carlos
Sambeat Chicoy.-D. Tomas Aguilera.

"En la ciudad de Murcia a 12" de
Febrero de 193G: yisto~ oo!' la Seco
cíón segunda de esta Audiencia pro·
vincial ]os autos de juicio de divor
cio promOlvido en el Juzgado de pri
mera install'c~a de Cartagana por
Juan Marlínez Kieto, mayor de edad,
casado. de oficio jornalero, ....ecino
de dicha ciudad, representadQ ante
este Tribunal por el Procur'ador don
Luis Saavedra Barrueta :r def.endido
en el acto de la vista por el Letra
do 'D. Francisco Ruiz Avilés -contra
su mujer Juana Navarro Sevilla, en
paradero ignorado y declarada en re
b-eldía, si.endo parte en los autos el
Ministerio !ftscal, ~' litigando el deman
dante auxiliado del beneficio de po
breza,

Farllamos que debemos dec1'etar y
decretamos ei dhorcio vincular de
los cónyuges Juan 11artínez Nieto y
Juana l\avarro Sevílla. sin hacerse de
claración de culpabilidad ni. especial
imposición de las ,costas del juicío.
Por rebeldía de la demo;;¡ndada, nnU
fiques ele esta resolución en !~ Jorma
que previene el articulo 779, en rela
ción con el 282 y 283 de la ley de
Enjuiciamiento 'civil, :r una yez firme
comuníquese al Registro civil de Car
tagena, donde consta inscrito el na
cimiento y matrimonio de las partes.

Así por esta nuestra g.entencia de
finitiva, lo pronunciamos, mandamos
y firmamos.-Angel Diez de la Lastra.
Carlos Sa'ill-beat.-Tomás Aguilera."

y para que sirva de notificación en
forma a la demandada doña Juana
Navarro Sevilla, iJor medio de Ja. pu
blicación en los" periódico~ oficiales,
expido la presente, que firmo en i\fur
cia a 9 de 'Marzo de 1936.--José Pa
rra Cremades,

JC-2i2

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA.

ALBACETE

Por la presente, cumpliendo lo acor
dado en ,providencia de este dia dic
tada en los autos incidentales dé po
breza promovidos a nombre de doña
Africa Ibáñez González. domiciliada
en esta capital, para litigar con su
esposo D. Herón de Lis de Navén.
que se halla en ignorado paradero,
se emplaza a ésta, a :l.n de q::;,e, dentro
del término de nueve días, comparez-
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es a contestar la demanda de PQbre
2a formulada por aquGlla; advertida
que, si na lo verifica, se entenderá la
sust9l1ciación del incidente solamente
con el señor Abogado del Estado.

y para su publicación en la G....CETA
DE M..-\DRID Y Boletin Oficial de esta
provincia. expido la presente en Al
O$.cete a 11 de ~Iarzo de 1936.~El Se
cretario ju-dicial, Miguel Casado.

Je-2M

Don Isidro Raso Barrios, Juez de
instrucción de Antequera y su par
tido,

Por la presente requisitoria ruego
J' encax-go a todas las Autoridades y
ordeno a los Agentes de Policia judi
cial de la Nación procedan a la bus
ca y rescate de lo que después se re
señará, propiedad del vecino de Má
laga Juan Olea Ortuno, y, caso ·de ser
habido, sea puesto a mi disposición
deteniendo a sus poseedores, si no acre
ditan la legitimaadqllisición; pues así
lo tengo acordado en el sumario que
bajo €l número 44 del año 1936, instru-
yo por el delito de .hurto. ".

SePias.

DieciociIo sujetadores de corbata, de
distintas clases. en dos cartones.

Dos docenas y media de corbatas de
lazo.

De 0000 a nueve docenas de corba·
tas luminosas, con forro interior de
's~da.

Dos docenas v media de corbatas
bordadas. -

Tres o cuatro docenas de corbatas
'de cl~se más inferior.

Siete docenas y media de corbatas :l
'raYas. ,

Una docena de corllatas lisas de dis
tintos colores.

Siete docenas' de clase superior y
se-is y media de las l1amad~s de pe
seta.

Contenidas en una maleta de cartón
color corinto claro, con forro obscuro,
de tela; con dos cerraduras cerradas
con llave en el momento del hurto.

Dada en Antequera a U de )Iarzo
de 1936.-El Juez, Isidro Raso Barrios.
El Secretario, Bonifacio Berna.

JO-3476
BADAJOZ

Don José Fernández Hernando,
Juez de primera instancia de esta Ca
pital y su partido.

Por el presente edicto hago saber;
,Que en los autos que instruyo de ofi
cio sobre prevención del abintestato
de Félix Vega Pardo, natural de Cá
ceres, hijo de José y '1Ianuela, falleci
do el dia 12 de Febrero ú¡ time, en
,esta capital, he acordado, en 'pro\·i.
dencia de e:;ta fecha, anunciar la
muerte sin testar del Félix Vega Par
do, y llamar a los que se crean con
derecho a la herencia para que, en
el término de treinta dias hábiles, a
contar desde el siguiente a ]a última
publicación del presente edicto, que
se insertará en la "Gaceta de 1\la-

"drid" y "Boletin Oficial" de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzga
do a rec1marla; acompñando la docu
mentación en que funden su derecho;
bajo apercibimiento de pararles el per
juiciQ que haya lugax- en derecho.

Badajoz, 12 de ~larzo de 1936.-El
Juez de primera instancia, José Fer
nandez.-Ante mi, ei S<t:eretario, Enri·
que G. do/;:' la Rosa.

JC---268

Don Bernabé Andrés Pérez Jimé·
nez, Juez de instrucción del partido
de Baena.

Por el presente requiero a todas las
Autoridades para que procedan a la
busca y rescate de tres cerdos. de
una arroba ~' media aproximadamente
cada uno. con capa bermejos oscu
ros, ,propiedad d e Rafael Serrano
Delgado, desaparecidos de terrenos
del cortijo La Tosquilla Baja, de es
te término, el día 9 del actual, 'Y a
la detención de los autores del hecho,
asi como de la de los poseedores ile
gitimos de Jo substraido, poniendo a
mi disposición unos y otros, pues asi
lo tenp;o acordado en cansa que ins
truyo bajo el número 19 dtol año ac
tual.

Baena, 11 de ::.\larzo de 1936.-El
Juez de instrucción, Bernabé Andrés.
El Secretario, Antonio Jiménez.

JO-3478

BILBA.O-JUZGADO NU:\IERO 1

Por la presente. en virtud de provi
deneia de este día, dictada po. el señor
D. Fermin Garbayo Rueda, Juez de pri
mera in~tancia del Juzgado número 1,
de los de Bilbao, en >autos inciden tales
promovidos por el Procurador D. Fraa-

, cisco Emiliano Bravo, en nombre y re'"
presentación de doña ~larcelina Gentil
Sedano, ma~·or de edad, casada, de ocu
pación interina y 'de esta vecindad, en
solicitud de que se la declare pobre I!n
sentido legal para litigar en tal concep
to en el juicio que sobre declaración de
divorcio vincular tiene ,promo',ido con·
tra su marido D. Eutiquiano RuizEste
fania, t~mbién mayor de edad, casado,
y cuyo a.ctual paradero se ignora, se
confiere tr<Jslado de dicha demanda de
pobreza y se emplaz:.l :l referido de
mandado D. Eutiquiano Ruiz Eslefania,
para que dentro de nueve dias, siguien
tes a contar de la última inserción U~
esta cédula en el "Boletín Oficial" de
esta provincia de Vizcaya y "Gaceta de
Madrid", comparezca :;'" conteste referi
da demanda de pobreza; apercibido que,
si 'no lo verifica, se sus taneia rÍi. con la
sola audiencia del Sr. _\bogado del Es
tado.

Dado en Bilbao a 9 de Marzo de 1936.
El Sec:retario, Francisco de la Iglesia.

JC-2f:il
BISBAL (LA)

Por el presente, en 'Yirtud de ]0
dispuesto por- el Sr. JU<ez de instruc
ción de este partido en .el sumario nú~

mero 8 del corriente ;lño, ¡que se ins
truye en oeste Juzgado sobre estafa, se
hace saber que se han dejado sin efec
to los edictos insertos en la GACETA
DE }IADRID. t'orre'spondientes al día 8
d·e Febrero último con el número
1.593 y en el Boletín Oficial de la Ge
nualidad de Cataluña del día 13 del
indicado mes >con el número J0-1.444,
por los que se interesaba la. detención
a disposición de este Juzgado del que
rellado en dicho sumario Vicente Fe-
rrer Piera" ,

La Bisbal, 11 de :lJarzo de 1936.-

El Juez de instrucc:ión, José Za.mba
lamber:ri.-El Secretario, Angel Fe!'"
nández Toral.

J'Ü-3490
CADIZ

En virtud del :presente. se cita y lla
ma a Sebastián Romero Cano, 'vecino
que fué de esta capital y últimamente
de la de Málaga, y cuyo actual para
dero se ignora, para que en el térmi
no de diez días comparezca en la pri
si6n proryincial de esta capital para
curnplix- ocho dias de prÍva.ción d'e li
ber13d ,por insolvencia de la multa im
puesta por la Junta administrativa de
Hacienda en expediente por 'Contra
bando número 98 del año 1932; apero
cibido que, si no lo ....erillca, le par;mi
el perjuicio l1. que hubiere lugar.

'Cádiz, 11 de Marzo de 196.-El Juez
de instrucción {ilegible) .-El Secreta
rio judicial, P. H, (ilegible).

JO-3485

CIUDAD REAL

Don José Labajo Alonso, Jue2 de
instrucción de esta capital de Ciudsd
Real y su partido.

Por el presen·te, ruego y encargo a
toda .clase de _\utoridades. tanto civi·
les como militares, Soe proceda a la
busca y rescate de los ~éneros y me~

tálico ;que a continuación se relacio
nan, los cuales fueron robado!> en 1::t
madru~ada del día 11 del actual del
comercio que Pascual Arjona Portero
posee en t'l número 47 de la Ciudad
Jardin de esta capital, detenien do a
la persona o per:-;onas en cuyo poder
se' encuentren, si no :.IL'reditaran su
legítima adquisici6n, a.si como a qui'e
nes resulten ser autores del hecho, po
niendo unos y otros a disposiciún de
este Juzgado, pnes asi lo tengo acor
dado en la cousa ¡que instruyo sobre
robo con el número 47 del año actual.

Efectos sabstraídos.

Una docena de medias de seaa.
Otra de hijo.
Tres docenas y media de calcetines

de distinta.,; clases para niño.
Un trozo de jamón de unos dos ki-

logramos.
Un kilo.gramo de longaniza blanca.
Diez kilogramos de café.
Varios hilos v bobinas.
Dos botellas -de vino de .Terez_
Trece libras de chocolate ");leto",
Nueve pesetas en nlE'táIíco.
Dos kilogramos de caramelo:::,
Seis frascos de esencia.
Una caja de cintas ele distintas cla

ses.
Sf"is rlol'enas de pastilJ:¡s d.. jabón

"Heno de Pravi:J" \' "Acacia \ladri-
leña", .

Seis latas d-e consen'a de pescado: y
Unas g3fas con estut~he que dice:

«Optica, Preciados. )hl'lrid."
Ciudad Real. 12 de :\cIarzo d.e 1936.

El Juez, José Lebajo.-EI Secretario.
Martin Escalza.

JO-34S7

COL11EXAR YIEJO

Don Alejandro Royo y Fernández
Carrada, Juez de instrucción del parti.
do de Colmenar Viejo.

Por el presente edicto ruego yen·
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.cargo a todas las Autoridades, tanto
ci.iles como militaI'es y demás Agen
tes de ]a Policía judicial, procedan a
la busl.:a y rescate de las -caballerias
que :.>.1 ftncl se reseñan, que fueron
substraída:.> a los \'ecino~ de :\latael·
pino Juan Esteban Sanz, Tomás Bado
rI'eY del Yalle y Francisco Sanz He.
rrero el dia 7 del actual de la ftn-ca ti
tulada Regajo de San Andrés, sita en
término municipal de dicho pu-eblo, y,
caso de ser ,habidas, sean pue:.:tas 1iI

disposicinó de este Juzgado, con la
persona o personas en cuyo poder se
encuentren, si nO justificaren su legi
tima adquisición.

Señas d~ las cabal/erías.

De Juan Esteban Sanz:
Una yegua blanca, .cola larga, crin

regular, con una· nube en el ojo dere
cho y unas cicatrices por encima de
los ojo~, la cual ~e encuen tra asegu
rada en laCompafiía El Fénix Agrí
cola, hoy La 0.1undial.

De Tomás Badorrey:
Una yeg~a de unos ocho ~ños de

edad, p~[o blanco algo obscuro, calza
da de una· de las pata.~; no tienc señal
alguna y se enc:uentr:l asegurada en la
mi.sma ·Compañía.

De Francis.co Sanz;
Cna yegua de unos seis años de

edad, pelo colorado, ·esgarnmada de
la pata derecha. con la cola cortada,
es·quilada y crin cor·tada. sin tener
hierro ni señal alguna.

,Co1men al' Viejo. ,l::¡ de Marzo de
lS36.-El Juez, Alejandro Royo.-El
Sf'érdarío, lndalecio Linares.

JQ-34Sg
DEXH.

En virtud de lo :H'ordado por ,,1 !';e
ñor Juez ctt" pl'Ímera instan<:Ía del p:;rr
tido, .por provideneÜJ dietada. oadmi
tíendoa trámite la demandu de juicio
declarativo de mayor cuantía. deducid~

por· d Procurador Sr. Bondehore, en
nombre ,de doña Yirentu L¡isbert Soto,
mayor de edad, <:~sada. con domkilio
en esta ciudad. sobre declar¡¡ción de
presunción {le muerte de su ma,rido don
Antonio Cotaina Colaina, que 1uvo su
último domicilio en la ciudad de Oliva,
y pO·l' medio de la presente, se emplaza
a ·dicho seiíor. al }tinisterio fiscal y .<1
D. \'ice-nte Tomás Cotaina, mayor de
edad. propietario y veeino de Oliva.
este último eomo tutor de la única her
mana -ddpresunto muerto }Iaria Co
taina Ce t::IÍ na, para que -en ti-rmino de
nueve dias COIuparez-ca en los autos per
sonándose en forma;. bajo apercibimié"O
to qr~e. de no Ihacerlo, ie pararán. los
perjuicios a que en dereeho hubiere
lLlgar. . . .

y para que sirva de emplazamiento
al D. Antonio Cotaina Cotain::!, ;.iusente
y de ignorado ,paradero, expido la pre
sentE: para su insel'óón en la "Gaceta
do:: }ladrid". en Denia ::1 ,5 de }Iarzo de
1936.~El Seeretario judicial, José Anto
nio .J,.par.ic:io.

GA.SDlA

Don Ed:.:r:rdo Ericio y Herrero,
Juez de primera instancia del partido
de Gandia.

Hago saber: Que según lo acordado
por este Juzgado en pro.idencia de
ayer, dictada en el incidente de po-

breza promo·.;ido en el mismo ,por el
Procurador D. Tomás Tomás, en nom
bre -de Rosario Eoluda R'lJbio. mayor
de edad, natural de J araco :y \'ecina
de Jeresa, para htigar con taJ carác~
ter ~n j.uicio d-e divorcio, entabiado
contra su esposo José Miguel ;Matias
Tejada, mayor de edad, natural y do
miciliado últimamente en J ara<,o, y
actualmente en ignorado paradero;
por el presente se confiere a éste tra=>
lado de dicha demanda de pobreza,
con emplazamient'J, para que compa
rez-ca y la conteste dentro de nueve
días; apercibiéndole que. de no .cOlD

parecer, se continuará la substanciación
del incidente. y le parará.n los demás
perjuicios a que haya lugar ~on arre-
glo a derecho. .

Gandia, Ude :Marzo de 1936.-·El
Secretario. Jose Ballest~l'.- El Juez,
Eduardo Ericio.

GIJON

En virtud de lo acordado por el
Juzgado de primera instan~ia d,:, Oc
ciden te de -Gijón en prOVIdenCIa de
aver. dictada en 'la delOand~.de dí
vorcio que. promovió en calid¡;¡dde
pobre el ProcuradorD. Luis Cifu.ente~
Gonzál~z, a nombre de doña Julia
Serr;;"nú Vega, mayor de e:dad, dea~.
cada" a sus labores Y vecma de GI
jón, con domicilio en la calle de Ruiz
Gómez, niunero 13, piso bajo, contra
el marido de est3 señora D. Afrodi
sio Dial. López, tambiénmayvr de
edad, jornalero :" vecino qu~ fu~ de,
la misma villa, ausente en Ignorado
paradero, por la presente se cita y
emplaza a dicho demandado D. Afro
disio Díaz López, para- que. dentro d-el
término de veinte dias,comparezca
y conteste la demand~~ prop~:miendo
en su caso recon ....enclOn; baloaper
cibimiento de pararle· el perjuicio a
que haya lugar.

Dado en Gijón a 11 de Marzo de
1936.-El Secretario judicial, iMagín
Fernández.

::VL-\oDRTD-JLZGADO ~l.~mRO 1

En virtud de providencia de 3 Jel
actua.l, dictada por el Juzgado de p~i
mera instancia número 1, decano,Se
cretaria de D. Antonio Aguilar. ha ·ad
mitido demanda de juicio declarativo
de mayor cuantia, for·mulada por do
ña ):ati"l.'idad ~Iuñoz Penalva, por si y
como madre de );atividad, Auror:.l y
.\lariaDolos ~Iuñoz Penalva, l'ontra el
Ministerio fiSK'al y doña IsubelGarch
López. sobrerectificadón de errores
p~decÍdos en· la inscripcióa-~e defun·
('Íón de D. Joaquín Barn y ae- Vale-n
cia, de cuya demanda se ha eonferido
traslado a los demand;Jdos. )', en Sil
consecuencia, por medio de la presen·
te. qUt" se insertará en los periódir.;o~

oficiales, se emplaza a la demandada
doña lsabfl Gareia Lóp-ez, C'uyo actual
domicilio ::¡e des<=oaaee, a fin de qGe
en el improrrogable término de nue
ye dias ·comparezca en los aulos. per
sonándose en forma; pre'dniéndol:l.
que,de no verificarlo, la parará el pero
jukio a que en derecho haya lugar.

Madrid, 9 de 1Iarzo de 1936.-EI Se·
.cretsrio, Anwnio .~uib.r.

JC-274

MADRID-JUZGADO NU~1ERO 12

En autos de dil....orcio que penden
en este Juzgado y S~{,:retat"ía del que
re1renda a ic.~Han •.:;a uc D. S~ba.,tián

González d~l \'~~~E- contra doña Erisa
del Valle EspÍ..'losa, se ha acordado
requerir a 1;;. demandada p&r-a que, en
término de quinto día. hagaefectiv:J.
la cantidad de quinientas ocho pesetas
sesenta y cinco <:éntimos., impor1e de las
costas. e:..tusadas é"n la Superioridad y a
cuyo pago fué conden;¡¡d:l. habíendo
asimismo acorrl3:do lleys.r a efee.to dicho
requtrímiento por medio· de edictos fU

atención a ser ignorudo ;3rJ paradero.
y para que sir..a de requerimiento

en forma a doña Elha del Valle Es·
pinosa, la preseute se insertará en la
GACETA DE ~I.~()P.lD Y ··Boletín" de esta
provincia.

~radrid. 12 de :\Iarzo de 1936.-El
Secretario, Germán GonzáJez.

JC-375

MADRLD-JUZG.Wü ;\,"LT:\IERO 13

Don Antonio Domingllez y Fernán·
dez, J UéZ de instrucción número 13,
de esta capital.

Por el presenie, cito, llamo y ·.ero·
plazo :iI. Adolfo Vill¿nu-eva Lorente,ell'
Y3s demás circunstancias· Se descono·
cen, para que -en el término de diez
días, contados desde .el siguiente al en
que es ta requisitoria sea inserta en la
GACETA DE 0.l.wRID, comparezca en la
Sala audiencia, sita t'n el Palacio de
los Juzgad-os, calle dd General Casta
ños. con el objeto de recibirle decla
ración indagatoria y notificarle el s.uto
d,t: procesamiento en el sllJllari~ ·nú·
mero 34 de 193-6 por estafa; apercibi.
do .que. de no verificado, será· decla
rado rebelde y le parará el perjuicic.
a que hubiere lugar.

Al mismo tieompo ruego y en~argo

a todas las Autoridades y ordenas lo;;
:\~entes de la Policía judicial proce
dan a la busca del ex-presado pioee.
sado, cuyas señas personales no cons·
tan, y, en caso -de ser habido, lo 'pon
gan a mi disposición o en la prisión
celular.

::\Iadrid. 11 de :\Iarzo de 1936.-.-,El
JUE:Z, Antonio Domínguez.-El Secreta
rio. P, S., Eusebio Alvarez. .

JÚ"':"3523

)'L\.DRID-JUZGADO NU:\IERü 19

En ést-e Juzgado de primera instancia
número 19 se tramitan autos inciden·
tales promovidos j.l,)r el Procurador
D. José O'Pons Cavaller. en represen·
tación de doña María llIán Vera, sobre
que se concedan a esta los beneftcio~

leg:,lles de pobreza Vira Wigar en jui
cio <1e divorcio con D. Joaquín. Escu
dero Sánche:¡: dé Vargas, y t'n los cna·
le~ se ha dictado la· s;gni~il!.e

"Providencia; Juez. Sr. Senent Fe·
rrer.-:.\ladrd, 9 de 2\[arm rle 1936.

Por. presentado el ant<c'.ior (':;crito
que se unira a la pie:;::l separada res·
pecliva de los autos de ~n ruzón.· Es- .
tando eumplido d requisil.") d~l mi·
mero sex.to del artículo 25 de la ley
de Enjuiciami,¿m~o civil, se acuerda
sustanciar por 1:.>.5 reglas de los inci
dentes la demandarle pobreza promo
vida por el Procul'ador D. JQS~ ,D'Pons

1
ca:v.aUer. en repr.esentación de dOñ.a

. Maria HUm Vera ~ y en su. "Virtud, se
acuerda emplaza.!", con. entrega ·de las



Gaceta_ de Mad.rid.-.Nú;m. 80 20 .M~rzo. 1936 Anex~ uníco-.-.Página 51.9

En virtud de 10 acordado en proyi
dencia de este día, dictada por el se
fior .Juez: de inslru·cción de este par
tido en. el sumario que instruye con
el número ;-)1 de 1936, sobre tentativa
de robo en un hotel del término de
.-\ravaca, el dia 1;-)· de Enero ú1t~mo;
se acuerda. citar -por medio de la pre
sente, que se ins.ertara en la ·«Gaceta
de ~la:drid" y "Boletin. Oficial" de .es
ta provincia, al denundado 2\Iarceli
no Suárez Figueroa, que dijo habitar
en Chamartin de la Rosa, 'Calle de
Cermntes, número 24, barrio de Te
tuán de las Victorias, al prestar de·
daración ante el Juzgado municipal
de Aravaca, donde manifiesta el pm'
tero que no habita aquél ·en la c3.s~

e ignora quien sea dicho sujeto, para
que dentro del termino de cinco días,

.coritalos desde el ·siguiente al de iu
jnseción de aquélla.en referidos pe~

riódicos, comp<l.rezcaante este Juzga
do con qbjelo de a.mpliarle la .ded.1.·
racióll que tiene prestada; bajo aper
t;ioimiento. que, dI; nO hacerlo, le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu-

.gf).r. .
y .para su inserciqn en la "Gaceta

. de :.\ladrid", expido la presente, que
.firmo en San Lorem;o del Escorial a 11
de :.\Ian~o, <.le 19:~().-El Secretario, Fede
rico Orellana.

. JO-350'6
.SEVILLA-JUZGADO N"u"J¡fERO 2·
Don Domingo Hono..rato Peña. 2\la-

gistrado. Juez de instrucción número
2 de los de esta capital..

Por el presente se deja sin efecto
la requisitoria inserta en la "Gaceta
de :.\ladrid':' de 3 de Junio de 1932,
citando al procesado Francisco Pé

. re:z :.\Iartínez, de veinticinco años, sol-
tero.· albañil, natúral de A"ljorra
(Murcia), y vecino de Sev.i1la.

Sevilla, 12 de ?víarzo de 1936.-El.
Juez de instrucción, Domingo Honora
to Peña.~El Secretario ,(ilegible).

JO~3507

En provid~ncia del dia de hoy, dic
tada por el Sr. Juez de instrucción
oe ,.e~te p9-~tiao, en métit::ls de la cau-

TORTOSA

SAN LORENZO DEL ESCORIAL

Don Antonio Jarami'llo Garcia, Juez
de inslrucción de Salamanca.

Por ·virtud -del p!'esente -edicto, que
.se expide en méritos del sumario nú
mero 51 de 1936, instruido por lesio
nes a Antonio Sánchez Escudero, se
cita a Ramón Sánchez Salazar, gitano,
padre de a-quél, ¡¡ara que comparezca
en este Juzgado en término de tres
días. a fin de ofrecerle las acciones de
la causa, 'Conforme al artículo 109 de
la ley Procesal, Jo <que desde luego se
hace por este ,ronducto.

Sala'm'anca, 12 de Marzo de 1936.-
El Juez, Antonio Jaramillo.-El Secre
tario, P. H., José Hcrn;i.nu-ez Galán.

JO-3505

lo tengo ucprdado en auto de estsa fe"
cha, dicta.dp en el mencipnado suma..
rio. .

Osuna, 11. de l'.Iarzo de 1936.-El
Juez, Santos Boz:;¡l Casado.-El Secre
tario judicial (ilegible).

Jü-3503
SALi..-\.\lA..'J",G.-\ .

~tERIDA

. nón ·JacintoBl\ll1co Camarero" Juez
de instrucción de ::\:1érida ). su par
tido. .

Por el presente, con referencia al
sumario número 46 de 1936, por hurto
de diez .gallinas y un pollo, de pluma
je distinto, negro," ceniciento y rllbio,
de la propiedad de Francisco Hida!
1;9 Benitez, ....ecino de La Garrov.illa,
de un chozo sito en las in:mediacio
ñes de la casilla denominada La V-egp,
término municipal de dicho pueblo, en
In ¡que habita él perjudicado, ruego a
todas b" Autorida.des ciYiles y 'milita
res e intereso de los Agentes de la- Po
licía judi.cial procedan a la busca y
rescate de las a "cs de corral substrai
das, poniéndolas· a diSposicíón de este
Juzgado, con las personas e.n cuyo po
aer SoC .. 'h·allen, si no acreditan su legí
tima ::rdquisición. . . -

;\lérida, 13 de:\Iarzo de 193u.-El
JLl~Z• .lacinto Bklnco.-El Secretario
~udi{'jal, Ca.bino Cribarri.

.TO-34nn

3,utos~. p~rsoná~do~ en .forma; balo
aperclbnniento que, ~e no yerificaI'lo,
se les declarará en rebeldía y se les
dará·por .contestadá dicha deníandá,
quedando en la Seeretada del s"usú·itO
~. a disposición de .los mismos para
·serle.s· entregadas las -copias de,la re
ferida demanda )T de }o~ documentos
con la misma acompañados.

Manresa, 10 del\Iano de 1936.-El
Serretario judicial. Antonio Muset.

El in frascrito Secretario.
. Certí~co: Que la deman dan te, en
los autos. a que se refiere el anterior
edicto, tiene concedido el benefido
de· pobreza.

Manresa, fecha ul-supra.-)'1uset.
JC-265

JC--27i

Je-276

. Don Santos Bozal Casado; Juez de

. instl'ucción de Osuna·y su fJartido.
:Por virtud. de la 'presen te requisi to

rja, que se insertará en la· GAO:V. DE
MADIllO y Bolet.ines Oficiales de est:!
provin,C'ia y la de Córdoba, st;: cita, lla
ma .,:/ .emplaza al procesado Antonio
Carrasco Peii:.t. de cuarenta aiios de

.edad,. nutura\ y Ivecinode Córdoba,
con domicilio en Vi,sta Alegre. de es~

lado soltero, jornalero,_ hijo de ?Y1:J
.nuel "';y. Dolores, pelo castaño ohscuro,
pupilas negras. barba pobl:lda y que
viste al estilo del pab. cuyo actualpa
radero se i¡:,rnoro, :para ·que dentro· del
tél'mino de los diez días siguientes al
de la última inserción en diehos .pe
riódicos oficiales. comparezca ante es
le.•Juzgado, sito ,en la pl[jnta baja de
las Casas Consistoriales de estu villa,

}L'\::\'RESA ,. para ser reduci~o a prisión. en sumar.io
que con el número H)9 de 1935· se ins-

En virtud de lo dispuesto por el se- truye sobr-e hurto~bajo apercibimien-
ñor Juez de primera instancia de este to que. de noYerifi~arlo, será deda-
partido. en providencia de hoy, dic- rado rebelde, parándole los demás per-
tadi en méritos de iuicio ordinario juicios a qUe haya lu~ar con arre.glo

., declarativo de mayor cuantia promo- a derecho.
· vidQ·por doñ,a Dolores Casasayas Phl- Al propio tiempo ruego y encargo a
· 1ats, s61icitando la declaración de .pre- tod~s la.s Autoridades, tanto civiles ca-
sunción .de muerte de sú hermano don mo militares y dem~h indÍ\;iduos de la

.·Antonio Casasayas Piulats, se- da: tra,s- P(;¡lkia judicial de la Nacióri, proce·
_:l-a~o de lri. expresada demanda a cuan- dan a la lJ.usea y captura del ·referoido
· las .per59na~ se consideren con d.c¡::e- procesado, poníendolo, caso de ·ser ha·

cpp ?-, opon~r.se;~. la misr:na, y ~e les' ': I)ido. a. ,(FSRQ.si"CIóp de. es-te J~~ga-d-o,
-emp"laza .po~ ..segund~, vez, par:a· que en calidad de preso_PIP....isiop.a~mente
.depJr9:Q.e. c~nco día:;; cqp1p_ar~~can en en la9árcel de' este partido, .pues así

En e51e ·Juzgado dc primera inst~n

ria número 19 penden autos juicio de-
·daratiYo' de menor cuan ti:l promovidos
por.D.. Francís.co Sáncher. Vallejo, con
tra.D. Juan Centell. Viver, en redama
ciéln . de .mil .seiscientas d:)cc pcs2las
eincucllta céntimos de principal, más
jnte.l·~~.eS legales y cosbs, ~n los cua
Jes se ha dictado la siguientc.
'. "Providencia.--:-Madrid, 12 de :\orarzo
·de )93·0., J:=lor presentado el ant.criar eS M

cri~o, que se unirú ;l los :autos de !>u
r:n:ón. Y como se pide. ~é admite a ·frá

."mite la <iernanda . formulada :por don
· Francisco SánchezYal!ejo. COntra tlÓIl
,Juán CeoteU Viver, la que se sustancia
rá ém:lfórrne a' las reglas. establecidas

'para ·el juiCio declarativo de mértor
cuantía, Y de la qüe· se confiere trasla

:fío·. al .demandado; ·Cmplazándosele al
i::1"eé1o. ¡para qUe comparezca -en "los .~tU

..tus. ·ea tertrúno de nueve di3S, cfee
tü.anCloSé 'dicha. diligenda, por ser ~les

- cotlocido ,sil dotilicilio, por medio de
·,edictos, (lejos cuales se. lijará un ejem
plár en-la 'tabla de 'anuncios del ,Juzga
.fÍo, .insertándose otro.s en la "{~aceta
dé l\1a'drid" S "Boletín Oficia1" 'de la
'llTO\;lnci::r..: . .

Lo mandó-y firma S. S.-Doy fe;·Se-
nent.--:":Ailte mí: Ramiro Lópe;r.." .

. y ·paz:a su inserei6nen !o~ periódi-
cos oficiales, a .fin de que Sirva de· em~

·p.la~~miento al demandado D. Juan
· Ceritell Viver, cuyo ·paradero se 9~seo-

· rio"ce, expldo el presente~ en ::\cladrid n
12 dé :Marzo de 193G.-Visto bueno: el
.h\l:\';, Senent. ---:: El Secretario, Ramiro

· Lopez:.

copias: simples respuctivas, al señor
Abogado - del Estado y al demiút!ado
n. Joaquín_ Escuder" S.ánchez de Vur
g'.lS, siendo de';"c,cjl<.'!-'ido su (iomkiliQ.
pDr médio' de edic~os. eomprensj,,-os
<le los requisitos ,legales, de los que se
fijar.á un ejemp........ en la. tabla de ¡mu.:J.
cios de· este Juzgado, ínsertandose
.otr:,:. en ~l "B",L:I.l:1 O;iCl31" ,~~. c~ta

.prO\,i.nda y GACETA. DE ~L\Im.ID; .para
que,. en término de seis. días, campa
áez.can en los autos )' la contesten.-
_ . Lo _manda .y firma S. S.; .doy fe.
Scnent.-Ante .mi, .R,amiro. López."
. Y. :para S11 inserción en la G,\.CETA

DE, MADRID v "Bolctín Ofidal" de esta
'·provincia, a fin de que sirva de em
plazamiento en forma a D.•Joaquín
·Escudero Sánchez de Vargas, cuyo do
omic-ilio se desconoce, extiendo el pre·
sente, con el visto bueno del Sr. Juez
en ~Iadrid a9 de )'Iarzo de 1936.
Ante mí: el Secretario, Ramiro Ló.pez.
El Juez, Senen l.
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sa criminal que en este Juzgado se
sigue bajo el número 53 del 3ño :lC~

tual, sobre robo, se ha acordado se
cite a la persona que se· considere
dueña de un reloj para señora, marca
"·Cyma" primera, y un bolso de seño
ra conteniendo 19 'pesetas, y cuyo ac
tual paradero se ignora. a fin de que
dentro del término de cinco dias
comparezca ante este Juzgado a pres
tar declaración en la expresada cau~

sa, y ofrecerle la causa como por el
presente se le ofrece a tenOr del ar
tículo 109 de la l~y de Enjuiciamiento
criminal; bajo apercibimiento de p.a
rarla el ]>eduicio a que hubiere lugar
en derecho si no lo verifica y ser in
cursa en aa pena de cinco a 50 pese
tas.

y para que sirva de citación en
Corma, se expide. la presente cédula,
que firmo en la ciudad de Tortosa a
11 de }larzo de 1936.-El Secretario
(ilegible) .

TRUJILLO

Don Enrique }loreno Albarrán, Juez
de instrucción de la ciudad y partido
de TrujilIo.

Por virtud del presente. que se ex~

pide en méritos del sumario que se
instruye en este Juzgado con el nú
mero 29 del año actual, por hurto
de caballerías, ruego y e:lcargo a to
das las Autoridades tanto civiles co
mo militares, y ordeno a. la Policía
judicial procedan a la busca y resca
te de la caballería, que después se di
rá, desaparecida ]a nOtlhe del 9 del
actual, de la cerca denominada Las
Cámaras, de esta ciudad, propIa del
vecino df ésta D. Benito Calvillo Ar
ta]oylia, y caso de ser habida, la pon
ga a mi disposición, Juntamente con
la persona o personas en cuyo poder
se encontraren, si no ácredi tal1 su le
gítima adquisi ción.

Selias de la caballeria.

Un cab:tllo capón, de cuatro o cin
co ailos, de alzada 1,a;}, alazán lavado,
con lucero en la. frente y calzado del
pie derecho y lunar en la cinchera,
con el hierro de la Compañía La
11lmdial letra P, número 2, en la nal
ga izquierda.

Trujillo, 12 de .:\Iar1.O de 1936.~EI

Juez de instrncción, Enrique )Ioreno.
El Secretario judidal (ilegible).

JO-3511

VALENCIA-JUZGADO ::,\U}IERO 5

En -virtud de Jo acordado por el se·
ñor: .Juez de instrucción número 5, de
los de Valencia, en proveído dictado
en el sumario que se instruye con el
número 293 de 1935, sobre falsedad
en la ínscripdón del nacimiento de
un niño en el Registro Civil, por la
presente se cita ~l Joaquín Laborda
Gómez, vecino que fué de esta capi
tal, y cuyo actual paradero se ignora,
p3ra que, den tro del término de diez
dias siguientes al de su publicación
en ]a "Gaceta -de 2\iadrid", comparez
ca ante este Juzgado, sito en los ba·
jos del Palacio de Justicia, con el fin
de ser oido .en,¡. el~. menci()11ado suma
rio; bajo apiú:>bibimiento de lo que

haya lugar en derecho, caso de in·
comparecenciá. . .

Valencia, 12 de ::'fIarzo de 1936.
El Secretario (ilegible).

JO-3512

VILLACARRILLO

Don Juan Antonio Linares Fernán·
dez, Juez de instrucciún de este par·
tido.

Hago saber: Que en este Juzgado,
con .el número 105 del año actual, se
instruye sumario, por hurto de siete
capachos de aceituna, propiedad de
D. Miguel Palop :Medina, vecino de
e:o:ta ciudad, cuyo hecho se realizó el
día 2 de ~Iarzo a.ctual, en el ~itio

Portillo, de este término, en el que he
acordado interesar de todas las Auto
ridades y de sus Agentes J.a detención
de los autores del hecho, así como
de las personas en cuyo poder se .en
cuentre lo substraído, que será ocupa
do, si r.o acreditan su legítima ad
quisición, poniendo unos y otras a
disposición de este Juzgado.

y eon ,el fin de que lo acordado
tenga lugar, se expide la presente.

Yillacarrillo, 9 de )Iarzo de 1936.
El Juez de instrucción, Juan Antonio.
El Secretario (ilegible).

JO-35H
ZA"VfORA

El Sr. Juez de instrucción de Za
mora y su partido, en ·providencia de
esta fecha, dictada en la causa núme
ro 35 de 1936, sobre hur~ de reses
lanares, ha acordado citar por la pre
sente a: un individuo, cuyo nombre y
demás circunstancias se ignoran, y que
es de unos treinta años de edad, vis
te traje de pana oscura, y dijo resi·
dir en Santoyenia, en esta provincia,
y que vendió tres ovejas al vecino de
Roales José :\1:artín Torio, el día 12
de Enero del corriente año en la fe
ria de ganado celebrada en esta ciu
dad, a fin de que comparezca ante
este Juzgado dentro del término de
ocho dias con objeto de prestar de
claración; bajo apercib~miento de pa
rarle el perjuicio a qce haya lugar.

Zamora, 5 de :\lar:.=o de 1936.-El
Secretario, P. H., Ildefonso F-ernán
dez.

J0-3516

ZARAGOZ.-\. - JUZGADO ~U)IERO 1

Don Angel Miranda Cortillas, :Magis
trado Juez de primera instancia del
Juzgado número 1, de esta capital.

Por el presente ,edicto hago swer:
Que en este Juzgado se tramita expe
diente de ofieio promovido por D. Juan
José ~bnso Rozas, Regístrador de la
Propiedad que f.ué de los partidos de
Santa )llarta de Ortigueira, Sos, PIna
de Ebro, Boitañ3, Valls, Granollers, Ge
rona, Jfartos y últimamente de esta ciu
dad, sobre que le sea devuéita la fian
za que tiene prestada para ejercer di
cho cargo, cuya devolución se anuncia
por medio del presente, que se inser·
tará en la "Gaceta de Madrid" y "Bo
letín Oficial" de esta pro\'incia, por
tres meses, a fin de que todos aquellos
interesados que tuvicren alguna acción
que deducir contra dicho Registrador,
presenten la oportuna reclamación en
dicho e..xpediente ~r dentro del plazo ex
presado.

Zaragoza a 13 de :\'Iarzo de 1936.~El
Jlllez, Angel Miranda Cortillas.-EI Se
cretario, Fernando García..

JC-278

JURISDICCION DE MARINA

I-o'ERROJ--, (.EL).

Don José RDarJguez Ollero, CJ.pi~

tán de Infanteria de Marina. Juez ins
tructor ¡permantnte, con destino en
las Fuerzas de su Cuerp,-, en esta Base
NaY'll.l Pri ncipa1. .

Hago saber: Que acreditado en fDr·
ma el -extravío <le la Cartilla na/.al \"
cédula de inscripción marítima del
inscripto de la Armada licenciado Jo
sé García Villar, quedan nulos y sin
ningún !I.-alor di,chos documento~, in·
curriendo en respo-n~abi1id.ad la per
sona que los poseo y no haga entrega
de los mismos.

El J:o'.erroI. 9 de Marzo de 1936.-EI
Capitán .J uc? instnlctor. José Rodrí-
guez Ollero. .

REQUr:JADA

¡]Jan Luis Suárez :\Ioris, Oficial se·
gundo del Cuerpo general de Seryi
cios marítimos, Subdelegado marítimo
del distrito de Requejada e Instructor
del expediente de pérdida de la lib1'€
ta de inscripción maritima del ins
cripto de este Trozo Justo Nlartín Gon
zál:ez.

Hago saber: Que por decreto aseso
rado del Ilmo. Sr.. Inspector general
de Alistamiento se ha declarado jus
tificado d extravío de dIcho docu
mento, quedando nulo y sin ningún
valor.

Requejada, 13 de Marzo de 1936.-EI
Instru-ctor, Luis Suárez :\foris.

JL\>I-31O
TARRAGONA

Don Bar-tolomé Ferrer Alhertí. Ofi
cial primero- del Cuerpo general de
Servicios marítimos. Instructor del 'ex
pediente instruido en esta Delegación
marítima por pérdida de la -Cartilla
naval de Ernesto 'Domin·go Subirais.
folio 98 de 1928 de este Trozo.

Hago sabcr: Que por decreto aseso~

rado de la Inspección general de Per
sonal y ..o\listamienio ha sido justifi
cado el extravío del citado documen~
to, quedando, por tanto, nula y sin
valor aIgano la expresada Cartilla na
val.

Tarragona, 12 de l\Iarzo de 1936.
El Instructor, Bartolomé Ferrer.

nl-30(J
. ZUMAYL:\

Don Casimiro l\1oreíra Portela Sub
delegado marítimo de estedist~ito e
Instructor de un expedi.;nte por p{~r

dida de ¡Cartilla naY3] de .José Flores
Arreytunandia, folio 154 de 1929 de
disponibles de esta inscripción.

Hago sa:ber: Que justificada loe'cru]
mente la pérdida Gel re.ferido -cto"cu
mento, queda nulo y sin ningun valor
incurdeudo en responsabilidad quie~
h~l1ándoJo no hiciera entrega del
mL5mo

Zumaya, 12 de ~far¡;o de 1936.-~El

Instructor, Casimirb MDJ'eir:l.
Ji:\1~303

Sucesores de Rivadeneyra, S. A.
Paseo de San Vicente, 28.


